
DR, SEBASTIANVALDIVIESOCUEVA 0516713
NOTARIOVIGESIMOCUARTO

se encuentran fincados los derechos y acciones está

comprendido dentro de los siguientes linderos y superficie

generales: POR EL NORTE, propiedad del señor Arturo

Murillo; POR EL SUR, camino público; POR EL ESTE, camino

público; y, POR EL OESTE, propiedad del señor Arturo

Murillo, dando una superficie total de diez mil cincuenta y

siete metros cuadrados treinta y cuatro decimetros

cuadrados.- TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con los antecedentes

indicados, la señora ANGELICA DE JESUS TINOS ORELLANA,

tiene a bien dar en venta y perpetua enajenación y como en

efecto lo hace, a favor de los cónyuges señores STALIN

FERNANDO GUAGRILLA MORALES Y VERONICA PATRICIA CHICAIZA

GUAGRILLA, su dos punto cincuenta por ciento de derechos y

acciones fincados en el lote de terreno ubicado en la

Parroquia de Yaruguí, Gue lo adquirió conforme se indica,

sin reservarse nada para ei.- CUARTA.- PRECIO.- El precio'

que las partes han pactado de mutuo acuerdo y que lo

consideran justo por los derechos y acciones que se venden

es la suma de SEISCIENTOS DOLARES AMERICANOS, dinero que·

ha sido cancelado por LOS COMPRADORES, en efectivo y en

moneda de curso legal, y que la VENDEDORA, declara tenerlo

recibido a su entera satisfacción sin tener que hacer

ningún reclamo en lo posterior por eËte concepto.-

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- La vendedora transfiere

a favor de los compradores el dominio y posesión de los

derechos y acciones fincados sobre el lote de ter --

materia de la presente compraventa con todas sus ent
\ ESg



salidae, usos, costumbres, servidumbres y demás derechos

que le son anexos sujetándose al saneamiento por evicción

forme lo determina la ley.- SKXTA.- GRAVAMENES.- Los

derechos y acciones fincadoe~ sobre el inmueble descrito

anteriormente y que son materia de la presente compraventa

no soporta gravamen alguno conforme consta del certificado

conferido por.el señor Registrador de la Propiedad que como

documento habilitante se agrega.- SEPTIMA.- GASTOS.- Los

gastos que demande la celebración de la presente escritura

de compraventa hasta su registro e inscripción, serán de

cuenta de los compradores a excepción del pago de la

plusvalía serán de cuenta de la vendedora en caso de

haberla.-- OCTAVA.- ACEPTACION Y AUTORIZACION --ÐE

INSCRIPCLON.- Las partes contratantes aceptan el total

contenido de todas y cada una de las estipulaciones que

anteceden por estar hechas en garantía y seguridad de sus

recíprocos intereses.- Los compradores quedan expresamente

facultados para solicitar la inscripción de la presente

escritura en el Registro de la Propiedad personalmente o

por intorpaeoba versona.- Usted señor Notario, se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta

validez y eficacia de esta escritura.- Firmado).- Doctora

oila Mabel Trudillo Fonseca.- Abogada con Matrîcula

Profesional signada con el número cinco mil setecientos

cuarenta del Colegio de Abogados de Pichincha".- Hasta aqui

la minnta que gueda elevada a escritura pública con todo

el valor legal.- Para la celebración de la presente
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CER ICADO OTACION ffg.
L

REPUBLICA DEL ECUADO
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
CERTIFICADO DE VOTACION 2 07

DE ABRIL DE 2007

01 1711304855.
o LA

GUAGRILLA MORALES STA E

NTk

RAZON.- De conformidad con el artículo dieciocho, numeral

quinto de la Ley Notarial, doy fe que las fotocopias de

las cédulas de eindadania y certificados de votación que

anteceden, son exactamente iguales a sus originales que me

fueron presentados y que devolvi a los interesados.

Quito., a veinte v tres de move as i a ÷= -

EL NOTARIO

o



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C50341679001
FECHA DE INGRESO: 11/04/2007

CERTIFICACION

terencias:20/12/2004-PROP-63745f-27314i-73338r
yhjetas:;T00000153370;
Natriculas:;0
El infrascritoRegistrador de la Propiedad de este Cantón,. luego de revisados los índices y
librosge reposan en el archivo en legal y debida forma certifica que:

ION DE LA PRÖPIEDAD:
Losderechos y acciones fincados en el Lote de terreno número UNO, situado en la parroquia
YARUQUIde este Cantón con matrícula número YARUQ0000255.

-ridos por ANGELICA DE JESUS PTNOSORELLANA, viuda
DE ADQUISICION.Y ANTECEDENTES:

Mediantecompra a los cótytiges ALFONSO CESARIO CAHUENAS GARZON y ELSA
ISABELCHAVEZ CHAVEZ, según consta de la escritura otorgada el TREINTA DE
SEPTIEMBREDEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario VIGESIMO CUARTO del cantón
Quito,Doctor Sebastián Valdivieso -Cueva, inscrita el veinte de diciembre del año dos mil
cuatro; adquirido .por compra a los cónyuges Rómulo Chávez Chávez y Betty Carmita
Verdesoto Correa, según escritura otorgada el veinte y .siete de julio de mil novecientos
ochenta y ocho, ante el notario doctor Homero Noboa, inscrita el cinco de septiembre del
mismo año; y otra parte habiendo éstos adquirido por conipra hpcha a los cónyuges Egidio
ChávezNegrete e Irobe Chávez según escritura otorgada el veinte y cuatro de julio de mil
novecientos ochenta y seis -ante el notario doctor Homero Noboa, inscrita el uno de
se tiembredel mismo.año,

.- GRAVAMENES Y OBSERM
NINGUNO.-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
11DE ABRIL DEL 2007 ocho a.m.

>nsable: RENAN ROSERO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAhíENTE ENI31EN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



MUNIClPIODEL DISTRlTO METROPOLITANO D l
ADMINISTRACIÓN ZONAL VALLE DE TUMBACO

TRANSFERENCIADE DOMINIO

TRÄMITEN°. 176-TD-AZVT
22-May-07

FECHA TRANSFERENCIA

DORDELAPROPIEDAD

ENSUCONOCIMIENTO EL TRÁMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA COMPRA VENT-DD-AA

osoA PINOS ORELLANA ANGEL/CA DE JESUS

GUAGRILLA MORALES STALIN FERNANDO
ORDE

. 5159008 TERRENO
DIO TIPO

10,057,34 M2 62 M2
ADETERRENO : CONSTRUCCION :

$ 698,89 USD y,

CIAMIENTO : PORCENTAJE 2,50%

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTIUDAD
XXXXXXXX NO ÈlSTE HECHO GENERADOR NEHG

ALCABALA:

REGlSTRO:
..

XXXXXXXX 30000000%

ATENTAMENTE,

ADMALNIESTDTDOMRZAOCNAL



IVIUNICIPIO DEL DISTRITO IVIETROPOLITANO DE QUITO
IRECCION FINANCIERA

FECHA DE PAGO

NOMBRE

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

oAL EXOJREB. AVALUO IMPOMBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

VALOR CONCEPTO VALOR

DE ENTANLLA ANCO EN A S

PAG T A

RESPONSABLE

8690 2
kwazars-« DIRECTORA FINANCI DE RENTAS /



H. 80tNSEIO PROVINCIAL 051673
BE PICHINCHA

DIËECClON FINÀNC ERÁ F ÁDE PAG

NOMBRES FECMADE EM Sí N DE CUOTAS

Valor Anual Tota dad Exoneracion Reba a interes

Valor .

Coactiva

MBREPROV NCIAL

Subtotal

No veritana Banco Cubiita o

CON

2069 MMMM



H. CONSEIO PHOVINCIAL 051677
BE PICHINCHA

OlRECCION FlNANClERA FECHA DE PAGO

NOMBRES FECHA DE EM

va o nou omnaac x ner ión Rebá a lnterés

TO Valor Coactiva

TIMBREPROVINCIAL

Subtotal

No. Ventan Banco Cu ta ä o To

CCON

0693 Eli EU NA OtERO
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escritura pública, se observaron todos los preceptos

legales del caso; y leída que les fue íntegramente la'

misma a..los compar cientes, por mi el Notario, aquéllos se

ratifican en todas :: cada una de sus partes y. para

constancis., firman-gonmigo, gg unidad de e.cto, de todo lo

cual, doy fe

SRA. ANGELICA DE JESUS 21NOS ORELLANA C.C. /J od yS-5 Û

SR. STALIN FERNANDOGUAGRILLA MORALES C.C. 7 jf Jo 4‡ E- ç

SRA. VERONICA PATRICIA CHICAIZA GUAGRILIA C.C. jpys yV6Ø f



Se otorgó ante mí, el veintitrés de mayo de dos mil siete, y en fe de ello
confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la COMPRAVENTA

otorgada por ANGELICA DE JESUS PINOS ORELLANA a favor de STALIN
FERNANDOGUAGRILLA MORALESY VERONICAPATRICIACHICAIZA
GUAGRILLA,debidamente sellada y firmada, en Quito,a dieciocho de enero
de dos milonce.-

c.g.



EX OTESTATE L IS

NOTARIAVIGESIMACUARTA
DELCANTONQUITO

DR. SEBASTIAN VALDIVIESOCUEVA
Notario

DE LA ESCRITURA DE: COMPRAVENTA

OTORGADA POR: BR LORGIA DE JESUS GUAYCHASANDDYA

A FAVOR DE: BR MARCIA AWONIA PROkm VALEEUELA

EL: 31 de Enero de 2007

CUAN TÍA: O 4U de

Quito,a

Telefax: (00593-2)2 549-528/2 543-160
Dirección: Veintimilla E5-13 y Juan L. Mera

EdinäionWanaëWhšg4tólkiso
e mail:vvaldivieso@andinanet.net

QUITO-ECUADOR



EXTR A CTO

1 -
- ACTO O CONTRATO

COMPRAVENTA

2 . FECHA DE OTORGAMIENTO

31 de enero de 2.007

3 -
- OTORGANTES

CEDUIA/RUCO NOMBRES Y APELLIDOS CALID&D
PASAPORTE

110304099-2 LORGIADE DESUSGUAYCHASANDOYA VENDEDORA

171229441-0 HARCIAANTONIAPROMIOVALENZUEL& COMPRADORA

4 -

-- OBJETO

DERECHOSY ACCIONESEQUIVALENTESAL DOSPUNTOCINCUENTAPORCIENTO.

5 -
- CUANT ¯EA

$. 400.00

8 -
- UBI CACION DEL INMUEBLE

PARROQUIA: YARUQUI
CANÍGi: QUITO
PROVINCIA: PICHINCHA

GESI4



OR. SEBASTIANVALDIVIESOCUEVA
NOTARIOVlGESIMOClJARTO

COMPRAVENTA

OTORGADAPOR:--

LOHGIA DE JESUS GUAYCHA SANDOYA

EN FAVOR DE:- REGISTRODELAPROPIEDADilUITO

MARCIA ANTONIA PROMO VALENZUEI=

POR: U.S- * 400 RPO

P.C. Di 2 C.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador; hoy día miércoles treinta y uno

(31) de enero de dos mil siete, ante mi DOCTOR SEBASTIAN

VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigésimo Cuarto del Distrito

Metropolitano de Quito, comparecen a la celebración de

la presente escritura pública, por una parte la señora

LORGIA DE JESUS GUAYCHA SANDOYA, por sus propios y (,
personales derechos; y, por otra parte la señora LGZ IMELDA

.,

VAIÆNZUELA NARANJO, estipulando en favor de su hija la

señora MARCIA ANTONIA PROABO VALENZUELA, casada con el

señor HENRY IVAN ROJAS AMPUDIA, conforme lo determinado en

el artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código

Civil.- Las comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, de estado ci 1 casadàs,

domiciliadas en este Distrito Metropolitano d Quito,

legalmente capaces para contratar y contraer

nobligacieones, a<uienes ceoneosco,ade todo lo cual e y,

siguiente minuta cuyo tenor literal y que s r be



el siguiente:- "SEMOR NOTARIO.- En el protocolo de

escrituras públicas a su cargo dígnese insertar una de

compraventa de derechos y acciones, al tenor de las

siguientes c láusulas: - PRIMERA.-- COMPARECIENTES. -

Comparecen a la celebración de la presente escritura por
i

una parte la señora LORGIA DE JESUS GUAYCHA SANDOYA, a

quien en adelante se le denominará LA'VENDEDORA; y, por

otra parte la señora LUZ IMELDA VALENZUELA NARANJO, g
estipulando en favor de su hija la señora MARCIA ANTONIA

PROANO VALENZUELA, casada con el señor HENRY IVAN ROJAS

AMPUDIA, conforme lo determinado en el artículo mil

cuatrocientos sesenta y cînco del Código Civil, a quien en

adelante se le denominará LA COMPRADORA.- Las

comparecientes son mayores de edad, de estado civil

casadas, legalmente capaces, quienes convienen en

celebrar la presente escritura.- SEGUNDA.-- ANTECEDENTKS.-

La señora LORGIA DE JESUS GUAYCHA SANDDYA, adquirió en su

estado civil de soltera, derechos y acciones equivalentes

al dos punto ciricuenta por ciento fincados sobre un lote

de terreno signado con el númère uno, ubicado en la

Parroquia de Yaruguí, Cantón Quito, provincia de Pichincha,

el mismo que los adquirieron conjuntamente con otras

personas, mediante compra realizada a su favor por los

cányuges señores Alonso Cesario Cahueñas Garzón y Else

Isabel Chávez Chávez, según escritura celebrada el treinta

.de .septiembre del dos mil cuatro, ante el Notario Vigèsimo

Cuarto del Cantón Quito, De, t< c :3< eatina Valdivieso es<-:·,.s

y legalmente inscrita en el Regietro de la Propiedad el



DR, SEBASTIANVALDIVIESOCUEVA
NOTARIOVIGESIMOCUARTO

veinte de diciembre del dos mil cuatro; el lote de

terreno donde se encuentran fincados los derechos y

acciones está comprendido dentro de los siguientes

linderos y superficie generales: POR EL NORTg;"propiedad

del señor uro Murillo: POR EL SUR, qÙinopúblico; POR

EL ESTE, camino público; y, POR EL OESTE, propiedad del

señor Arturo Murillo, dando una superficie total de dies

mil cincuenta y siete metros cuadrados treinta y cuatro

decímetros cuadrados.- TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con los

antecedentes indicados, la señora LORGIA DE JESUS GUAYCHA/

SANDGYA, tiene a bien dar en venta y perpetua enadenación

y como en efecto lo hace, a favor de la señora MARCIA -

ANTONIA PROANO VALENZUELA, su dos punto cincuenta por '2 > 0

ciento de derechos y acciones fincados en el lote de

terreno ubicado en la Parroquia de Yarugui, que lo adquirió

conforme se indica, sin reservarse nada para si.- CUARTA.-

PRECIO.- El precio que las partes han pactado de mutuo

acuerdo y que lo consideran justo por los derechos y

acciones Gue se venden es la suma de CUATROCIENTOS DOLARES

AMERICANOS, dinero que ha sido cancelado por LA COMPRADORA,

en dinero en efectivo y en moneda de curso legal, F Que la

VENDEDORA, declara tenerlo recibido a su entera

satisfacción sin tener que hacer ningún reclamo en lo.

posterior por este concepto.- QUINTA.- TRANSFERENCIA DE

DOMINIO.- La vendedora transfiere a favor de la comprad a

el dominio y posesión de los derechos y ace' ES dos

sobre el lote de terreno materia de la pres sk a

con todas sus entradas, salides, us ,

-ECU



servidumbres y demás derechos que le son anexos sujetándose

al saneamiento por evicción forme lo determina la ley.-

SEX.TA.- GRAVAMENES.- Los derechos y acciones fincados sobre

el inmueble materia de la presente compraventa no soporta

gravamen alguno conforme consta del certificado conferido

por el señor Registrador de la Propiedad que como documento

habilitante se agrega.- SEPTIMA.- GASTOS.- Los gastos que

demande la celebraci6n de la presente escritura de

compraventa hasta su registro e inscripción, serán de

cuenta de la compradora a excepción del pago de la

plusvalía serán de cuenta de la vendedora en caso de

haberla.- OCTAVA.- ACEPTACION Y AUTORIZACION DE

INSCRIPCION.- Las partee contratantes aceptan el total

contenido de todas y cada una de las estipulaciones que

anteceden por estar hechas en garantía y seguridad de sus

reciprocos intereses.- La compradora queda expresamente

facultada para solicitar la inscripción de la presente

escritura en el Registro de la Propiedad personalmente o

por interpuesta persona.- Usted señor Notario, se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo para le perfecta

validez y eficacia de esta escritura.- Firmado).- Doctora

Zoila Mabel Trujillo Fonseca.- Abogada con Matriculo

Profesional signada con el número cinco mil setecientos

cuarenta del Colegio de Abogados de Pichincha".- Hasta aquí

la minuta que queda elevada a escritura pública con todo

el valor legal.- Para la celebración de la presente

escritura publica, ce ob.ser·.econ t..·¿.:·e 1-÷ premptor·

legales del caso, y leida que les fue integramente le
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RAZON .

- De conformidad con el articulo d iec ioche nume ral

quinto de la Ley Notarial., doy fe que las fotocopias

de las cédulas de ciudadanía y certificados de votación

que anteceden, son exactonente iguales a sus orininales

que me fueron presentados y que devolví a las interesa--

das-- Quito., a treinta y uno de enero de dos mil niete--

EL NOTARIO

NOTARIO VIGESIMO CtBRTO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

'Titi"Z' "^" CERTIFICADO No.: C40255312001
FECHA DE INGRESO: 03/01/2007

CERTIFICACION

Referencias:20/12/2004-PROP-63745f-27314i-73338r
Tarjetas:;T00000153370;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registradorge la Propiedad de este Cantó uego d geyisados los indice
libros que reposali en ePaÝëhi, en légaly debigfòrifia c itificg
1.- DESCRIPCION Ï)E LA PROPJEUAD:
Los derechos y actiones fincados en el Eote de t trèno número UN ituado en la parro
YARUQUI de este Catitón con matrícula nämé ARUQ00DOl53
2.- PROPIETARIO($
Adquiridos potLQRGIA ÈÈÔËŠÙS GUAYCHA SANDOY , t
3.- FORMA DE DOUISíËÏÒN Y ANTECEDElyTES
Mediante compria los órïýiigesþLFONSO CE$ARIQ AS ARZON y
ISABEL CHAVEZ CH ŸEZ, según consfa de la e t brg el
SEPTIEMBRE DEL DOSNIL CUATRO, ante el Notario V OÈU

Tüiß T)Rebastiár Väldivieso CliëWi,inscritael veint däÑicienibredel año dos
cuatro; adquirido por coriga a los cónyuges Rómulo Cha ÕÏiÃ¾zy Èiny C
Vëfdês to Correa, según escritura otorgada el einte y. siet de julio de mil novecie
ochenta y ocho, ante el nonifio ddetor Homero Ñõ$6a insofi 8661cinco de septiembËË$
mismo año; y otra parte hábiendo. éstos adquirido por compra ghaa los cónyuges Eg
Chávez Negrete e Irobe¶áÃ , sei;ún escritufa otorgadäiëinfe ciiatro de julio de niil
novecientos ochenta y sefs, tite el notario doctor H e Ñdboa inscrita el und
septiembre del mismo año
4.- GRAVAMENES Y OBŠERVÉÍ NES
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENE$ I SIDÒREVÌSADOS HASTÃ
3 DE ENERO DEL 2007 ocho a.n
Responsable: C OVANÑY QUISPE

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDA ÛG
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



MUNIClPlO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
ADMINISTRACIÓNZONALVALLEDE TUMBACO

TRANSFERENCIADE DOMINIO

TRÁMITEN°.
24-Ene-07

FECHATRANSFERENCIA

SEÑOR
REGlŠTRADORDE LAPROPIEDAD
PRESENTE

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRÁMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA COMPRAVENTA DD AA

QUEOTORGA : GUAYCHA SANDOYA LORGIA DE JESUS

AFAVORDE :
PROANO VALENZUELA MARCIAANTONIA

PREDIO : 5159008 Tipo TERRENO

AREA DE TERRENO : 10,057,34 M2 CONSTRUCCIÓN :

CUANTIA $ : $ 698,89..USD LÍCUOTA :

2 50%
FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD:
xxxxxxXX N EiBASE IMPONIBLE

ALCABALA:
$ 600,00 USD

REGISTRO:
XXXXXXXXXX

ATENTAMENTE

ADMINISTRADO AL
VALLEDE TUMBACO



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

2.007 FECHADE PAGO

-"-= 6100251183 COMPROEANTE DE COERO 24/01/2007
CEDULA/RUC. * NOMBRE

00001712294410 PROAN VALENZUELA MARCIA ANT NIA
DIRECCION CLÅVE CATASTRAL

SEÒTOÉ' E60 -

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO /

24/01/2007 0000030
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

ALCABALAS ' ' ' SS 99
SERVICIO A MINISTRATI $ 20

TRANSACClON PAGINA DE VENTAN1LLABANCO CUENTA SUB TO Á
NOT is'

390BA05 71 PAGOJOTAL

V A WI II AA T 19
GUAYCHAS IbRGiA ES SABLE

5851118
sunror o couann. oaeo,o c onoooot oss

NT BÜÝ TE



H. CONSEIO PROVINCIAL
BE PICHINCHA

DIRECCIONFINANCI A FECHA DE PAGO

-GOMPRGBANTEÐE GGBRO 290FGh24-
NOMBRES FECHA DE EMISION DE CUOTAS

ROANRV91Ebii ELAltut ik 100MW24 ¯ Ì
nua Tota idad E×oneración Rebaja interés

CONCEPTO Valor Coactiva

TASAYTIMBREPROV NCIAL CANCELAC N JUiGISTROS

Subtotal

No. Ventan Banco Cue a Pa

YCasi.Ghân
TRANSACCION

ENTA GUAYCHA SANTDOYA L RGIA DE

H. BONSEJO PROVIN lA
DE PICHINCHA

DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

NOMBRES FECHA DE EM SlON No. DE CUOTAS

ALAN LA
Exo a o

.00 0 00 50
CONCEPTO Valor Coactiv
TASA Y TIMBRE PROVINC AL CANCELACION: ALCABALAS2006

Subtotal

No. Ventanilla Banco Cuenta Pago

rautenan
SÄCCION

VEÑT.A GUAYCHA SALTDOYA LORGIA DE J 29 09

No. Comprobente : NOR



DR. SEBASTIANVALDIVIESOCUEVA
NOTARIOVIGESIMOCUARTO

misma a los comparecientes, por mi el Notario, aqué llos se

ratifican en todas y cada una de sus partes y , para

constancia, firman conmigo, en unidad de acto, de todo lo

cual., doy fe.--

SRA. LORGIA DE JESUS GUAYCHASANDOYA ))O'SOL/OS92,

SRA. RAN o . Q0 QŸ($ F9

KL NOTARIO
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NOTARIO VIGESIMO CUARTO
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tort.6 ante mi; y en fe de ello, confiero esta PRIMERA

COPie CERTIFICADA òe la COMPRAVENTA, otorgada por la

señora LORSIA DE JESUS BUAYCHA SANDDYA, en favor de la

señara MARCIA ANTONIA PRGAFCO VALENZUELA, sellada y firmada

en Duito, a treinta y uno de enero de dos mil siete.-

EL NOTARIO

De.5e&uttafakue e -

' NOTARIOVIGESIMOCUARTO
..

ES

OutTO

ECG

REGISTROŒLAPROPIEDADQUITO

lilllllllllllllllllllllllllillll
DD-0012353
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Raz6n de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 15275

Matrículas Asignadas.- YARUQ0000255El DOS PUNTO CINCUENTA POR CIENTO (2.50 %) de
las acciones y derechos fincados sobre Lote de teræno número UNO, situado en la parroquia YARUQUI
de este cantón

Viemes, 09 Marzo 2007, 08:28:09 AM

EL E S :
°

-
"" -

---

Contratantes.-
GUAYCHA SANDOYA LORGIA DE JESUS en su calidad de VENDEDOR

PROAÑO VALENZUELA MARCIA ANTONIA en su calidad de COMPRADOR
ROJAS AMPUDIA HENRY IVAN en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- JIMMY GALLARDO
Amanuense.- SANDRA CEVALLOS

DD-0012353

IlllllllllllllllllllllllllllllllllllllIIIIIIII
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COPIA:

COMPRAVENTA
DE LA ESCRITURA DE:

BR. SALVADOR FRANCISCO JIRON SALINAS Y
OTORGADA POR: BRA . EDDA CONSUEfD CENTENO SANTANil

SE CRISTIAN ROBKETO MOLINA ATIENCIA Y
A FAVOR DE: BRA. GiÆMün ELIZAEETH CENTENO SANTANA

16 de Octubre de 20 8
EL:

CUANTÍA:

Quito,a 77 de Oc Uhre de 2.006

--. ;; • .,e
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- 2 -

comprendido dentro de los siguientes linderos y superficie

generales: POR EL NORTE, propiedad del señor Arturo

Murillo; POR EL SUR, camino público; POR EL ESTE, camino

público; y, POR EL OESTE, propiedad del señor Arturo

Murillo, dando una superficie total de diez mil cincuenta y

siete metros cuadrados treinta y cuatro decimetros

cuadrados.- TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con los antecedentes

indicados, los cónyuges señores SALVADOR FRANCISCO JIRON

SALINAS Y EDDA CONSUELO CENTENO SANTANA, tienen a bien dar

en venta y perpetua enajenación y como en efecto lo hacen,

a favor de los cónyuges señores CRISTIAN ROBERTO MOLINA

ATIENCIA Y GLENDA ELIZABETH CENTENO SANTANA, su dos punto

cincuenta por ciento de derechos y acciones fincados en el

lote de terreno ubicado en la Parroquia de Yaraqui, que lo

adquirieron conforme se indica, ein reserva nada para sí.-

CUARTA.- PRECIO.- El precio que las partes han pactado de

mutuo acuerdo y que lo consideran justo por los derechos y

acciones que se venden es la suma de CUATROCIENTOS DOLARES

AMERICANOS, dinero que ha sido cancelado por LOS

COMPRADORES, en dinero en efectivo y en moneda de curso

legal, y que los VENDEDORES, declaran tenerlo recibido a su

entera satisfacción sin tener que hacer ningún reclamo en

lo posterior por este concepto.- QUINTA.- TRANSFERENCIA DE

DOMINIO.- Los vendedores transfieren a favor de los

compradores el dominio y posesión de los derechos y

acciones fincados sobre el lote de terreno la

presente compraventa con todas sus entradas, al u ,

O 'ECU



costumbres, servidumbres y demás derechos que le son anexos

su etándose al saneamiento por evicción forme lo determina

la ley.- SEXTA.- GRAVAMENES.- Los derechos y acciones

fincados sobre el inmueble materia de la presente

compraventa no soporta gravamen alguno conforme consta del

certificado conferido por el señor Registrador de la

Propiedad que como documento habilitante se agrega.-

SEPTIMA.- GASTOS.- Los gastos que demande la celebrac1ôn

de la presente escritura de compraventa hasta su registro e

inscripción, serán de cuenta de los compradores a excepción

del pago de la plusvalía serán de cuenta de los vendedores

en caso de haberla.- OCTAVA.- ACEPTACION Y AUTORIZACION DE

INSCRIPCION.- Las partes contratantes aceptan el total

contenido de todas y cada una de las estipulaciones que

anteceden por estar hechas en garantía y seguridad de sus

reciprocos intereses.- Los compradores quedan expresamente

facultados para solicitar la inscripci6n de la presente

escritura en el Registro de la Propiedad personalmente o

por interpuesta persona.- Usted señor Notario, se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta

validez y eficacia de esta escritura.- Firmado).- Doctora

Zoila Mabel Trujillo Fonseca.- Abogada con Matricula

Profesional signada con el número cinco mil setecientos

cuarenta del Colegio de Abogados de Pichincha".- Hasta aqui

la minuta que queda elevada a escritura pública con todo

el valor legal.- Para la celebración de la presente

escritura pública, se observaron todos los preceptos
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ZON.- De conformidad con el articulo dieciocho, mueral

quinto de la Ley Notarial, doy fe que las fotocoraias

de las cédulas de ciudadanía y certificados de votación

que anteceden, son exactamente iguales a sus or:iginales

Gue me fueron presentados y que devolvi a los interesa-

dos.- Quito, a dieciséis de octubre de dos mil sein.

EL NOTARI.O

NOfhill VlGESIMO CUAR



B REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C30183493001
REGisTRoDELA FECHA DE INGRESO: 18/09/2006PROPIEDADQUfTO

CERTIFICACION

Referencias: 20/12/2004-PO-63745 f-27314i-73338r eendnsj
Tarjetas:;TOOOOOOO7093;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones fincados en el lote de terreno número UNO, situado en la parroquia
YARUQUI de este cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges SALVADOR FRANCISCO JIRON SALINAS Y EDDA CONSUELO CENTENO
SANTANA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra en juntade otros, a los cónyuges ALFONSO CESARIOCAHUEÑAS GARZON
y ELSA ISABEL CHAVEZ CHAVEZ, según consta de la escritura otorgada el TREINTA
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario VIGESIMO CUARTO del
cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el veinte de Diciembre del año dos
mil cuatro; adquirido por compra a los cónyuges Rómulo Chávez Chávez y Betty Carmita
Verdesoto Correa, según escritura otorgada el veinte y siete de julio de mil novecientos
ochenta y ocho, ante el notario doctor Homero Noboa, inscrita el cinco de septiembre del .

mismo año; Y otra parte habiendo éstos adquirido por compra hecha a los cónyuges Egidio p
Chnvez Negrete e Irobe Chávez, según escritura otorgada el veinte y cuatro de julio de mil
novecientos ochenta y seis, ante el notario doctor Homero Noboa, inscrita el primero de
septiembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVAClONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
18 DE SEPTIEMBRE DEL 2006 ocho a.m.
Responsable: WASHIN.GTON BANDA

\IIIIIllIIllillIllil IlllllIIlllll!III

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



61002462810 COMPROBANTE DE COBRO 10/10/2006
CEDULAIRUC. NOMBRE

00000602933166 MOLINA ATIENCIA CRISTIAN ROBERTO
DIRECCION CLAVECATASTRAL

SI: CTOR ECO.,
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. l..UOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

.
. .LO/10/2OO6 OO:l.2195

CONCEPTO VALO CONÇEPTO -. VALOR

ALCABALIAS $7
d.RV I 1II IISTRATI

TAAF CIO P GINAD ENTALIA BA C QUE TA B T

Ááá4 1.Ã-- -
.5. . ... . PAGO TOÌAL

VENTA 2,SO%•DDr-nA OTG IRON S " $2,20
ALINAS ÈALt ADOR FRANCISCO SOE

.

RESPONSABLE

699,00 PREi)IO 5159ÒÒB EnHei ll::2: C JOHH

5876651 or $Ê äris
CONTRIBUYENTE

e



. i H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

2.o

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

CE6SRUC
CUlviMKU BRO

FECHADF $1 No DE CUOTAS

70Ü.00 0 0
CONCEPTO Valor Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL CANCELEC N REG STROS

Subtota

CoSdopor No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Tot

TCastellan
TRANSACCION

VENTA JIR N SALINAS SAL AD RF

0257015 USillig!i

H. CONSEJO PROUIN lAL
DE PICHINOMA

AÑO DIRECCION FINANC ERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No DE CUOTAS

AvalËoImponible Valor Anua Totalidad Exoneración Rebaja Interes

CONCEPTO Valor Coact va

TASAYTIMBRE PROVINCIAL CANCELACI N ALCAßALAS 6

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco i Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VENTA AR N SALINAS SALVAD RF

numiummmmmmma
NLO257014 EMERigWhiñš



QUITO
Distrito Metropolitano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN FINANCIERA TRIBUTARIA

JEFATURA DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO

Trámite N: 12195

Quito, a 10 de Octubre del 2006

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de:----------------
COMPRA-VENTA DE DD-AA

1

Que otorga : Jirón Salinas Salvador Francisco

A favor de : Molina Atlencia Cristian Roberto

Tipo : Terreno Área : 10.057,34 m2

Cuantía : USD $ 699,00 Alícuota :

Predio No. : 5159008 Porcentaje : 2,50% -------------

VALORES IMPUESTO VALORES
CAUSADOS EXONERADOS

UTILIDAD USD $ ---o--- Art. NEHG

ALCABALA USD $ 6,99 Art.

REGISTRO USD $ -----o---- Art. DEROGADO

JEFE DE 14ANSFEßE I DE DOMINIO



DR. SEBASTIANVALDIVIESOCUEVA
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- 3 --

legales del caso; y leída que les fue íntegramente la

misma a los comparecientes, por mi el Notario, aGuéllos se

ratifican en todas y cada una de sus partes y, para

constancia, firman conmigo, en unidad de acto, de todo lo

cual, doy fe.-

SR. SALVADORFRANCISCO JIRON SALINAS

SR. EDDA CONSUELO CENTENO SANTANA C. C. I 'J) 7 3&ii 3

SR. CHTSTIAN ROBERTO MOLINA ATIENCIA C.C. Obpfszuf--df

RA. 6 LIZABETH CENTENO SANTANA C.c- IU W15 bl 3

NOTARIO VIGESIMO CUAR

Se o-



torgó ante mi; y, en fe de ello, confiero esta SEGUNDA

COPIA CERTIFICADA DE LA COMPRAVENTA, otorgada por los

señores SALVADOR FRANCISCO JIRON SALINAS Y EDDA CONSUELO

CENTENO SANTANA, en favor de los señores CRISTIAN ROBERTO

MOLINA ATIENCIA y GLKNDA ELIZABETH CENTENO SANTANA,

sellada y firmada en Quito, a diecisiete de octubre de

dos mil seis.

EL NOTARIO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 70475

Matrículas Asignadas.-
YARUQ0000255El 2.50 % de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno número UNO, situado
en la parroquia YARUQUI de este cantón

Viernes, 27 Octubre 2006, 04:04:51 PM

S - OR

Contratantes.-
JIRON SALENAS SALVADOR FRANCISCO en su calidad de VENDEDOR
CENTENO SANTANA EDDA CONSUELO en su calidad de VENDEDOR
CENTENO SANTANA GLENDA ELIZABETH en su calidad de COMPRADOR
MOLINA ATlENCIA CRISTIAN ROBERTO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- ROSA CAMPOVERDE
Amanuense.- LUIS RUBIO

CC-0070231

\\\\\\llillliIllllillillill\\\lllll\\lilllllllll
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COPIA: PRU÷RA CEROFlemon

DE LA ESCRITURA DE: comenovewin

OTORGADAPOR ANGEL ED!!iaROD OR TERA PT Th i n

A FAVOR DE:
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CUANTÍA:
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EXTR A CTO

1 -
- ACTO O CONTRATO

CØMPRAVENTA -

2 - FECHA DE OTORGAMIENTO

23 de Junio de 2.006

. 3 -
- OTORGANTES

CEDULA/RUCO NOMBRES Y APELLIDDS CALIIAD
PASAPORTE

171215769-0 ANGELEDUARDDORTEGAPA2BIRO VENDEDOR

171147958-2 MARIACLRilMTINA PAILIACHO VARGAS VKNDEDORA

050209314-9 MARIAEUGENIAMARTINKISALGUERO COMPRADDRA

4 -
- OBJETO

DKRECHOSY ACCIONßS EQUIVALENTESAL DOS PUNTOCINCUEtifAPOR CIENTO,
SOIRE EL IDTE DE TERRENOUBJUA00EN LA PARROQUIADE YARUQUI.

5 -
- CUANTE JA

$. 400.00

8 -
- UBICACION DEL INMUEBLE

PARROQUIA:YARUQUI
CAlfliN: QUITO
PROVINCIA: PICHINCHA



DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA
NOTARIO VIGESIMO CUARTO

REGl3TRODElAPROPIEDADQWW

lillillllllllllllllllllllllliCC-0045000
R.P.Q.

COMPRAVENTA

OTORGADA POR:-

ANGEL EDUARDO ORTEGA PAZMIRO

Y MARIA CLEMENTINA PAILLACHO VARGAS

EN FAVOR DE:-

MARIA EUGENIA MARTINEZ SALGUERO

POR: U.S. $ 400

PARROQUIA YARUQUI

Di 2 C. M.T.V.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital .de la

Repûblica del Ecuador; hoy día viernes veinte y tres (23)

de junio de dos mil seis, ante mi DOCTOR SEBASTIAN

VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigésimo Cuarto del Distrito

Metropolitano de Quito, comparecen a la celebración de

la presente escritura pública, por una parte los

cányuges señores ANGEL EDUARDO ORTEGA I½ZMIRO Y MARIA

CLEMENTINA PAILLACHO VARGAS, por sus propios y personales

erechos; y, por otra parte la señorita MARIA EUGENIA

MARTINEZ SALGUERO, soltera; por sus propios y

personales derechos.- Los comparecientes son de .na-

cionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en

este
Dis°trito Metropolitano de Quito, legalmente capaces

para contratar y contraer obligaciones, a quienes conozco,

de todo lo cual doy fe; y, me presentan

eleve a escritura pública la siguiente n t o

tenor literal y que se transcribe es el higuien - R

NOTARIO.- En el protocolo de escrituras públi e a



cargo dígneme insertar una de compraventa de derechos y

acciones, al tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente

escritura por una parte los cányuges señores ANGEL EDUARDO

ORTEGA PAZMIRO Y MARIA CLEMENTINA PAILLACHO VARGAS, a

quienes en adelante se les denominará LOS VENDEDORES; y,

por otra parte la señorita MARIA EUGENIA MARTINEZ SALGUERO,,

de estado civil soltera, a quien en adelante se le

denominarÀ La COMPRAdORA.- Los comparecientes son

mayores de edad, legalmente capaces, quienes

convienen en celebrar la presente escritura.- SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- Los cónynges señores ANGEL EDUARDO ORTEGA

PAZWI.RO Y MARIA CLEMENTINA PAILLACHO VARGAS, adquirieron

derechos y acciones equivalentes al dpa..puntc) cincuenta

por ciento fincados sobre un lote, de terreno signa lo

con el .número uno, ubicado en la Parroquia de Yaruguí,

Cantón Quito, provincia de Pichincha, el ïnismo que lo

adquirieron conduntamente con otras personas, mediante

compra realizada a su favor por los cónyuges señores Alonso

Cesario Cahueñas Garzón y Elsa Isabel Chávez Chávez,

segûn escritura celebrada el treinta de septiembre del dos

mil cuatro, ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón

Quito, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva y legalmente

inscrita en el Registro de la Propiedad el veinte de

diciembre del dos mil cuatro; lote de terreno donde se

encuentran fincados los derechos y acciones esta

comprendido dentro de los siguientes linderos y superficie



DR. SEBASTAN VALDIVIESOCUEVA
NOTARIO VIGESIMO CUARTO

generales: POR EL NORTE, propiedad del señor Arturo

Murillo; POR EL SUR, camino público; POR EL ESTE, camino

público; y, POR EL DESTE, propiedad del señor Arturo

Murillo, dando una superficie total de diez mil cincuenta y

siete meiros cuadrados treinta y cuatro decí.metros

cuadrados.- TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con los antecedentee

indicados, ANGEL EDUARDOORTEGA PAZMIMO Y MARIA CLEMENTINA e

PAILLACHO VARGAS, tienen a bien dar en venta y perpetuan

enajenaci6n y como en efecto lo hacen, a favor de la

sefíorita MARIA EUGENIA MARTINEZ JALGUERO, su dos punto

cincuenty por ciento -de. derechos y acciones fincados en el

lote de terreno ubicado-en la...Parroquia de Yarugui, que lo

adquirieron conforme se indica, sin reserva nada para sí.-

CUARTA.- PRECIO.- El precio que las partes han pactado de

mutuo acuerdo y que .lo consideran justo Þor los derechos y

acciones que se venden es la suma de CUATROCIENTOS DOLARES

AMERICANOS, dinero que ha sido cancelado por la COMPRADORA,

en dinero en efectivo y en moneda de curso legal, y que los

VENDEDORES, declaran tenerlo recibido a su entera

satisfacción sin tener que hacer ningún reclamo en lo

posterior por este concepto.- QUINTA.- TRANSFERENCIA DE
DOMINIO.- Los vendedores transfieren a favor de la

compradora el dominio y posesión de los derechos y acciones

fincados sobre el lote de terreno materia de la presente
,

compraventa con todas sus entradas, salidas, unos,

costumbres, servidumbres y demás derechos que le

sudetándose al saneamiento por evicci6n forme n



la ley.- SEXTA.- GRAVAMENES.- Los derechos y acciones

fincados sobre el inmueble materia de la presente

compraventa no soporta gravamen alguno conforme consta del

certificado conferido por el señor Registrador de la

Propiedad que como docum'ento habilitante se agrega.-

SEPTIMA.- GASTOS.- Los gastos que demande la celebración

de la presente escritura de compraventa hasta su registro e

inscripción, serän de cuenta de la compradora a excepción

del pago de la plusvalía será de cuenta de los vendedores

en caso de haberla.- OCTAVA.- ACEPTACION Y AUTORIZACION DR

INSCRIPCION.- Las partes contratantes aceptan el total

contenido de todas y cada una de las estipulaciones que

anteceden por estar hechas en garantia y seguridad de sus

recíprocos interesee.- La compradora bueda expresamente

facultada para solicitar la inscripción de la presente

escritura en el Registro de la Propiedad personalmente o

por interpuesta persona.- Usted señor Notario, se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo para- la perfecta

validez y eficacia de esta escritura.- Firmado).- Doctora

Zoila Mabel Tru3illo Fonseca.- Abogada con Matricula

Profesional signada con el número cinco mil setecientos

cuarenta del Colegio de Abogados de Pichincha".- Hasta aquí

la minuta que queda elevada a escritura pública con todo

el valor legal.- Para la celebración de la presente

escritura pública, se observaron todos -los preceptos

legales del caso; y leida que les fue íntegramente la

misma a los comparecientes, por mi el Notario, aquéllos se



DR. SEBASTIANVALDIVIESOCUEVA
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ratifican en todas y cada una de sus partes y, para

constancia, firman conmigo, en unidad de acto, de todo lo

cual., doy fe.

SR. ANGEL E ARDO ORTEGA PAZMIMO C.C. /9/2 5
e

SRA. MARIA CLEMENTINA PAILLACHO .VARGAS .
/Í7 //y / q<' 2f 2

SRTA. MAR ENIA MARTINEZ·SALGUE C.C.060
.

EL NOTARIO

NOTARIO VIGESIMO CUARTO
QuiTo .

EC
DOCUMENTOS HABIIa1TANTES -
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ciudadania y certificados de votación que anteceden, sua

exactamente iguales a aus originales que me fueron presentados y
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C40112125001
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGREso: 31/05/2006

CERTIFICAClON

Referencias:20/12/2004-PROP-63745f27314i-73338r
Tarjetas:;T00000153370;
Matriculas:;0 ;
E1 infrascrito Registradorde la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:

. 1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones fincados en el L&criaLNittaga g, situado en la parroquia
YgRUQUI de este Cantón con matrícula número YARUQ0000255.
2.- PROPIE . IO(S):
Los cònyug GEL EDUARDO ORTEGA PAZMINO y MARIA CLEMENTINA
PAILLACHO VARGAS
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: •

Por compra a los cónyuges ALFONSO CESARIO CAHUEÑAS GARZON y ELSÁISABEL
CHAVEZ CHAVEZ, segú Ã]TlaeÌcia othŠ$5Ë ÌÑŸÀDE SËÉÏIElvŠ3RE
DEL DOS MIRC3IATR nte el Notario VIGESIMO CU O!delËantón uito, Docir
SebastiánValdiviesorn v inscrita el veinte de Diciembre dal fio dos.mitouat quiri
por compra a los cányuges mulo Chávez Chávez y Betty Cggita Verdesoto C rrea, según
escritura otorgada el veinte siete de julio de mil riovecientoþþ11enta y ocho, ante el notario
doctor Homero Noboa, inscrita el cinco de septiembre del misnig año; Y otra parte habiendo
éstos adquirido por compra hecha a.los cónyuges Egidio Cliávez Negrete e Irobe Chávez,
según escritura otorgada el veinte y cuatro de julio de mil nçŸecientos ochenta y seis, ante el
notario doctor Homero Noboa iracrita el primerode septigiibrá del mismo año.
4.xdRÄŸÀlvI SY OBSERVACIONES:
NINGUNO.-L0S REGISTROS DE GRAVAMENES HAÑSIDO REVISADOS HASTA EL

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO30 DIAS



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITC
DIRISCCION GliNiiRAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA

543J'
Bl\NSFERENCIADEDUMINIU Trémile N°

.......................

Qujto, a .. ...... de ..... ...................... del 200 .Ía.,

Sofior
flEGIG1AADOR DELAPROPIEDAD
Presente.

Pongo en s'uconocimiento el tiámite que se dio a la escritura de ..... .4.0¾..... MR..... . . . 6.

Cuantia
.....6. ........ ............. . Nicuota ................... ..... ............................ . .

Ptedio N" ,. ... . . . ....... ........ Porcentaje ..Ž .Ê . .:A..9..:.........................

e

VAt..08IMPUEifDS
IMPUESTOSEKONERADOS

CAUSA

UT1UDAD USD

ACCABAt.As U

nEGismo UD $ M.

- ECO



FECHA DE PAGO
10CE COMPROBANTE'DECON 23/06/200

o 2093149 NoWfTINEZ SALGUERû MARIA EUGENIA
' DIRECCION CLAVECATASTRAL

SECTOR ECO.
AVALUO COMERCIAL EXO./RES. UO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

21/08/2006 0005435
CONCEPTO YO VALOR

AU2ABALAS e¾ 038

TR

PAG T

No. 5649 8 LNT

CONTRIBUYÈNTE



H. CONSEIO PROVINCIAL
·

· BE PIOHINCHA
..

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

CEDU1.AIRUC NOMBRES FECHADEEMISION No.DECUOTAS

I
---60299M49--- GUERO MARIA-E--- -------20 M6 23•---- -------Fa -

I Avalúoimponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

95.00 0.90 Ú.ÙU U.UU V.W U.ÙU
CONCEPTO Valor Coactiva

TASAYTIMBREPROVINCIAL CANCKLACIONALCABALAÑ20 0.07

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta
.

Pago Total

TRANSACCION

VENTA PA2MINO ANGEL E 247407

246012 IIIIIIIIEURIRI DIREC OR FINANCIERO

H. 00NSElO PROVINCIAL
BE PICHINCHA

AÑO DIRECCIONFINANClÈRA FECHADE PAGO

------,300G------------·GOMPRGBANFE-ÐEfjeBRO------ ---------2006-0&&3•- -------

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No.DE CUOFAS

3ûlú9314J MARIIlmi SALüU,AO ivlARïa A iùùú-DO-la- 1 a i
Avalúo imponible . Valor Anual Totalidad Exoneraclón Rebaja Interés

CONCEPTO ,
- Valor Coactiva

TASAYTIMBREPROVINCIAL CAN ~ LACIQN:REGISTRDA 0.70
1.80 ---------400

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

rcastellatt 2.50
TRANSACCION

VENTAPAZMIÛO ANGEL E

Se o-



torgó ante mí; y, en fe de ello, confiero esta PRIME

COPIA TIFICADA DE LA COMPRAVENTA,otorgada por los

señores ANGEL ËDUARDO ORTEGA PAZMIMO y MARIA CLEMENTINA

PAILLACHO VARßAS, en favor de la sefiorita MARIA EUGENIA

MARTINEZ SALGUERO, sellada y firmada en Quito, a veinte

y tres de Junio de dos mil seis

EL NOTARIO

Qurro 4-

O-EG

REGl3TRODElAPROPIEBADOUITO

Illlllllllllllllllllllllllllllllll
CC-0045000

R.P Q.



REGISTRO DE LA PROPlEDAD.DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 42058

Matriculas Asignadas.-
YARUQ0000255DOS PUNTO CINCUENTA POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES fincados
en el lote de terreno número UNO, situado en la parroquia YARUQUI

martes, 11julio 2006, 08:41:19 AM

EL REGISTRADOR

Contratantes:- '
ORTEGA PAZMIÑO ANGEL EDUARDO en su calidad de VENDEDOR
PAILLACHO VARGAS MARIA CLEMENTINA en su calidad de VENDEDOR

MARTINEZ SALGUERO MARIA EUGENIA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- PEDRO CASTILLO
Amanuense.- FERNANDA BUCHELI

CC-0045000

EllIIllllllllllllllllllIllIlilliIl



REGISTRO DE LAPRÑ1EDAD

TRIGESIMA PRIMERA
Del Distrito Metropolitano de Quito

SEGUNDA

a COPIA

De la escritura de . COMPRAVENTA

. SR JOSE REMBERTOJlMENEZ JARAMILLO Y SRA.Otorgada por

. 14 DE OCTUBRE DEL 2010Fecha de Otorgamiento
. SR. FABIAN EUCUDES SAA VELASOUEY SRAA Favor .-

. YARUGUI
Parroquia

.

. 5 698,89 USD.
Cuantia

. 15 OCTUBRE
Quito, a - de de 2.0

Hnos. Pazmiño E4-87 y Av. 6 de Diciembre

Esquina, Primer Piso Edificio Tapia Telfs.: 2509 291 / 2231 537

D.M. QUITO - ECUADOR

summmmmasonsommanunonossomonummmmmmmmat



DRA. MARIELA POZO ACOSTA

1

2
,

EXTRACTO

3

4 CONTRATO

5 COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

6

7 FECHA

8 14 DE Octubre DEL2010

9

10 OTORGANTE

11 JOSE REMBERTO JlMÉNEZ JARAMILLO C.C. 110297853-1 VENDEDOR

12 EMERITAPATRICIAMARTINEZJARAMILLO C.C. 171182494-4 VENDEDORA

13 FABIANEUCLIDESSAAVELASQUE C.C. 171425677-1 COMPRADOR

14 MARIELA DEL ROCIO CAIZA VEGA C.C. 050243925-0 COMPRADORA

6

17 08 ET

18 DER CI CCIONES FINCADOS EN EL LOTE DE TERRENO NÚMERO UNO, SITUADO EN LA

19 PA Ò IA BACO DE ESTE CANTÓN QUITO PROVINCIA DE PICHINCHA.

20

1 CUANTIA .

2 $ 698,89 USD.

23

24

25

26

7

28

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



Dra. Mariela Pozo Acosta

PÚBUCA DELECUADOR

QUITO

7 ESCRITURA No.:

8

9

10 COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

11

12 OTORGAN

13

14 SR. JOSE REMBERTO JIMENEZ JARAMILLO Y SRA.

A FAVOR DE

SR. FABIAN EUCLIDES SAA VELASQUE y SRA.

20 CUANTIA: $ 698,89 USD.

21

22 W,P,

23

24 DI COPIAS

25

26 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,

27 capital de la República del Ecuador, hoy dia JUEVES CATORCE DE

28 OCTUBRE del año dos mit diez, ante mí Doctora MARIELA POZO

NB 23888 NOTARIATRICÉSIMAPRI LERADELD.M. DE QUITO



l ACOSTA, Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, comparecen

2 por una parte los señores cónyuges DON JOSE REMBERTO

3 JIMENEZ JARAMILLO y DOÑA EMERITA PATRICIA MARTINEZ

4 JARAMILLO, por sus propios derechos y por los que representan en

5 la sociedad conyugal por ellos formada, haciendo constar su expreso

6 y mutuo consentimiento para la celebración de la presente escritura;

7 y, por otra parte los señores cónyuges DON FABIAN EUCLIDES

8 SAA VELASQUE y DOÑA MARIELA DEL ROCIO CAIZA VEGA,

9 por sus propios derechos y por los de la sociedad conyugal que

10 tienen formada.- Los comparecientes son de nacionalidad

11 ecuatorianos, mayores de edad, vecinos de esta ciudad, y hábiles a

12 quienes de conocer doy fe y dicen, que elevan a escritura pública la

1: minuta que me entregan cuyo tenor es este: "SEÑORA

1 NOTARIA:- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase

1 incor.porar la presente compraventa de derechos y acciones,

6 cont ida en las siguientes cláusulas:- PRIMERA:

OMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de

8 la presente escritura pública:- a) Por una parte, por sus propios

19 derechos, los cónyuges señores JOSE REMBERTO JIMENEZ

0 JARAMILLO y EMERITA PATRICIA MARTINEZ JARAMILLO, parte a la

1 cual en lo posterior se los denominará Vendedores; y, b) Por otra

2 parte, los cónyuges señores SAA VELASQUE FABIAN EUCLIDES y

23 MARIELA DEL ROCIO CAIZA VEGA, parte a la cual se les

24 denominará Compradores.- Los comparecientes son de nacionalidad

25 ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito.- SEGUNDA:

26 ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública celebrada el treinta

27 de Septiembre del año dos mil cuatro, ante el Notario Vigésime

28 Cuarto del cantón Quito Doctor Sebastián Valdivieso Cueva,



Dra. Mariela Pozo Acosta
i legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito,

2 el veinte de Diciembre del año dos mil cuatro, los cónyuges señores
LICADELECUADOR 3 JOSE REMBERTO JIMENEZ JARAMILLO y EMERITA PATRICIA

°a 4 MARTINEZ JARAMILLO adquirieron riiediante compraventa a los

5 cónyuges señores ALFONSO CESARIO CAHUEÑAS GARZÓN Y ELSA

°'^"'^ 6 ISABEL CHAVEZ CHAVEZ, derechos y acciones equivalentes al DOS
QUITO

7 PUNTO CINCUENTA POR CIENTO (2,50%) afincados sobre un lote de

8 terreno signado con el número UNO, de una superficie total de diez

9 mil cincuenta y siete metros cuadrados con treinta y cuatro

I decímetros cuadrados (10.057,34 m2.), situado en la parroquia de

I Yaruquí, cantón Quito, provincia de Pichincha el mismo que lo

2 adquirió conjuntamente con otras personas y que se encuentra

13 comprendido dentro de los siguientes linderos generales: NORTE:

14 Con propiedad del señor Arturo Murillo, SUR: Camino público; ESTE:

15 Camino público, y por el OESTE: Propiedad del señor Arturo Murillo.-

TERCERA: COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes expuestos,

cónyuges señores JOSE REMBERTO JIMENEZ JARAMILLO y

EMERITA PATRICIA MARTINEZ JARAMILLO,dan en venta y perpetua

najenación, a favor de los cónyuges los señores SAA VELASQUE

2( FABIAN EUCLIDES y MARIELA DEL ROCIO CAIZA VEGA, el dos

21 punto cincuenta por ciento (2,50%) de derechos y acciones

22 afincados sobre un lote de terreno signado con el número Uno,

23 descrito y detallado en la cláusula segunda de antecedentes de este

24 contrato.- CUARTA: PRECIO.- Por mutuo acuerdo .entre las

25 partes, el precio total de venta de los dos punto cincuenta por ciento

26 (2,50%) de derechos y acciones afincados sobre el lote de terrero

27 descrito en la cláusula segunda de antecedentes del .presente

28 COntrato se fija en la Suma de seiscientos noventa y ocho dólares

9 23889 NOTARIATRICÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



1 norteamericanos con ochenta y nueve centavos de dólar (USD.

2 698,89), que los compradores han pagado al contado y los

3 vendedores declaran haberlos recibido a su entera satisfacción.-

4 QUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Los vendedores

5 transfie en a favor de los compradores el dominio y posesión del dos

6 punto cincuenta por ciento (2,50%) de derechos y acciones

7 afincados en el lote de terreno, descrito en la clåusula segunda de

8 antecedentes de este contrato, con todas sus entradas, salidas, usos

9 costumbres, servidumbres activas y pasivas y con todos los muebles

10 que se encuentren en él, que por su uso, destino o accesión se

11 reputen inmuebles de conformidad con las normas de la codificación

12 del Código Civil. Los vendedores se obligan al saneamiento por

13 evicción de conformidad con la Ley y declaran que sobre los

14 derechos y acciones no pesa gravamen, hipoteca o prohibición de

15 enajenar, conforme consta del certificado del Registrado de la

16 Pr ledad que se agrega. Los compradores aceptan la venta y

7 transferencia de dominio de los derechos y acciones por ser en

10 seguridad de sus intereses.- SEXTA: GASTOS.- Todos los gastos

in que demande la celebración del presente contrato de compraventa

2) serán de cuenta de los compradores.- SÉPTIMA: INSCRIPCION.-

1 Las partes de común acuerdo manifiestan que cualquiera de ellas,

2 está autorizada para obtener la inscripción del presente contrato en

23 el registro de la Propiedad del cantón Quito.- Usted señora Notaria,

24 se dignará agregar las demás cláusulas del estilo.- Firmado) Doctora

25 Adriana Narváez Tipantaxi, Abogada con matrícula profesional

26 número doce mil seiscientos cuatro del colegio de Abogados de

27 Pichincha".- ( Hasta aquÏ la minuta que los comparecientes lg

28 ratifican en todas sus partes ).- Se cumplieron los preceptos legales



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

NE'"" CERTIFICADO No.: C31447428001
FECHA DE INGREso: 29/09/2010

CERTIFICACION -

Referencias: 20/12/2004-PO-63745f-27314i-73338r
Tarjetas:;T00000007093;
Matriculas:;0;
El i frascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libi s que reposan en etarchivo, ettlegal y debidaforma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEÚAD:
D rechos y Acciones fincados en el lote de terreno número UNO, situado en la parroquia
Y RUQUI de este cantón.
2 PROPIETARIO(S):
J MENEZ JARAMILLO JOSE REMBERTO casado

.- FORMA DE ÄDQUISICION Y ANTECEDENTES:
dquiridos por compra en juntade otros, a los cónyuges ALFONSO CESARIO CAHUEÑAS
ARZON y ELSA ISABEL CHAVEZ CHAVEZ, según consta de la escritura otorgada el

TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CUATRØ, ante el Notario VIGESIMO
CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el veinte de
Diciembre del año dos mil cuatro; adquirido por compra a los cónyuges Rómulo Chávez
Chávez Betty Carmita Verdesoto Correa, según escritura otorgada el veinte y siete de julio
d ' ntos ochenta y ocho, ante el notario doctor Homero Noboa, inscrita el cinco de
s agre, ismo año; Y otra parte habiendo éstos adquirido por compra hecha a los
c4nyggg E dio Chávez Negrete e Irobe Chávez, según escritura otorgada el veinte y cuatro
dèjulièdg tilil novecientos õbhentay seis, ante el notario doctorHomero Noboa, inscrita el
unþ de sgþiiatnbre del mismok
4 Q)¾VA'

NES Y OBSERÝÁCIONES:
SIÐ REVISAÐOS-†IASTA- Eh

29 ÚEÌËPTIEMBRE L 2010 ocho a.m.
Responsable: GUIDO A S

> \ TRADOR

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



NOTARIA DELCANTÓNGUITO

Dirección Metropolitana
Financiera Tributaria

AVISO DE ALCABALA

NT 376365 CANTÓNGUITO A

OTROSCANTONESoeñor/a
Te'sorero/a Me opolitano/a
Presente

Le comunico a sted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

contrato de G<nga.OBAA & LAykS on

con fecha de otorgamiento

del inmuebl /s ubicado en las calles

Parr Porcentaje %

pr dio/s N*. ) 3 3oo Superficie JO.OS T ,
34 m

rga en ce Clave Catastral )¾2 ‡-OL -oo3

a favor d

por el v r de USD. Ú9
Impues de Alcabala, el $

Iotal $ $

Valor especie $ 0.20 pggi



. DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera i

sim erano N°. 002-0289459
03262228

10
FecF

eP

06 10 20
Cédula / RUC:

ContrÏbuyente:

Clave Catastral: Nra, de Predio O00 3 4
Dirección .

Barri : Parroquia: Placa:

ENTA Uh . % DE DDAA OTORGJIMEiB2, JABN ILLO JOSE REMBE
SB 6 8.8 PD 5150008

A BA;AS $6, 99
S F"TC AD $,20 -

,Forma P Parcial:
) Descuento o

Ca rav institucl6n: - Rebaja de Ley

V nta illa: Agencia: Subtotal:

.Trans. M ni Ip I: Trans. Banco: Total:

TANA DIREC ANA
ci FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA )

.s
.

(MPRESOTASKISA.-Telf 2414-420



N. OÓNSEJO PROUINCIAL
BE PIONINCHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

2010 COMPROBANTE DE COBPO 2010-10 U-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

1714256T11 SAA VELASOUE FABIAN E 2010-10-11- 1 a 1

i Avalúo Imponibl Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

699 00 0.00 0.00 0 00 0.00 0.00

CONCEPTO CA CELACION: ALCABALAS2006 ValOt07 Coactiva

TASAY TIMBRE PROVINCIAL 1.8 0.00

Subtotaf '

0.00

nilla Banco Cuenta Pago Total

emolina 6996 9558 1 87

TRANSACC N

/
ENTA DE Y AA OTG XMENEZ JARA1vfILLOJOSE R 622817

&

O 30080 lillllllllllMHilMlllllllllil DIRE OR FINANCIERO

i ,



H. 00NSEBO PROVINCIAL
DE PIDMINCHA

2. O COMPROBANTE DE COBRO \ 2010-10-11-

CEDULA/RU NOMBREiS FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

17 4256771 SAA VELASOUE FABIAN E 2010-10-11- I a 1
i
i Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

699.00 0 CO 0 00 0 00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELAGIN: REGISTR S Val6(10 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROV NCIAL 1.80 0.00

Subtotal

o00

Cuenta Pago Total

emolina 9558 2.50

TRANSACCION

I
VEN'I'ADD Y AA OTG.)IMENEZ1ARAlviILLO JOSE R 622818

0 3 8 Illlllll\lllllllllllllllAllllllllllllllllllllllllDIREC NANCIERO



MUNICIPIODELDISTRITO METROPOLITANODE QUITO
ADMINISTRACIÓNZONALVALLEDE TUMBACO

TRANSFERENCIADE DOMINIO
MUNICIPIODELDISTRITO

METROPOUTANODEQUlf0

. TRAMITEN°. 3446-TD-AZVT

FECHATRANSFERENCIA 06/10/2010

SEÑOR
REGISTRADORDELAPROPIEDAD
PRESENTE

COMPRA VENTA
PONGOENSUCONOCMETOELTRAMTEQUESEDIOALAESCRITURA DERECHOS YACCIONES

QUE OTORGA : JIMENEZ JARAMILLO JOSE REMBERTO

AFAVOR DE :
SAA VELASQUE FABIANEUCLIDES

PREDio
5159008 ype

AREA DE TE ENs : 10,57,30 USD \ CONSTRUCCIÓN: 52 M2

CUANTIA $ : $ 698,89 USD OTA :

2,50% DDAA
FINANCIA ENTO : TAJE :

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

'UT ID D: XXXXXXXXX NO EXISTEHECHO GENERADOR

AL A ALA: $ 6,99 USD XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

RG TRO:

FNTAMENTE

JEFE DETRANSFERENCIADEDOMINIO

LIC. GEMM
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Dra. Mariela Pozo Acosta
1 del caso; y, leída que fue esta escritura integramente a los

2 OtOrgantes por mi la Notaria, aquellos se ratifican en todo lo

REPÙBUCADELECUADOR 3 €XpUSSto, y firman conmigo en unidad de acto, de que doy fe.-

+oramd 6
QUITO

7

8

9 SR. JOS RE BERTO JIMENEZ JARAMILLO.

10 C.C. N: J-/Ûf6 ÑO3

11

12

13 SRA. EMERITA P'ATRICIA MARTINEZ JARAMILLO.

14 C.C. N: /¥//6 fŸYN

15

FA DES SAA VELASQUE.

21 SRA. MARI ROCIO AI A VEGA.

22 C.C. N: ÛJGL Je'¾ 0

23

24 D ARIELA POZO ACOSTA

25 NOTARIATRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO

26

27

28

N! 23890 NOTARIATRICÉSIMA PRÏYJERADEL D.M. DE QUITO ·



SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA
TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓ O, EN FE DE ELLO CONFIERO
ESTA SEGUNDA C A ERT1 ICADA DE LA ESCRITURA DE
COMPRAVENTA DE DER OS Y CCIO ES QUE OTORGA EL SEÑOR
JOSE REMBERTO JARAMI OY EÑORA A FAVOR DEL SEÑOR
FABIAN EUCLIDE# VE UE

SIË~
RA, DEBIDAMENTEFIRMADA Y

SELLADA EN QUI
~

MIL DIEZ.-
D i WBO ITAN DE QUITO

IELA POZO A
OTARTA

'
Mg PRIMERADEL UITO

Dm. MARIEIAROŽO ACOSTA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
pliBB Razón de Inscripción

ENCARGADO

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s) -91692

Matrículas Asignadas.-
YARUQ0000255el2,50 % de las acciones y derechos fincados sobre Lote de terreno número UNO
situado en la parroquia YARUQUI. Catastro: 11637-06-003 Predio: 5159008

viemes, 19 noviembre 2010, 11:41:48 AM

REGlS ElAPROPISDAD
Contratantes.- ENCARGADO

JIMENEZ JARAMILLO JOSE REMBERTO en su calidad de VENDEDOR
MARTINEZ JARAMlLLO EMERITA PATRICIA en su calidad de VENDEDOR
SAA VELASQUE FABIAN EUCLIDES en su calidad de COMPRADOR
CAlZA VEGA MARIELA DEL ROCIO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.-FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- LUIS SANCHEZ
Amanuense.- LUIS GUERRÓN

GG-0073584

IIIllllllllllll!IllllllIlllllIlllill!illlillllIlllll!



Ne 023606

TRIGESIMA PRIMERA
Del Distrito Metropolitano de Quito

SEGUNDA

COPIA

De \a escritura de . COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

SR. NERVO RENE GAVILANEZ BARRAGAN Y SRA.Otorgada por

24 DE NOVIEMBRE DEC 20Fecha de Otorgamiento
. SR PATRiC;C ROLANDO GAV ANES BARRAGANA Favor

Parroquia
. s a9889 usD

Cuantia

Quito, a de de 2.0

Hnos. Pazmiño E4-87 y Av. 6 de Diciembre

Esquina, Primer Piso Edificio Tapia Telfs.: 2509 291 / 2231 537

D.M. QUITO - ECUADOR
L

igiigill[ligggggggggggmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmt



DRA. MARIELA POZO ACOSTA

1 EXTRACTO

2

3 CONTRATO

4 COMPRAVENTA

5

6 FECHA

7 24 DE NOVIEMBRE DEL 2010

8

9 OTORGANTE

10 NERVO RENE GAVILANES BARRAGAN C.C. 020161891-5 VENDEDOR

11 NIVIAESPERANZA CASTILLO CALVA C.C. 110373979-7 VENDEDORA

12 PATRICIOROLANDO GAVILANES BARRAGAN C.C. 020179046-6 COMPRADOR

14 OBJETO

15 DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS EN EL INMUEBLE SITUADO EN LA PARROQUIA YARUQUI DE

16 ESTE CANTÓN QUITO.

17

18 CUAN

19 $ 98 89

21

22

23

24

25

26

27

28

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



s Trigésima Primera del Cantón Quito, comparecen por una parte los

2 señores cónyuges DON NERVO RENE GAVILANEZ BARRAGAN y

3 DOÑA NIVIA ESPERANZA CASTILLO CALVA, por sus propios y

4 personales derechos y por los que representan en la sociedad conyuga\

5 por ellos formada, haciendo constar su expreso y mutuo consentimiento

6 para la celebración de la presente escritura; y, por otra parte el señor

7 PATRICIO ROLANDO GAVILANES BARRAGAN, soltero, por sus

8 propios derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad

9 ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito,

I hábiles y legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de

conocer doy fe, en v;rtud de haberme exhibido sus cédulas de

2 ciudadanla, cuya copia fotostática debidamente certificada por mi la

3 Notaria se agregan.-, Advertidos que fueron los comparecientes por mi la

\4 Notaria de los efectos -y resultados de esta escritura, así como

15 examinados que fueron en forma aislada y separada, de que

16 comparecen al otorgamiento de esta escritura sin
.coacción, amenazas,

17 temor verencial,. ni promesa o seducción, me piden que eleve a

i scritura pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor

19 literal que se transcribe a - continuación es el siguiente:- SEÑORA

20 NOTARIA:- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase

2 incorporar la presente compraventa de derechos y acciones, contenida

2 en las siguientes cláusulas:- PRIMERA:- COMPARECIENTES.-

23 Comparecen a; otorgam ento y suscripción de la presente escritura

24 pública: a) Por una parte, por sus propios derechos, los cónyuges

25 señores NERVO RENE GAVILANEZ BARRAGAN y NIVIA ESPERANZA

26 CASTILLO CALVA, parte a la cual en lo posterior se los denominará

27 Vendedores; y, b) Por otra parte, el señor PATRICIO ROLANDO

28 GAVILANES BARRAGAN, de estado civil soltero, parte a la cual se le



Dra. Mariela Pozo Acosta

REPÚBUCA DEL ECUADOR

LA PO
O

QUITO

7 ESCRITURA No.:

!0 COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

12 OTORGAN

14 SR. NERVO RENE GAVILANEZ BARRAGAN Y SRA.

16 A FAVOR DE

SR. PATRICIO ROLANDO GAVILANES BARRAGAN.

CUANTIA: $ 698,89 USD.

22 W.P.

N DI COPIAS

26 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital c

2, la Repúbi:ca del Ecuador, hoy día miércoles veinticuatro de noviembt

28 del año dos mi d.ez, ante mi Doctora MARIELA POZO ACOSTA, Notar

lill\\\\\\\\Illlil\lilll!
7 610603 0317191 NOTARIATRICESIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO

19-10 2010



l terrero descrito en la cláusula segunda de antecedentes del presente

2 contrato se fija en la suma de SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO

3 DÓLARES NORTEAMERICANOS CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS DE

4 DÓLAR (USD. 698,89), que el comprador ha pagado al contado y los

5 vendedores declaran haberlo recibido a su entera satisfacción.-

6 QUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Los vendedores

7 transfieren a favor del comprador el dominio y posesión del DOS PUNTO

8 CINCUENTA POR CIENTO (2,50%) de derechos y acciones afincados en

i el lote de terreno, descrito en la cláusula segunda de antecedentes de

1 este contrato, con todas sus entradas, salidas, usos costumbres,

i i servidumbres activas y pasivas y con todos los muebles que se

2 encuentren en él, que por su uso, destino o accesión se reputen

13 inmuebles de conformidad con las normas de la codificación del Código

14 Civil. Los vendedores se obligan al saneamiento por evicción de

15 conformidad con la Ley y declaran que sobre los derechos y acciones no

16 pesa gr amen, hipoteca.o prohibición de enajenar, conforme consta del

17 tificado del Registrado de la Propiedad que se agrega. El comprador

acepta la venta y transferencia de dominio de los derechos y acciones

19 por ser en seguridad de sus intereses.- SEXTA: GASTOS.- Todos los

20 gastos que demande la celebración del presente contrato de

2 \ compraventa serán de cuenta del comprador. SÉPTIMA:

22 INSCRIPCION.-- Las partes de común acuerdo manifiestan que

23 cualquiera de ellas, está autor zada para obtener la inscripción del

24 presente contrato en el registro de la Propiedad del cantón Quito.- Usted

25 señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas del estilo.-

26 Firmado) Doctora Adr ana Narvéez T:pantaxi, abogada con matricula

27 profesional número doce mil seiscientos cuatro del Colegio de Abogados

28 de Pichincha".- (Hasta aquÍ la minuta que los comparecientes la ratifican



Dra. Mariela Pozo Acosta
I denominará Comprador. Los comparecientes son de nacionalidad

2 ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito. SEGUNDA:

REPÚBLCADELECUADOR 3 ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública celebrada el treinta de
pro

4 Septiembre del año dos mil cuatro, ante el Notario Vigésimo Cuarto del

5 cantón Quito Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, legalmente inscrita en

*oramd
, el Registro de ;a Propiedad del cantón Quito, el veinte de Diciembre del

QUITO

7 año dos mil cuatro, los cónyuges señores NERVO RENE GAVILANEZ

8 BARRAGAN y NIVIA ESPERANZA CASTILLO CALVA adquirieron mediante

9 compravenEa a los cónyuges señores ALFONSO CESARIO CAHUEÑAS

10 GARZÓN Y ELSA ISABEL CHAVEZ CHAVEZ, derechos y acciones

l i equivalentes al 2,50% afincados sobre un lote de terreno signado con el

12 número uno, de una superficie total de DIEZ MIL CINCUENTA Y SIETE

\3 METROS CUADRADOS TREINTA Y CUATRO DECÍMETROS CUADRADOS

M (10.057,34 m2)., situado en la parroquia de Yaruquí, cantón Quito,

is provincia de Pichincha el mismo que lo adquirió conjuntamente con

6 tras personas y que se encuentra comprendido dentro de los siguientes

nderos generales: NORTE: Con propiedad del señor Arturo Murillo,

SUR: Carnino púo. co: ESTE: Camino púb co, y por el OESTE: Propiedad

del señor Arturo Murillo.- TERCERA: COMPRAVENTA.- Con estos

20 ¾ntecedentes expuestos, los cónyuges señores NERVO RENE GAVILANEZ

21 BARRAGAN y NIVIA ESPERANZA CASTILLO CALVA, dan en venta y

22 perpetua enajenación, a lavor del señor PATRICIO ROLANDO

23 GAVILANES BARRAGAN, el DOS PUNTO CINCUENTA POR CIENTO

2-1 (2,50°/o) de derechos y acciones fincados sobre un lote de terreno

25 signado con el número 1, descrito y detallado en la cláusula segunda de

26 antecedentes de este contrato. CUARTA: PRECIO.- Por mutuo acuerdo

27 entre las partes, el precio total de venta de los DOS PUNTO CINCUENTA

28 POR CIENTO (2,50%) de derechos y acciones afincados sobre el lote de

Illlllllllllllllllllllllllllll
7tl610603\lO31719t! NOTARIATRICÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO

19- 10 2010



NOTARIA DELCANTÓNQUITO

Direcci n Metropolitana
Finan era Tributaria

AVISODE ALCABALA

0389208 CANTÓNQUlTO

Señor/a OTROS CANTONES
Tesorero a Metropolitano/a
Present

Le com nico a usted que va a celebrarse an e el suscrito Notario de este cantón un

contra de N\

con fecha de otorgamiento .e
of

0.D AO

el in u a bicado en las calles

Parr quis MU Porcentaje %

pred / N=. 8 Superficie

Otor ad por: -030 en€ Rui Of\€l arro-6 Clave Catastral ))/039 -06-003

fev re 0 Yi n uul De3 «<r

por e alor de USD. 6 ,
S$

Impuesto de Alcabala, el $

Total $ $

Valor especie $ 020 El Notario



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

" CERTIFICADO No.: C31470199001
FECHA DE INGREso: 14/10/2010

CERTIFICA CION

ererencias:20/12/2004-PO-63745f-27314i-2344r
arjetas:;T00000263766;
latriculas:;Û
1 infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y

ibros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1. DESCRIPCION DE LA PROPIEDA
Derechos y acciones fincados en el inmueble situado en la parroquia YARUQUI de este
Cantón.

Adquirido por los cònyuges: NERVO RENE GAVILANEZ BARRAGAN y NIVIA
ESPERANZA CASTILLO CALVA.

.- FOI MA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges ALFONSO CESARIO CAHUEÑAS GARZON y ELSA
ISABEL CIIAVEZ CHAVEZ, según consta de la escritura otorgada el TREINTA DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario VIGESIMO CUARTO del cantón
Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el veinte de diciembre del año dos mil
cuatro; a guiridopor compra a los cónyuges Rómulo Chávez Chávez y Betty Carmita
Verd - to Correa, según escritura otorgada el veinte y siete de julio de mil novecientos
a - enta y ocho, ante el notario doctor Homero Noboa, inscrita el cinco de septiembre del

i ismo año; y otra parte habiendo éstos adquirido por compra hecha a los cónyuges Egidio
hávez Negrete e Irobe Chávez, según escritura otorgada el veinte y cuatro de julio de mil

i ovecientos ochenta y seis, ante el notario doctor Homero Noboa, inscrita el uno de
eptjegorcedebipismo año.

.- GigVAJ\¾|Ñ¾BSERVACIONES:
mgyno.-gOS -GI ROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL

14 Dl dÛ ?L 2010 ocho a.m.
Respodsable: N QUISPE

S' RARO.IL
R 18TRADRDELAPROPIEDAO

llllllllllllllllllll ENCARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VAllIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



H. CONSEIO PROVINCIAL
DE PICHINOHA

AÑO DIRECCION INANCIERA FECHA DE PAGO

DUUVRUC NOMBRES FE HA DE EMISION No. DE UOTAS

Avalúo Imponible i Valor Anuaf Totalidad Exoneracón Rebaja interés

CONCEPTO MMAS Valor c

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado .or No Ventan a Banco Cuenta Pago Tota

ANSACCI N

NER

0l' 337 3 lillIlllllllllllllllllilil\llllllllli OR FINANCIERO



MUNICIPIODEL DISÝRITO METROPOLITANO DE QUITO
Direcçióndyletropolitana Financiep

6100 327 354 3
Título de Crédito: Fecha de Emisiónx

Año Tributación: 0 10 Fecha de Page

Información Personal:
, 28 /10 /201

Cédula/RUC: 000002017904 66
Contrmuyet e: "

- VILANES BARRAGAN PATRICIO ROLANDO

Clave Catast al: ' 0 0 0 3 5 19 .
Direcci n: LET. CASA :

Bar lo: Parroquia: Placa:

ÁA OTG GAVILANEZ BARRÈGAbi NERVO RENE
SO $698.89 NOT.31

$6, 98
SERI IC. O ADMINI $, 20

a

' EFEC
Formade 3ago: GARCIA B ED Parcial:

Descuento o
aJero: 7 2 insutacion Rebaja de Ley () r

Ventanilla: Agencia: Subtotal: $7 ,

Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
ADMINISTRACIÓN ZONAL VALLEDE TUMBACO

TRANSFERENCIADE DOMINIO
MUNICIPIODELDISTRITO

METROPOUTANODEQUITO

TRÁMITEN°. 3519 TD-AZVT

28/10/2010
FECHATRANSFERENCIA

SEÑOR
REGISTRADORDELAPROPIEDAD
PRESENTE

COAfPRA -VENTA ,

PONGOENSU NOCIMIENT0ELTRÁMITEQUESEOl0ALAESCRITURA: DERECHOS Y ACCIONES

QUE OT RGA : GAVILANEZ BARRAGAN NERVO RENE

AFAVO DE : GAVILANESBARRAGIAN PATRICIOROLANDO

PREDI : 5159008 TIPo

AREA E TERRENO : 10,057,34 MŽ CONSTRUCCIÓN:

CUA lA $ : $ 698,89 ALÍCUOTA : 2,50%

FINA CIAMIENTO : ËNTAJE :

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

lUDAD: XXXXXX N.E.H.G.

LCABALA: $6,98

REGISTRO: XXXXXXXX XXXXXXXXXXXK
.

ATENTAMENTE,

JEFE DE A lA
EuDOMINIO



H. ØØNSE30 PROUINCIAI.
DE PROMINOMA

AÑO DIRECCION FINANC ERA FECHA DE PAGO

DULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No DE CUOTAS

Ava úo mponible Valor Anual Totalidad Exoneración Reba a Interés

CONCEPTO CANCPIAC :F FO Valor Coactiva

TASA Y TIMBRE PROV NCIAL

Subtota

Cobrado por No \/entanilla Bar o Cuenta Pago Tota
40 5

TRANSACCION



ECUATORIANA**** V4433V444¿.

CIUDADANIA 110373979 1 CASADO ERVOR GAVILARBERAGAN
CA3TILLOCALVANIVIAESPERIMA PRIMARIA EMPLEADO
LOJA/SO20RANGA/NGEVAFATIMA ENRIQUECASTILLOCASTILLO
22 MAYO 1976 ROSACALVAMANCHAY

1- 0011 0001 y QUITO 2/10/ 003
LOJA/3020RIGGA 22 10 2015

.

INEVAFATIMA 106
0833221

REPÚB CADELECUADOR
CONSEJO NACI $ CTOÑA
CERTIFICADO IÒ

KE4cioNES GEN

ggi
1874005 103 791 gg

uvio gg
CASTILLOCALVANIVIAESPE gig

emaan cono gia
PAOVINCR CNGON gggg
ÝARüQUI
vooc
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Dra. Mariela Pozo Acosta
i en todas sus partes).- Se cumplieron los preceptos legales del caso; y,

2 leida que fue esta escritura integramente a los otorgantes por mi la

REPÚBUCA DEL ECUADOR .

3 Notona, aquelos se ratifican en todo lo expuesto, y firman conmigo en

o 4 unidad de acto, de que doy fe.-

QUITO

7

10 SR. NERVO RENE GAVILANEZ BARRAGAN.

14 SRA. NIVIA ESPERANZA CASTILLO CALVA.

15 . . N:

17

18 S . P RI LANDO VI .ANES B RRAGAN.

19 C.C. N: p/ U O 6 - &

20

'I

23 DO O A POZO ACOSTA

24 NOTAR TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO

27

28

\\1111llIllilIlllllllllllllll!
7ll610603tl031719Il NOTARlATRICÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO

19-10 2010



ECUATORIANAM*n
V4343V4222

CIUDADANIA 020179 6 ARIA
VIL NESBARRMANPATRICIDROLANDO EMPLEADO
09 lŠANM100ÊÚSANMIGUEL ARNULFOSAVILANES

'

TIEMÉRE1983 ÐARRAGANG
00 00453 08/02/2008

OLIVÄÄ/SA M UEL
¡A WI 0 1983 N 2710 70



SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA
TRIGÉSIMA PRIMERA DEL C Q TO, EN FE DE ELLO CONFIERO
ESTA SEGUNDA OPIA CER FICADA DE LA ESCRITURA DE
COMPRAVENTA DE D ECHOS Y ACCI NES QUE OTORGA EL SEÑOR
NERVO RENE G NES BAR AGA. Y SEÑORA A FAVOR DEL SEÑOR
PATRICIO ROLA Agg (R mgþÿ ENTE FIRMADA Y
SELLADA EN Q SlETE & IRQb ggDIEZ.-

ARIA

DR . ARIE À ZO AC
O lA GÉ l A Iþ\ RA DEL þVQUITO

ela Poz osta



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escriture en el:

REGIS'TRO DE PROPIEDAD, tomo 14 I, repertoriots) - 98985

Matrfeulas Asignadas.-
YARUQ0000255DOS PUNTO CINCUENTA POR CIENTO fincados en el lote de terreno niunero
UNO, situado en la parroquia YARUOUI. Catastro: 11637-06-003 Predio: 5159008

vicrnes. 17 diciembre 2010, 02:26:32 PM

ADOR

LG
I BARRAGA IS calidÍdde VENDEDOR

CASTILLO CALVA NIVIA ESPERANZA en so calidad de VENDEDOR

GAVILANES BARRAGAN PATRIClO ROLANDOen su cahdud de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirån para cualquier trâmite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Depurador.- CRISTINA ESCOBAR
Amanuense.- RITASERRANO

GG-0082558

IlllllllllllllllllllllllllllllllIIIIlilEIIII



614719

NOTARIA
TRIGESIMA PRIMERA

DELMAsNTÓN QÙÌTO

9)ra. 9Ylariela Tozo 97coda
MERA

COPIA

De la escriturade ..

otorgadapor ...

Fecha de otorgamiento
A favor ...... .....

Parroquia .

Cuantia .....
......... .

Quito,a ............. . de ....... .
............... de 200

Dirección: Av. 6 de Diciembre E4-87 y HnOS. Pazmiño (Esquina) Primer Piso
Edificio Tapia TeléfonOS: 2509 29 I Fax: 2235 479

'

ouito- Ecuador

mammmmmmmmmre,mmmmon,----



DRA. MARIELA POZO ACOSTA

1

2
,

.. EXTRACTO

3 CONTRATO

4 COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

5

6 FECHA

7 10 de Marzo del año 2008

9 OTORGANTES

10 MARIO EDILBERTO CONYA RODRIGUEZ C.C. 160014630-0 VENDEDOR

I 1 NERVO RENE GAVILANEZBARRAGÁN C.C. 020161891-5 COMPRADOR

12 NIVIAESPERANZA CASTILLO CALVA C.C. 110373979-1 COMPRADORA

14 OBJETO

15 DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS EN EL LOTE DE TERRENO NÚMERO UNO. SITUADO EN LL

16 PARROQUIA YARUQUÍDE ESTE CANTÓN.

7

IS CUANTIA

9 $ 698,89 USD.

QUITO

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

2
· REGISTRODELAPROPIEDABŒKFO¯

lllMlllllMlllllllHillllllllllllli3 * Escritura EE-0022055
R.P.Q.

4 COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

G OTORGAN

7

8 SR. MARIO EDILBERTO CONYA RODRIGUEZ.

10 A FAVOR DE

I

SR. NERVO RENE GAVILANEZ BARRAGÅN Y SRA.

li POR $ 698,89 USD.

P.

1'l DI COPIAS

IH

10 I::n la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, C,ipital

20 de la República del icuador, hoy día LUNES DIEE DE

21 MARZO del año dos mil ocho, ante mi la Not.ori.!

22 Trigésima Primera de este Cantón, doctora MARili:l.A PO¿-

23 ACOSTA, comparecen por una parte el señor MARIO

24 EDILBERTO CONYA RODRÍGUEE, soltero; por sus propios

25 derechos; y, por otra parte los señores cónyuges DON

2 6 NERVO RENE GAVILANEE BARRAGAN Y DOÑA NIVIA ESPERANZA

27 CASTILLO CALVA; por sus propios derechos y por los que

28 t:epresentan en la sociedad conyugal. que t.ionen

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO

a



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA
1 for-mada, los_ comparecientes son de nacionalidacI

2 ecuatoriana, mayores -de edad, domiciliad.ps en esta

3 ciudad de Quito y hábiles,-a quienes conozco de que

4 doy¯fe, en virtud de haberme presentado su cédula de

5 ciudadania, y me piden que eleve a escritura publica

6 la minuta que me entregan, cuyo tenor es éste:-

7 "SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de Escrituras Públicas

8 a su cargo, sirvase incorporar la presente compraventa

9 de derechos y acciones, contenida en las siquientes

LO cláusulas:- PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a l

11 oLorgamiento y suscc.ipción de la presente esci itura

I.' públ lea:- a) Por una parte, pot aus propios <haro·hos,

I i el señor MARlO ED LLBERTO CONYA RODR ÏGURY., :n a 1 1 0 r, a

11 par t.e a 1.1 cuqJ en lo posterior so lo denominar.\ el .

15 Vendedor; y, b) Por otra parte, los cányngos sanotr·c

la NERVO RENE GAV1LANEZ J3ARRACÁN y NIVIA E:wkWANX/s

17 CA:lTII l.O CALVA de estado civi t casados, parten .! 1.1

1H cual se les denominará los Compradores.- Lou

19 comparecientes son de, naci.onalidad ecuator lana,

20 domiciliados en esta ciudad de Quit.o.- SEGUNDA:

21 ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública celebr:.-ada el

22 treinta de-Septiembre del año dos mil cuatro, ante e[

23 Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito D'.•etot

2-1 Sebastián Valdivieso Cueva, legalmente inscrita en el

25 Registro de la Propiedad del cantón Quito, el veinto

26 de Diciembre del año dos mil cuatro, el señor MARio

27 EDILBERTO CONYA RODRÍGUEZ adquir i.ú med i ont a

28 compraventa a los cónyuges señores A',EONDO CMSAR10

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA -

I CAHUEÑAS GARZÓN y ELSA ISABEL ÒHAVEZ CHAVEZ, derechos

2 y acciones equivalentes al DOS PUNTO CINCUENTA POR

- 3 e' CIENTO (2, 50%) afincados sobre un lote de terren$>

4 signado con el número 1, de ¯una superficie total de

S DIEZ MIL CINCUENTA Y SIETE METROS CUADRADOS CON

6 TREINTA Y CUATRO DECÍMETROS CUADRADOS (10.057,34 m2.),

7 situado en la parroquia de Yaruquí, cant6n Quito,

8 provincia de Pichincha el mismo que lo adquirió

9 conjuntamente con otras personas y que se encuentra

10 comprendido dentro de los siguientes li.nderos

a nerales: NORTE: Con propiedad del. señor Art.urn

' ur i.1 10, SUR: Cami no púb l i co; ESTE: Cam i no púb l i co, y

L3 or el OMSTE: Pr.opiedad del sener Arturo Mur:iilo.-

CERA: COMPRA VENTA.- Con estos antecedentes

expuestos, el señor MAREO EDILBERTO CONYA RODRÍCUEZ,

16 da en venta y perpetua enaienación, a Eavor de ,,los

19 cányuges los señores NERVO RENE GAVI LANEZ BARRAGÁN y

LH NTVIA ESPERANZA CASTILLO CALVA, el DOS PUNTO CIÑCUENTA

19 POR CIENTO (2,50%) de derechos y acciones afincados

20 sobre un lote de terrèno signado con el número Uno,

21 descrito y detallado en i.a cláusula segunda d·:

22 antecedentes de este contrato.- CUARTA: PRECIO.- For

23 mutuo acuerdo entre las partes, el precio tot.al de

24 venta de los dos punto cincuenta por ciento (2, 503) de

25 derechos y acciones afincados sobre el lote de terreto

26 descrito en la cláusula segunda de anteceden.tes del

27 presente contrato se fija en la suma de SETSC ERNTOS

28 NOVENTA Y OCHO DÓLARES NORTEAMER TCANOS CON OCIINNTA 'i

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUlTO



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

1 - NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR (USD. 698,89), que los

2 compradores .han pagado al contado y el vendedor

3 - declara haberlo recibido a su entera satisfacción.-

4 QUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- El vendedor

5 transfiere a favor de los compradores el dominio y

6 posesión del dos coma cincuenta por ciento (2,50%) de

7 derechos y acciones afincado s en el lote de terreno,

8 descrito en la cláusula segunda de antecedentes de

9 este contrato, con todas sus entradas, salidas, usos

10 costumbres, servidumbres activas y pasivas y con todo:

11 1°os muebles que se encuentren en él, que por su uso.

Il destino o accesión se reputen i.nmuehles cle <:nntormid.Þ\

li con las normas do la codi.ficación del Código civil. \·:I

14 vandador se oblLga a.\. saneamiento por evicci.ón de

I b conformidad con la Ley y declara que sobro Los

16 derechos y acciones no pesa gravamen, hipotoca a

17 prohibición do enajenar, contorme consia del

lH certificado del Registrado de la Propiedad que s

19 agrega. Los compradores aceptan la vent..! y

.:0 transferencia de dominio de los derechos y accione:

21 por ser en seguridad de sus intereses.- SEXTA:

22 GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebr.-lelón

23 del presente contrato de compraventa serán de cuenta

24 de los compradores.- SÉPTIMA: INSCRIPCIÓN.- Las parten

25 de común acuerdo manifiestan que cualquiera de ellas,

26 está autorizada para obtener la inscripción* del'

27 presente contrato en el registro de la Propiedad del

..8 cantón Quito.- Usted setior Notario, se lignara agr egar

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGIDSELRODELANQROPŒDAD
. CERTIFICADO No.: C20594587001

FECHA DE INGRESO.: 21/02/2008

CERTIFICACION

Referencias: 20/12/2004-PO-63745f-27314i-73338reendnsj
Tarjetas:;T00000007093;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de Pyopiedad de este Cantón, fuego de revisados los índices y
libros que reposan en el arcitivo, enlägal y debidaformacertifica qtie:
1.- DESCRIPCION I)E LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones (fincados en el lote de terreno número UN situado en la parroquia

' YARUQUI de este cantón
2 IiOPIETARIO(S):

. MARIO EDILBERTO CONYNÀÓDRÍGUEZ( soltio,
' $.yÝRMA DEÀDQUISICION Y ANTECEIENTES:

or c mpra en juntade otros,.a los cónyuges ALFONSO CESARIO CAHUENAS GARZON
yE TKTSABEL CHAVEZ CHAVEZ, según cpnsta de la escritura otorgada el TREIRTA
DE SEPTIEMBREDEL DOS .MIL CUATRO(aro el NotagolIGESIMO CQiÊÌQTèr'cã~tôñ^qïi' õ, Dodtorsälmffikti9aldixi.eso Cueva, inscrita el 4eisitede Diciembre del año dos
nl cuatro adquirido por ejmpra a los nyuges Rómulo Cháviz CliàVez Ššti Ïlf

Correa, segûn esárifura forgacla el veinte siete de julio de mil novecientos
e a dbþo, ante eLaotario.döctor Homero Nobda inserita el cinco de septiembre del

ais añ ; Ÿ otra parteghiendo éstos adquirido por compra hecha a los cónyuges Egidio
'hávez grete e Irobe Chávez, según escritura otorgadd elfeinte y cuatro de julio de mil
ove ' ts ochenta y seis te el notario doctor Édåléd Noboa, inscrita el uno de
e r del mismo año.

ENES Y OBSERVÀ0IONES:
Ñ¾wpoo.LOS GISTROS DE GRAVAMENES HAÑSIDO REVISADOS HASTA EL
21 ° FEBRE IDEL 2008 ocho a.m
Responsable: FEI,

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSAßlLIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
SERVICIODE RENTASMUNICIPALES

NOTARIA 3 A DEL CANTON QUITO

AVISO DE ALCABALA N? 226750 .

CANTON QUITO1 y ) OTROS CANTONES (

Señor
Tesorero Municipal
Presente

Le comuni a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un
contrato e (ßliPM UGru To Lo u et

O o 8
con fecha de otorgamiento y <ece

ue le / s ubicado en las calles a ce C

P rroqu a a Porcentaje */o

predio s N°. 'SA$ $ 003 Superficie
a fav de NŒoc REA. WLUMblEL 3Af-RA GA O i EU· Clave Catastral 9 -

por l valor de USD. (9 3 3 3 9
Impuesto de Alcabala, el $

Impuesto $
suyozo

Total $ $

Valor especie $ 0.20 El Notario



MUNICIPI DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

2.008 DIRECCION FINANCIERA

61002718231 COMPROBANTEDE 10BRO O O

044@@201þ18915 GAVILANES BARRAGAN NERVO RENE
CEDULAIRUC. 7 NOMBRE

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SECTOR ECO.

05/03 ODEL 6000671
AVALUO COM C AL . EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUM RO DE PREDlp

ALCABA S . 86,99 .
SE ,

.

&@: T9MINISTgATI yALOR CONCEPTO VALOR

$7 19
: Ä iŠN PAGINÁE V TANILLABANCO UENTA St18-TOTÀL

ENTA TFT 9 50¾ T)D AA OTG CONY PAGO TÔÂÅa ÍÛ
RODRIGUEZ MARIO EDILBERTp SO

B $698.89 NT- 31 TD 5159008 MA ABC 7--PRFnpy
RESPONSABLE

No- 6717 405 -1115585!N DIRECT RA Ae RENTAS
mpresa en et INSTITUTO GEOGRAFICO MILITARTelt 2220360. Quito RUC:17680 AuZ9 N

CONTRIBUYENTE



somaam rummemasons.
.

BE PIBMINOMA

2008 COMPROBANTE DE COBRO 2008-03-06-

M4M SRWM NR$7M&iBMWWatW
0201618915 GAVILMIES BARRAGANNERVO 2008-03-06- 1 a 1

99.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION: ALCABALA$ 16 Valor 0.07 Coactiva .

TASA Y TIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00

TXv

RODRIG KULIO 396118

IMMEMMMI DIREC NANCIERO

H. CONSEIO PROVINCIAL
DE PICHINOMA

2008 COMPROBANTE DE COBRO 2008-03-06-

0201618915 GAVILANES BARRAGAN NERVO 2008-03-06- 1 a 1
Åvalúoimponble ' ValorÄn t

699.00 0.00 0.00 0 00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:REGISTRS Valor 0.70 Coactiva .

TASA Y TIMBRE PROVINC AL 1.80 0.00

Subtotal

drhaldonado 2.50

TRANSACCION

VENTA CONYA RODRIGUE MAP.IO 396119

DIR OÑEINA Ò



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
' ADMINISTRACIÓN ZONALVALLE DE TUMBACO

TRANSFERENCIADE DOMINIO

TRÁMITEN°. 671-TD-AZVT
Ò$-Mar-08

FECHATRANSFERENCIA

SEÑOR
REGISTRADORDE LAPROPIEDAD
PRESENTE

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRÁMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA COMPRA VENTA DD AA

.QUE OTORGA
CONYA RODRIGUEZ MARIO EDILBERTO

AFAVOR DE : GAVILANESBARRAGAN NERVO RENE

PREDIO : 5159008 3PO : TERRENO

AREA DE TERRENO : 10.057, UCCIÒN :

CUANTI TA :

I N T TAJE

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: XXXXXXXX XISTE HECHO GENERADOR

ALCABALA: $ 6,99 USD

REGISTRO: x××xxx×x

ATENTAMENTE

ADMINISTRADOR ZONAL
VALLEDETUMBACO



GERN TAC

-000 600146300
UME CEDULA

CONYA RODR G MARIO EDILBERTO

PICÑNCHA QU1TO
TON

Sã¾ 440 FRE A 1
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- DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA ·.

.

·1 las. demás cláusulas del estilo.- Fj.rmad Doctor,. ·

2 Efrén Adolfo Borja Borja, Abogado con Matricula -

3. profesional número nueve mil quinientos sesent.a y

4 cinco del Colegio de Abogados de Pichincha".- ( Hasta

5 aqui- la minuta que lo comparecientes la ratifican en

6 · todas sus partes) .
A. Se cumplieron los preceptos

7 ¯ legales
,

del caso; y, leida que fue esta escritura

8 integiamente a los otorgantes por mi la Notaria,

9 aque11,os. se_ ratifican· en - todo _la
expuesto., y .fl.rman.

10 conmigo
'

en unidad de acto,
.

de todo lo cua.1 doy fe .
-

11

1 SR E E CONYA RODRÍGUEZ.

20 SR. NERVO RENE GAVI A B RRAGAN .

' 21 C.C. N : Ð20

22

· 23 3,

24 SRA. NIVIA SPERANZA CASTILLO CALVA.

'
25. C.C. N: g).sp >

26 . .

28

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTO QUITO



SE OTORGO ANTE MI -D ORA MA ELA POZO ACÒ$TA, NOTARIA
TRIGÉSIMA VRIMERA DE AhÍTÒN QUITO Y EN FE DE ELLO CONFIERO
ESTA PRIME « OPIA CERT FICADA DE LA ESCRITURA DE
COMPRAVENTA DE D ECHO Y ACCION S QUE OTORGA EL SEÑOR MARIO
EDILBERTO CONY RODRI UEZ A F VOR DEL SENOR NERVO RENE
GAVILANEZ BAR GAN, DE IDAMENT FIRMADA Y SELLAD BLQ TO A
DIEZ DE MARZO EL ANO OS MIL HO.-

NOT A

. MÁRIELA POZO ACOSTA
A TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTO I

UITO

REGISTRODELAPROPIEDADllUITO

EE-0022055
R.P.Q.



ENCARGADO .

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 21147

Matrículas Asignadas.- YARUQ00002552.50% DE DD. Y AA., Fincados en el Lote de terreno
número UNO, situado en la parroquia YARUQUI, de este cantón.

Jueves, 27 Marzo 2008, 02:28:08 PM

E ADOR

Contratantes.
CONYA ROD. MAfRIGAMlŠËÊO en su calidad de VENDEDOR
GAVILANEZ BARRAGAN NERVO RENE en su calidad de COMPRADOR
CASTILLO CALVA NIVlA ESPERANZA en su calidad de COMPRADOR/

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- JAVlER AGUILERA
Amanuense.- HUGO MEJÍA

EE-0022055

llllllllllilllllllllllIlllllllllIlllllll

e



3

EMBEUMBEREMMUMBERREMEREWHEUUUUUUUREMERE

58NÔTARI
TRIGESgA PRIMERA

Del Distrito Ñ\etrŠŠËe Quito

ra DWndrWozoAcota
PRIMERA

COPIA

De la escritura de . COMPRAVENTA

. SR. STALIN FERNANDO GUAGRLLLAMORALES Y SRAOtorgada por

. 17 DE AGOSTO DEL 2010Fecha de Otorgamiento

A Favor
. SR, LUIS EFREN TORRES VACA

. YARUQUI
Parroquia

. $ 698,89 USD.cuantia

. 17 AGOSTO 10
Quito, a de de 2.0

Hacs. Pazmiño EWS7 v Ay, 6 de Diciembre

Esquina, Primer Piso Edifick Tapia Telfs.: 2509 291 | 2231 53

DE IT - ECUADOR



DRA. MARIELA POZO ACOSTA

1

2

3 EXTRACTO

4

5 CONTRATO

6 COMPRAVENTA

7

8 FECHA

9 17 DE AGOSTO DEL2010

10

ll OTORGANTE

12 STALIN FERNANDOGUAGRILLA MORALES C.C. 171130485-5 VENDEDOR

13 VERÓNICA PATRICIACHICAIZAGUAGRILLA C.C. 171454968-8 VENDEDORA

14 LUISEFRÉN TORRES VACA C.C. 110440261-3 COMPRADOR

15 TANIAISABEL VEGA TORRES C.C. 172060524-3 COMPRADORA

16

17 OBJETO

18 DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS EN EL LOTE DE TERRENO NÚMERO UNO, SITUADO EN LA

19 PARROQUIA ARUQUI CANTÓN QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA.

20

21 CUANTIA

22 $ 698,89 USD.

.23

24

25

26

27

28

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



Dra. Mariela Pozo Acosta

2

REPÙBUCA DEL ECUADOR

1/" Escrgura No

e dQUITO

e * 5 GG-0057359

' e 6
COppRAVENTA

NOTARI

QUITO

8

9 OTORGA

10

11 SR. STALIN FERNANDO GUAGRILLA MORALES Y SRA.

12

13 A FAVOR DE

14

15 SR. LUIS EFREN TORRES VACA Y SRA.

16

17 POR. $ 698,89 USD.

19 W.P.

20

21 DI COPIAS

22

23 En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano,

24 Capital de la República del Ecuador, hoy día MARTES

25 DIECISIETE DE AGOSTO del año dos mil diez, ante mi la

26 NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DE ESTE CANTÓN, doctora

27 MARIELA POZO ACOSTA, comparece por una parte los señores

28 cónyuges DON STALIN FERNANDO GUAGRILLA MORALES y

N2 .. 13297 NOTARIATRICÉSIMAPRIMERADEL D.M. DE QUITO



1 DOÑA VERONICA PATRICIA CHICAIZA GUAGRILLA, por sus

2 propios y personales derechos y por los que representan en la

3 sociedad conyugal por ellos formada, haciendo constar su expreso

4 y mutuo consentimiento para la celebración de la presente

5 escritura; y, por otra los señores cónyuges DON LUIS EFREN

6 TORRES VACA Y DOÑA TANIA ISABEL VEGA TORRES, por sus

7 propios derechos y por los que representan en la sociedad

18 conyugal que tienen formada; los comparecientes son mayores de

9 edad, ecuatorianos, vecinos de este lugar y hábiles, a quienes

0 conozco de que doy fe, en virtud de las cédulas de ciudadanía que

.1 me presentan, y me piden que eleve a escritura pública la

L2 minuta que me entregan, cuyo tenor es éste: "SEÑORA

13 NOTARIA:- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo,

14 sírvase incorporar la presente compraventa de derechos y

15 acciones, contenida en las siguientes cláusulas:- PRIMERA:

16 C PARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción

1 de la presente escritura pública:- a) Por una parte, por sus

1 i propios derechos, los cónyuges señores STALIN FERNANDO

1 3 GUAGRILLA MORALES y VERONICA PATRICIA CHICAIZA

0 GUAGRILLA, parte a la cual en lo posterior se los denominará

1 Vendedores; y, b) Por otra parte, los cónyuges señores LUIS

22 EFREN TORRES VACA Y TANIA ISABEL VEGA TORRES, parte a la

23 cual se les denominará Compradores.- Los comparecientes son

24 de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de

25 Quito.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante escritura

2 6 pública celebrada el treinta de Septiembre del año dos mil cuatro,

27 ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito Doctor

28 Sebastián Valdivieso Cueva, legalmente inscrita en el Registro de



Dra. Mariela Pozo Acosta
1 la Propiedad del cantón Quito,el veinte de Diciembre del año dos

2 mil cuatro, los cónyuges señores STALIN FERNANDO GUAGRILLA

REPÚBLICADELECUADOR3 MORALES y VERONICA PATRICIA CHICAIZA GUAGRILLA

o, 4 adquirieron mediante compraventa a los cónyuges señores

. 5 ALFONSO CESARIO CAHUEÑAS GARZÓN Y ELSA ISABEL CHAVEZ
°^" 6 CHAVEZ, derechos y acciones equivalentes al dos coma cincuenta

. QUITO

7 por ciento (2,50°/o) afincados sobre un lote de terreno signado

8 con el número Uno, de una superficie total de diez mil cincuenta y

9 siete metros cuadrados con treinta y cuatro decÏmetros cuadrados

10 (10.057,34 m2.), situado en la parroquia de YaruquÍ,cantón

11 Quito, provincia de Pichincha el mismo que lo adquirió

12 conjuntamente con otras personas y que se encuentra

13 comprendido dentro de los siguientes linderos generales: NORTE:

14 Con propiedad del señor Arturo Murillo, SUR: Camino público;

15 ESTE: Camino público, y por el OESTE: Propiedad del señor

16 Arturo Murillo.- TERCERA: COMPRAVENTA.- Con estos

17 antecedentes e×puestos, los cónyuges STALIN FERNANDO

GUAGRILLA MORALES y VERONICA PATRICIA CHICAIZA

19 GUAGRILLA, dan en venta y perpetua enajenación, a favor de los

20 cónyuges los señores LUIS EFREN TORRES VACAY TANIA ISABEL

21 VEGA TORRES, el dos coma cincuenta por ciento (2,50%) de

22 derechos y acciones afincados sobre un lote de terreno signado

23 con el número Uno, descrito y detallado en la cláusula segunda de

24 antecedentes de este contrato.- CUARTA: PRECIO.- Por mutuo

25 acuerdo entre las partes, el precio total de venta de los DOS

2 6 COMA CINCUENTA POR CIENTO (2,50°/o) de derechos y acciones

27 afincados sobre el lote de terrero descrito en la cláusula segunda

28 de antecedentes del presente contrato se fija en la suma de

N9 .. 13295 NOTARIATRICÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



l SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO DÓLARES NORTEAMERICANOS

2 CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR (USD. 698,89),

3 que los compradores han pagado al contado y el vendedor declara

4 haberlo recibido a su entera satisfacción.- QUINTA:

5 TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Los vendedores transfieren a

6 favor de los compradores el dominio y posesión del dos coma

7 cincuenta por ciento (2,50°/o) de derechos y acciones afincados en

8 el lote de terreno, descrito en la cláusula segunda de

9 antecedentes de este contrato, con todas sus entradas, salidas,

10 usos costumbres, servidumbres activas y pasivas y con todos los

11 muebles que se encuentren en él, que por su uso, destino o

12 accesión se reputen inmuebles de conformidad con las normas de

13 la codificación del Código Civil.- Los vendedores se obligan al

14 saneamiento por evicción de conformidad con la Ley y declaran

15 que sobre los derechos y acciones no pesa gravamen, hipoteca o

16 p hibición de enajenar, conforme consta del certificado del

1 Registrado de la Propiedad que se agrega. Los compradores

18 aceptan la venta y transferencia de dominio de los derechos y

19 acciones por ser en seguridad de sus intereses.- SEXTA:

20 GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración del

21 presente contrato de compraventa serán de cuenta de los

22 compradores.- SÉPTIMA: INSCRIPCION.- Las partes de

23 común acuerdo manifiestan que cualquiera de ellas, está

24 autorizada para obtener la inscripción del presente contrato en el

25 reg¡stro de la Propiedad del cantón Quito.- Usted señor Notario,

26 se dignará agregar las demás cláusulas del estilo.- Firmado)

27 Doctora Adriana Narváez Tipantaxi, Abogada con matrícula

28 profesional número doce mil seiscientos cuatro del Colegio de



'
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

STRO DE LA PfK)PIEDAD
armoomro CERTIFICADO No.: C2l36694300l

FECHA DE INGREso: 05/07/2010

CERTIFICACION

Referencias: 20/12/2004-PO-63745f-27314i-73338r
Tarjetas:;T00000007093;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, Iuego de revisados los índices y

- libros que reposan en el archivo, en legal y debida formacertifida que:
[1.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones fincados en el lote de terreno número UNO, situado en la parroquia
YARUQUI de este cantón.

x2.- PROPIETARIO(S):
STALIN FERNANDO GUAGRILLA MORALES casado con la señora VERONICA
PATRICIA CHICAIZA GUAGRILLA
p.-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos por compra en juntade otros, a los cónyuges ALFONSO CESARIO CAHUEÑAS
GARZON y ELSA ISABEL CHAVEZ CHAVEZ, según consta de la escritura otorgada el
TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario VIGESIMO
CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el veinte de
Diciembre del año dos mil cuatro; adquirido por compra a los cónyuges Rómulo Chávez
Chávez y Betty Carmita Verdesoto Correa, según escritura otorgada el veinte y siete de julio
de mil novecientos ochenta y ocho, ante el notario doctor Homero Noboa, inscrita el cinco de
septie e del mismo año; Y otra parte habiendo éstos adtiuirido por compra hecha a los
có ges Egidio Chávez Negrete e Irobe Chávez, según escritura otorgada el veinte y cuatro

3 julio de mil novecientos ochenta y seis, ante el notario doctor Homero Noboa, inscrita el
- uno de septiembre del mismo año.

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
5 DE JUI O DEL 2010 ocho a.m.
Responsable LENIN SALINAS

NCARGADOIllllllllllllllllllllllllll!III

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE ,

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
SERVICIODE RENTASMUNICIPALES

NOTARIA DEL CANTON QUITO

AVISODEALCABALA N9 302247

CANTON QUITO ( / ) OTROS CANTONES (

Seño r .

Tesorero Municipal
Presente

Le com co a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

contrato e .
kŠf i Ouein '1^

con fecha de otorgamiento

del ° eble/s ubicado en las calles

Parro °a

. _

N Porcentaje °/o e

p di N°. SUM Superficie 40. O 5 1 , 34 m¾

avo d 4 ES< (<e.5 ÑLa Clave Catastral N 63 1-06 -co3

por el al r de USD. 63 8 3
Impu st de Alcabala, el $ 20

Impu o $ Y

Total $ $
QUITO s

Valor especie $ 0.20 El Notario



nu eiggga
Direoción Mètropolitanã Financ e a

co haou ad idé 002 ÖR6194
6100 32 30330

Título e Cf6dit ecita de Emisi n

CAL

49 ,

I
illEII Ililll IllilIIIIII DIREdCIONal nopb DIRECCION- liT OPOLITAN

FINANCIERKTRIBUT A - lÑAÑCIERA
T M TeK5241£-



DISTRSTOMETROPOUTANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

IMPUESTOŒmivdafi&SlePago
N°. 002-0476195

61003230335
Título de Crédito: Fecha de Emisión:

0 Fechade :/08/2010

03/08/2010
Cédula/RUC 00011Q44gQ11

ES VACA EDIS EFREN'

ClaveCatastral: Nra.dePredlo 5159008
oireccion: LET. CASA TP

Barrio: Parroquia: Placa: 13 640

LL

INIO OTORGA GUAGRILLA MORALES STALIN FER
53706003 00000000011

$6,99
R CIO AD I $,20

EFEC
Formade a °CHAVEZ H VI a..1"

o: Institución: Rebaja de Ley

Ve illa: 6 5792 8 3 Agenck Subtot

Trans. Mu Ipal: Trans. Banco: Total:

IIIIEllllllllillllllllllli 1lilliliulu illilillilluul DIR CION NÌ LITANA DIRECCION OPOLITANA
.

FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA Û ag .

IMPRESOTASKI SA • Telf 2414 - 420



.- R OliBEJO PROVINØiAL
BE PICHINCHA

AÑ DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
COIvlPROBANTEDE COBRO 2010-08-09-

CEDULA/RU NOMBRES i FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS
TORRES VACA LUIS 2010-08-09- 1 a 1

Avalúo ImpŠni I Valor Anual Totalidad Exoneración /Rebaja Interés

699.04. 0.00 0.00 0.00 0 00 0.00

CONCEPTO CANCELACI N: REGISTROS Valor 0.70 Coactiva

1.80 ù.TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

0.00

Cobrado por No. Vantanilla Banco Cuenta Pago Total

JDEFA2 2.50

TR \CCION

TENTA GUA.GRILLA MORALES STA11N 607476

0194218 EllllllllllllMllllllllllIR DIREC NÁNCIERO



H. CONSEIO PROWNCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHADE PAGO
2010 COldPROBANTE DE COBRO 2010-08-09-

CEDU /RUC NOMBRES FECHA DE EMISION Ño.DE CUOTAS

51071 TORRES VACA LUIS 2010-08-09- 1 a 1

Avalúo Imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

699.00 0 00 0 00 0 00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELAC ALCABALAS2006 Vald 0.0 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 1.80

Subtotal

0.00

Cobrado por No. Vdntanil a Banco Cuenta Pago Total

JDEFA L87
I

TRANSACOON

EFITA GUAG JLLA M RALES STALIN 607475

019 4217 Illllllllll!Illlll-Illllllllllllllllll DIREC OR FINANCIERO



TRANSFERENCIA DE DOMINIO
Direcci6n
Metropolitana
Financiera
Tributaria

Administracián

General
TRÁMITE 27366

FECHA DE TRANSFERENCIA: 03/08/2010

SEÑOR Ne 0510 71
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUg SE T)Iggü ESCRTTURA
COMPRA VENTA DEDi¯RECHOSYACCIONES

QUE OTORGA : GUAGRILLAMORÀÙÏ$ËŸÃLIIŸEERNANDOYOTROS

^ FAVOR DE : TORRESVACALUISEFPsEN

PREDIO : 5159008 Tiro : INMUEBLE

AREADE 3 ERRENO : 10057,34 M2 CONSTRUCCIÓN : 52,00 M2

CUANTIA' : $ 698, 8, ALICUOTA

FINANCI IENTO : PORCENTAJE 2,50%

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: $ - N.E.H.G.

ALCABALA: 99

JEFE DE TRANSFERENCINDE DOMINIO



em V33W 242
CASBD STALIKTER BRILL NOfa

es

ECUAgl¾ E12 W22 .
CgDO VEft0WICAP CHICAl2ASUABRILLA
SgCUNDARIA EMPLEADOPUg.(ÇO

*******

cigaansa ¤1130485-5 Ag A SUABRILLAN
SUAGRILLAMORALESSTALINFERNANDO aWI 12/%/2000
PICHINCHAJOUTD/YARUGUI vg/p Ig
os a o 2804981
YÂ LO2



ECUATORIANA******' E134312222
CASADO TANIAISABELVESATORRES

CIUDADANIA 1 10440E61-3 PRIMARIA COMERCIANTE
TORRESYACALUISEFREN CESARCRU2TORRESESCALERAS
60M)CAIÑAS/9ÀÈŸICENTE EDITH9IEDADACACASTILLO
08 ENERO j?B2 QUITO 14/11/2008oot- 004¾00042 a 14/1t acao
Lom/Matv 4
en e 2966088

CERTNICADO DE VOTACIOÑ
Eleciones M deJunio det2009

110440261.3 269 - 0029
TORRESVACALINS EFitEN

LOJA CALVAS
CARIAMANOA

SANCION Multar 14 Cosbásp: 8 TotUSD:.24
OAC10N PROVINCIAL DE PICHINCHA - 00047

1144374 24/11/2009 10:27:55

1144374



raresticace eu oc ECUATORIANA V43393222
'95525'KE 5 CASADO LUISEFRENTORRESVACA

CIUDADANIA 172060524-3
PRIMARIA QUEHACER.DOMESTICOS

VËWŸóRRESTANIAISABEL MILFRIDOBELLANVESA
RICHINCHA/GUITO/SANBLAS DI6NAEMERITATORREG
12- FEBRERO 1995 GUITO 14/11/2003006-A 0223 0 649 F 14/11/2020
PIca1NcMAisupo
GON E2 SUAREf 1985 29660 89

Agc LM^Do]L
..

CERTMCADO DE VOTACION

etene 14 de.iurte del 2¾9
20605:40 042 0.156

.GA T RPES TM41A liaBEL
ICMadCH. UITO

ILLOGALLO CH!LLOCALLO
R4GGG LR E CortxReo 9 TotUSD k



Dra. Mariela Pozo Acosta
, 1 Abogados de Pichincha".- (Hasta aquí la minuta que los

2 comparecientes la ratifican en todas sus partes).- Se cumplieron
REPÚBLICADELECUADOR s3 los preceptos legales del caso; y, leida que fue esta escritura

o 4 íntegramente a los otorgantes por mi la Notaria, aquellos se

5 ratifican en todo lo expuesto, y firman conmigo en unidad de acto

°""' 6 de todo lo cual doy fe.-
QUITO

- 7

8

9

10

11

12 SR. STAL N FERNANDO GUAGRILLA MORALES.

13 C.C. N: ( B a 4

16 SRA. VERONICA PATRICIA CHICAIZA GUAGRILLA.

17 C.C. N: /-7/95 4 gg f- /

18

19

20 SR. LUIS EFREN TORRES VACA.

21 C.C. N: -ffat/PfÓÚ $
22

23

24 SRA. TANIA IS BEL VEGA TO R

25 C.C. N: --4 20 Oc;g ,

26

27 POZO A OSTA

28 NOTARIATRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO

N! . 13296 NOTARIATRICÉSIMAPRIMERA DELD.M. DE QUITO



SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA
TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CAN UITO, EN FE DE ELLO CONFIERO
ESTA PRIMERA CO CERTI CADA DE LA ESCRITURA DE
COMPRAVENTAQUE OT GA L SEÑ R STALIN FERNANDO GUAGOILLA
MORALES RA Ehr RÉN TORRES VACA Y
SEÑORA, D M PT ET mg TQA DIECISIETE DE
AGOSTO D S MILDI .- W. ..-

LA N TARIAJ* ""

A. LA POZi
N TARIA R 'SI A PRIMERADÉt'CÀNTON QUITO

IA DOZO ACOSTA

ReRistro de la Propiedad QLTTO

lililMllillGG-0057359



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD. tomo 141, repertorio(s) - 70022

Matrículas Asignadas.-
YARUQ0000255DOS PUNTO CINCUENTA POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el Lote
de terreno número UNO, situado en la parroquia YARUQUI. Catastro: 11637-06-003 Predio: 5159008

lunes, 06 septiembre 2010;04:39:39 PM

DOR

Contratantes.-
GUAGRILLA MORALES STALIN FERNANDO en su calidad de VENDEDOR
CHICAIZA GUAGRILLA VERONICA PATRICIA en su calidad de VENDEDOR

TORRES VACA LUIS EFREN en su calidad de COMPRADOR
VEGA TORRES TANIA ISABEL en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- CRISTINA ESCOBAR
Amanuense.- RUBÉN ENDARA

GG-0057359

IlllIllIIlllllIIllllllIl|IlllllIIIIllIIIIlillII



NOTARIAVIGESIMACUARTA
DELCANTONQUITO

DR. SEBASTIANVALDIVIESOCUEVA
Notario

COPIA: QUINTA

DE LA ESCRITURA DE:COMPRAVENTA

ALFONSO CESARIO CAHUEÑAS GARZON YOTORGADA POR·
• ELSA ISABEL CHAVEZCHAVEZ

A FAVOR DE: STALIN FERNANDOGUAGRILLA MORALES Y OTROS

EL:
30 DE SEPTIEMBRE DEL 2004

CUANTÍA:
USD $1.000.00

Quito,a 26 DE FEBRERO DEL 2008

Telefax: (00593-2)2 549-528 / 2 543-160
Dirección: Veintimilla E5-13 y Juan L. Mera

Edificio: Wandemberg 4to. Piso
e-mail:vvaldivieso@andinanet.net

QUITO-ECUADOR



ESCRITURANUMEROCERO OCHOMIL DOSCIENTOS TREINTA Y UNO (08231)
DR. SEBASTAN VALDIVIESOCUEVA

NOTARIOVIGESIMOCUARTO

COMPRAVENTA

OTORGADAPOR:

ALFONSO CESARIO CAHUENAS GARZONY

ELSA ISABEL CHAVEZ CHAVEZ

EN FAVOR DE:

STALIN FERNANDO GUAGRILLA MORALES Y OTROS

U.S. $ 1,000.00

PARROQUIA YARUQUI

P. C. Di 2 C. 37

En la cuidad de San Francisco de Quito, capital de la Repúbl°ca del

Ecuador, hoy día jueves treinta ( 30 ) de septiembre del dos mil

cuatro, ante mi DOCTORSERASTIANVALDIVIESO CUEVA, Notario Vigésimo

Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, comparecen a la celebración e

de la presente escritura pública, por una parte, los cónyuges señores

ALFONSOCESARIO CAHUENASGARZON Y EI.SA ISABELCHAVEZCHAVEZ, casados,

cada uno de ellos por sus propios y personales derechos; y, por otra

parte, el señor STALIN FERNANDOGUAGRILIAHORALES, de estado civil

casado con la señora Verónica Patricia Chicaiza Guagrilla; y, la señora 9

MAGDACONSUELOLAVERDECELA, casada con el señor Dubal Waldemiro Soria

Solano, también por sus propios y personales derechos y estipulando en 9
favor de los señores:- los cónyuges señores GALOFABIANARMASLLERENAy

ROSA ELVIRA DELGADO,casados, el señor DANILO ISRAEL MOLINA O

soltero, los cónyuges señores FRANCISCO JAVIER GALARZA e

CARMENGARCIA ESPINOZA, casados, los ofnyuges señores VI

TRINIDAD MAISINCHO FARINANGOy MARIA TERESA CHICAIZA CONDOR, adœ



el señor MARIOEDILBERTO CONYARODRIGUEZ, soltero, los cónyuges señores

SEGUNDO AGUSTIN VALENCIA CORO y FABIOLA VEGAAMAGUMA,casados, los

cónvuges señores ANGELFRANCOROBLESFLORESy JEANNETH ROSAVALENCIAVEGA,

casados, los cányuges señores LIDER GUILLERMOCASTRO MAZACONy BEATRIZ

ROMEROZAMBRANO,casados, los cónyuges señores NERIS FABIANSANCHEZ GOMEZ

y AMERICAGRACIELADUQUEDELGADO,casados, los cónyuges señores LUIS JORGE

FLORESMASABANDAy MARITZAISABEL AREVALOSUAREZ, casados, los cónyuges

señores FABIANENRIQUECADENAPASQUELe INES ESPERANZARODRIGUEZVALAREZO,

casados, los cónvuges señores JUAN CHAMBIMANANI y CARMENAMELIA ROMERO

ACOSTA, casados, la señora ANGELICA DE JESUS PINOS ORELLANA,viuda, los

cányuges señores NERVO RENE GAVILANEZBARRAGANy NIVIA ESPERANZACASTILLO

DALVA, casados, los cónyuges señores JOSE REMBERTO JIMENEZ JARAMILLOy

EMERITA PATRICIA MARTINEZ JARAMILLO, casados, los cónyuges señores

SALVADORFRANCISCOJIRON SALINAS y EDDACONSUELOCENTENOSANTANA,casados,

los cónyuges señores ALFREDO LEONARDOVALDEZVALENCIA y CARMEN EMILIA

CENTENO SANTANA,casados, los cónvuges señores SEGUNDO JOSE MANUEL

PILAPANTAPEREZ y MARIAISABEL PALOMOPEREZ, casados, los cónyuges señores

SEGUNDOFABIAN GUAPULEMABOLLO y MARIADE LOURDES NIACHIMBAHUARACA,

casados, la señorita MAIRASOFIA NARVAEZ TIPANTAXI, soltera, la señorita

NORMA PATRICIA ERAZOGUTIERREZ, soltera, los cónyuges señores GONZALO

ANTONIOGUAICHA SANDOYAy OLGA DELROCIO PROAñ0VALENZUELA,casados, el

señor OSCAR MARCELOPANTOJA CHULDE, soltero, la señorita MARIAALEXANDRA

GUAMANORATE, soltera, la señorita MARIAJUANA TIVAN CAIZA, soltera, la

señorita MARIA MACLOVIACUNALATACHANGO, soltera, los cónyuges señores

RAMIROFRANCISCO CHANGO y NELLY LUZ PAILLACHI LLAMATUMBI,casados,

los cónyuges señores CARLOS ERIBERTO ALVARADO RODRIGUEZ y ELVIA

MARINA PAUCARCANTURA, casados, la señorita LORGIA DE JESUS

GUAYCHASANDOYA, soltera, los cónyuges señores CARLOS ALBERTO SAA



DR. SEBAST1ANVALDIVIESO CUEVA
077691

NOTARIOVIGESIMOCUARTO

VALENCIAy ALBA MARINA RUANO CANDO,casados, los cónvuxes señores

CARLOSJULIO RENATO VILLACRES USCAy ROSA RUFINA FLORES, casados, los

cónvuaes señores FERNANDOANIBALPAILLACHOPAILLACHOy ROSA AMABLEVEGA

LLANOS, casados, la señorita MARIA LUSITABA CHASIPANTAVALENCIA.

soltera, los cónvuaes señores ANGEL EDUARDOORTEGA PAZMIRO y MARIA

CLEMENTINAPAILLACHO VARGAS, casados, la señorita CARMENAMELIA DIAZ

ENRIQUEZ, soltera, los cónvages señores JOSE SANDOVAL y ANGELA

PUPIALES, casados, la señorita MARGOTHDEL PILAR MEDINAGONZA, soltera:

y, los cónvuaes señores DAVIDANCHAPANTAPAILLACHO y ROSA ELENAARROBA

MOLINA, casados, señún lo establecido y de conformidad con el artículo

mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil.- Los comparecientes

son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito,

Distrito Metropolitano, mayores de edad, le«almente capaces vara

contratar y contraer oblicaciones, a ouienes de conocerles doy fe: y me

solicitan gue eleve a escritura pública la minuta aue me presentan,

ouvo tenor literal voue se transcribe a continuación es el siguiente:

- "SENOR NOTARIO:- En el Protocolo de Escrituras Públicas a su carao,

sírvase incorporar una de la que conste la sieuiente de 00MPREVENTA. al

tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA:- COMPARECIENTES.·-

Comvarecen a la celebración de la presente escritura, vor una varte los

cónwaes señores ALFONSOCESARIO CAHUENASGARZONY ELSA ISABEL CHAVEZ

CHAVEZ, casados, cada uno de ellos vor sus vrovios y personales

derechos, a Quienes en adelante y vara efectos del presente contrato

se les conocerá con el nombre de LOS VENDEDORES:y, vor otra varte, el

señor STALINFERNANDOGUAGRILLAHDRALES, de estado civil casad

señora Verónica Patricia Chicaiza Guaerilla: v, la señ

CONSUELO LAVERDE CELA, casada con el señor Dubal Walde o

Solano, también vor sus vrovios y versonales derechos y estiv.
EC



favor de los señores:- los cónvuaes señores GALDFABIAN ARMASLLERENAy

ROSAELVIRA DELGADO, casados, el señor DANILO ISRAEL MOLINA ESTEVEZ,

soltero, los cónvuaes señores FRANCISCO JAVIER GALARZA e ISABEL DEL

CARMEN GARCIAESPINOZA, casados, los cónyuges señores VICTOR MANUEL

TRINIDAD MAISINCHO FARINANGOy MARIA TERESA CHICAIZA CONDOR, casados,

el señor MARIOEDILBERTOCONYARODRIGUEZ,soltero, los cónvases señores

SEGUNDO AGUSTINVALENCIACOROy FABIOLAVEGA AMAGUARA,casados, los

cónvumes señores ANGELFRANCO ROBLESFLORES y JEANNETH ROSAVALENCIA

VEGA, casados, los cónvanes señores LIDER GUILLERMOCASTROMAZACONy

BEATRIZ ROMEROZAMBRANO, casados, los cónvuaes señores NERIS FABIAN

SANCHEZGOMEZv AMERICAGRACIELADUGUEDELGADO, casados. los cónvuges

señores LUIS JORGE FLORES MASABANDAy MARITZAISABEL AREVALOSUAREZ,

casados, los cónyuges señores FABIANENRIQUE CADENA PASQUELe INES

ESPERANZARODRIGUEZVALAREZO,casados, los cónyuges señores JUAN CHAMBI

MANANI y CARMENAMELIA ROMEROACOSTA, casados, la señora ANGELICADE

JESUS PINOS ORELLANA, viuda, los cónyuges señores NERVO RENEGAVILAREZ

BARRAGANy NIVIA ESPERANZA CASTILLO CALVA, casados, los cónyuges

señores JOSE REMBERTO JIMENEZ JARAMILLOy EMERITAPATRICIA MARTINEZ

JARAMILLO, casados, los cónyuges señores SALVADORFRANCISCO JIRON

SALINAS y EDDACONSUELOCENTENOSANTANA, casados, los cónyuges señores

ALFREDD LEONARDOVALDEZ VALENCIAy CARMEN EMILIA CENTENO SANTANA,

casados, los cónyuges señores SEGUNDOJOSE MANUEL PILAEANTAPEREZ y

MARIA ISABELPALOMOPEREZ, casados, los cónvuges señores SEGUNDOFABIAN

GUAPULEMABOLLO y MARIA DE LOURDES NIACHIMBA HUARACA,casados, la

señorita MAIRA SOFIA NARVAEZTIPANTAXI, soltera, los cányuges señores

GONZALOANTONIO GUAICHASANDOYAy OLGADEL ROCIO PROANO VALENZUELA,

casados, el señor OSCAR MARCELOPANTOJA CHULDE, soltero, la señorita

MARIAALEXANDRAGUAMANORATE, soltera, la señorita MARIAJUANA TIVAN



07"7694
DR. SEBAST1AN VALDIVIESO CUEVA

NOTARIOVIGESIMOCUARTO

CAIZA, soltera, la señorita MARIAMACLOVIA CUNALATACHANGO, soltera,

los cónvuges señores RAMIRO FRANCISCO CHANGOy NELLY LUZ PAILLACHI

LLAMATUMBI,casados, los cónvuges señores CARLOS ERIBERTO ALVARADO

RODRIGUEZy ELVIA MARINAPAUCARCANTURA,casados, la señorita LORGIADE

JESUS GUAYCHASANDOYA,soltera, los cónyages señores CARLOSALBERTOSAA

VALENCIA y ALBAMARINARUANO CANDO, casados, los cónyuges señores

CARLOSJULIO RENATO VILLACRES USCAy ROSA RUFINA FLORES, casados, los

cónyuges señores FERNANDOANIBAL PAILLACHOPAILLACHOy ROSAAMABLEVEGA

LLANOS, casados, la señorita MARIA LUSITARA CHASIPANTA VALENCIA,

soltera, los cányuges señores ANGELEDUARDO ORTEGA PA2kfIROy MARIA

CLEMENTINAPAILLACHOVARGAS, casados, la señorita CARMENAMELIA DIAZ

ENRIQUEZ, soltera, los cónvuges señores JOSE SANDOVAL y ANGELA

PUPIALES, casados, la señorita MARGOTHDEL PIIAR MEDINAGONZA, soltera;

y, los cónyuges señores DAVIDANCHAPANTAPAILLACHOy ROSAELENAARROBA

MOLINA,casados, según lo establecido y de conformidad con el artículo

mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil, a quienes en adelante

y también para efectos del presente contrato se les conocerá con el

nombre de LOS C0tfPRADDRES,hábiles y capaces para contratar, quienes de

común y mutuo acuerdo convienen en celebrar el presente contrato de

COMPRAVElfl'A.- SEGUNDA:- ANTECEDENTES.- A).- Los cónyuges señores

ALFONSO CESARIO CAHUEMS GARZON Y ELSA ISABEL CHAVEZ CHAVEZ,

adquirieron el oincuenta por ciento de derechos y acciones sobre el

lote de terreno signado con el número uno, ubicado en la Parroquia de

Yaruguí, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, mediante compra

realizada a los cónyuges señores Egidio Chávez Negrete e Irobe

según consta de la escritura pública otorgada el veinte y r

Julio de mil noveolentos ochenta y seis, ante el Notario Déci

Doctor Homero Noboa González, legalmente inscrita en el Regis de a
"Ecu



Propiedad el primero de septiembre del mismo año.- B).- Los cónvuges

señores ALFONSO CESARIO CAHUEMS GARZONY ELSA ISABEL CHAVEZ CHAVEZ,

adquirieron el otro cincuenta por ciento de derechos y acciones

fincados sobre el mismo lote de terreno signado con el número uno,

ubicado en la Parroquia de Yaraquí, Cantón Duito, Provincia de

Pichincha, mediante compra realizada a los cónyuges señores Rómulo

Chávez Chávez y Betty Carmita Verdesoto Correa, según consta de la

escritura pública otorgada el veinte y siete de julio de mil

novecientos ochenta y ocho, ante el Notario Décimo Cuarto Doctor Homero

Noboa González, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad el

cinco de septiembre del mismo año, con lo cual paso a formar un solo

cuerpo cierto.- C).- Lote de terreno que se halla circunscrito los

siguientes linderos:- POR EL NORTE, propiedad del señor Arturo Murillo,

POR EL SUR, camino público, POR EL ESTE, camino público: y, POR EL

OESTE, propiedad del señor Arturo Murillo, dando una superficie total

aproximada de diez mil cincuenta y siete metros cuadrados treinta y

cuatro decímetros cuadrados.- TERCERA:-COHPRAVENTA.- Con los

antecedentes descritos, LOS VENDEDORES, esto es los cónyuges señores

ALFONSOCESARIO CAHUESAS GARZONY ELSA ISABELCHAVEZCHAVEZ,cada uno

de ellos por sus propios derechos, venden y dan en perpetua enajenación

en favor de LOS COMPRADORES,señores STAIiINFER ANDO GUAGRILLAMORALES,

señora MAGDACONSUELD RDE CEÑ,los cónyuges señores GALOFABIAN

ARMAS LLERENA SA ELVIRA
DELGADD,/el

señor DANILO ISRAEL MOLINA

ESTEVE los cónyuges ñores FRANCISCO JAVIER GALARZAe ISABELDEL

CARMEN GARCIAESPINSlos cónvuges señores VICTOR MANUEL TRINIDAD

MAISINCHO FARINANGO y MARIA TERESA CHICAIZA CO el señor MARIO

EDILBERTOCONYARODRIG los cónvuses señores SEGUNDO AGUSTIN

VALERCIACORO y FABIOLA VEGA AMAGUA, os cónyuges señores ANGEL



077695
DR. SEBAST1AN VALDIVIESOCUEVA

NOTARIOVIGESIMOCUARTO

FRANCOROBLES FLORES y JEANNETH ROSA VALENCI GA, los cónyuges

señores LIÐER GUILLERMOCASTROMAZACONy BEATRIZ ROMEROZAMB

cányuges se~ores NERIS FABIAN SANCHEZGOMEZy AMERICAGRACIELADUGUE

DELG los cónyuges señore LUIS JORGE FLORES MASABANDAy MARITZA

ISABEL AREVALOSUAR los cónyuges señores FABIAN ENRIQUE CADENA

PASQUELe INES ESPERANZARODRIGUEZVALARE cónyuges señores JUAN

CHAMBIMANANI y CARMEN AMELIA ROMEROACOS a señora ANGELICADE

JESUS PINOS OREL s cónvuges señor NERVO RENE GAVILANEZ

BARRAGANy NIVIA ESPERANZACASTILLOCAL s cónyuges señores JOSE

REMBERTOJIMENEZ JARAMILLOy. EMERITA PATRICIAMARTINEZJARAMI

cónyuges señores SAL1ÝADORFRANCISCOJIRON SALINAS y EDDA CONSUELO

CENTENOSANT os cónyuges señores . LFREDOLEONARDOVALDEXVALENCIA

y CARNENEMILIA CENTENO SANT , los cónyuges señores SEGUN JOSE

MANUEL PILAPANTA PEREZ y MARIA ISABEL PALOMOPER los cónyuges

señores SEGUNDOFABIAN GUAPULEMABOLLO y MARIADE DES NIACHIMBA

HUARA señorita MAIRA SOFIA NARVAEZTIPANT los cónyuges

señores GONZALO ANTONIO GUAICHASANDOYAy OLGA DEL ROGIO. PROARO

VALENZUE 1 señor OSCAR MARCELOPANTOJA CHU ñorita MARIA

ALEXANDRAGUAMANORA señorita MARIA JUANA TIVAN CAIZ

señorita IgIA MACµ)VIACUN TA C os cónyuges señores RAMIRO

FRANCISCOCHANGOy NgLLYLUZ PAILLACHILLAMAT cónyuges se~ es

CARLOS ERIBERTOALVARADORODRIGUEZy ELVIA MARINAPAUCARCAN'I'UR a

señorita LORGIADE JESUS GUAYCHASANDO los cányuges señores CARLOS

ALBERTOSAAVALENCIAy ALBAMARINA. RUANOC ányuges señores

CARLOSJULIO RENATO VILLACRESUSCA y ROSARUFINA FLO es córr ^

señores FERNANDO IBAL PAILLACHOPAIL y ROSA AMABL
OSS

e
la señorita MARIALUSITARA CHASIPANTAVALEN los cónyug so
ANGELEDUARDOORTEGAPA2BIRO y MARIACLEMENTINA PAILLACHO '

EC
i



señorita CARMENAMELIA DIAZ ENRIO , los cónvuges señores J SE

SANDOVALy ANGELAPUPI señorita NARGOTHDELPILAR MEDINA ,

y, los a s señores DAVIDANCHAPANTAPAILLACHOy ROSA ELENAARROBA

MDLI ' el lote de terreno nûmero uno, ubicado en la parroquia de

Yaruquí, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, cuya superficie y

linderos se encuentran descritos en la cláusula anterior.- CU.ARTA:-

PRECIOY FORMADE PAGO.- El precio por el que LOS VENDEDORES,venden y

dan en perpetua ena.ienación en favor de LOS CONTRADORESel lote de

terreno referido en las cláusulas anteriores, es la suma de MIL

DOLARES, que LOS 00MPRADORESlos pagan de contado, en dinero en

efectivo, en moneda corriente y de curso legal, al momento de suscribir

el presente contrato, razón por la que ninguna de las partes nada

tendrá que alegar en lo posterior con este respecto ni por ningún

otro.- QUINTA:-TRANSFERENCIADE DOHINIO.- LOSVENDEDORES,transfieren

en favor de LOS COMPRADORESel dominio, posesión, uso y goce del

inmueble descrito, con todos sus usos, costumbres, servidumbres,

entradas y salidas anexas, sujetándose al saneamiento por evicción de

acuerdo con la Ley y aclarando que a pesar de que se encuentran

determinadas la cabida y linderos, la venta se la hace como cuerpo

cierto.- SEKTA:- GRAVAMENES.-LOSVENDEDORESmanifiestan que sobre el

inmueble que transfieren, no existe ningûn gravamen que limite sa

dominio, según lo justifica con el certificado del Registro de la

Propiedad que se acompaña, en todo caso se sujetan al saneamiento de

Lev.- SEPTEMA:- GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de la

presente escritura, serán de cuenta de LOS COMPRADORES,con excepción

del impuesto de plusvalía que en caso de haberla será de cuenta de LOS

VENDEDORES.-- OCTAVA:- ACEPTACION.- Los otorgantes aceptan el total

contenido de las cláusulas que anteceden y autorizan a LOS COMPRADORES
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NÛMERO CEDULA

LAVERDECELA MAGDA CONSUELO -

RAZON.- De conformidad con el artículo dieciocho, mueral quinto de la

Ley Notarial, doy fe que las fotiocopias de la cédula de ciudadanía y

certificados de votación que antedden, son exactamente iguales a los

originales que me fueron Pfesentados y que devolvi a los interesados.-

Quito, a treinta de septiembre de dos mil cuatro.--

EL NOTARIO ESIAf
GESI

NOTARU 913231% OUART
TO. EU

-ECU



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

isg0 DELA CERTIFICADO No.: C40154687001
plEDADGUITO FECHA DE INGRESO: 30/08/2004

CERTIFICACION
Referencias:01/09/1986-4-633f-651i-20729r1988-3-1541-1695

Tarjetas:;T00000007093;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:

RIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno Número UNO situado en la parroquia YARUQUI de este Cantón con
superficie diez mil cincuenta y siete punto treinta y cuatro metros cuadrados

OPIETARIO(S):
Cónyuges ALFONSO CESARIO CAHUENAS GARZON y ELSA ISABEL CHAVEZ
CHAVEZ

RMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Una parte, el 50%, adquirido por compra a los cónyuges Rómulo Chávez Chávez y Betty
Carmita Verdesofo Correa, según escritura otorgada el veinte y siete de julio de mil
novecientos ochenta y ocho, ante el notario doctor Homero Noboa, inscrita el cinco de
septiembre del mismo año; Y otra parte habiendo éstos adquirido por compra hecha a los
cónyuges Egidio Chávez Negrete e Irobe Chávez, según escritura otorgada el veinte y cuatro
de juliode mil novecieritos ochenta y seis, ante el notario doctôt Homero Noboa, inscrita el
primero de septiembre del mismo año.

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRA A NES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
30 DE AGOSTO DEL 2004 ocho a.m.

Responsable: JUAN FRANCISGO G

L REG STRADOR

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



para que continúen con los trámites hasta alcanzar la inscripción de la

presente escritura en el Registro de la Propiedad.- Usted Señor

Notario agregará las demás cláusulas de estilo para la plena validez de

ésta clase de contratos.- Firmado).- Doctora Zoila Ebbel Tru.iillo

Fonseca, con matrícula Profesional número cinco mil setecientos

cuarenta del Colegio de Abogados de Pichincha".- Hasta aqui la

minuta que queda elevada a escritura pública con todo el valor Legal.-

Para la celebración de la presente escritura pública, se observaron

todos los preceptos legales del caso; y leída que les fue íntegramente

la misma a los comparecientes, por mi el Notario, aquéllos se ratifican

en todas y cada una de sus partes y, para constancia, firman conmigo,

en unidad de acto, de todo 10 cual, doy fe.-

SR. ALEONSONARIO GARZON C.C. H-ocivfD/- G

SRA. ELSA ISABEL CHAVEZCHAVEZ C.C. O ° zy ra ce -1

SR. SÌALIN FERNANDOGUAGRILLAMORALES C. C. jg | j a c # 7 5

SRA. HAGDA LO IAVEP E CELA C.C. cŠc in300L-$.

\GES

NOTARio VI SIM CUARTO



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACIÓN ZONA "ELOY ALFARO" ggg i 9

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRÁMITE No.
FECHA TRANSFERENCIA:

RDELA PROPIEDAD

No. 0008369

SUCONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

COMPRA-VENTA

GA CAHUENAS GARZON ALFONSO CESAREO

DE GUAGRII....LA MORAi...ES STAI...IN FERNANDO Y O~fRO '
t

5159008 TIPO :

TERRENO : CONSTRUCCION : ggggy gy

$$$$$$$$1.OOO.OO ALICUOTA

MIENTO : PORCENTAJE :

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: *************.** NEHB NO EXISTE HECHO GENERADOR

ALCABALA: .

REGISTRO:

ATENTAMENTE,

JEFE DE TRANSFERENCIA E DOMINIO

ADMINISTRACIEN CENTRAL
0/2 04



MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROP LlTANODELQUITO
DIRECCION FINANCIERA

FECHA DE PAGO

61002118352 COMPROBANTE DE COBRO 13/10/2004

11304855 N 3RILLA MORALES STALIN FERNANDOY OTRO
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

se SECTOR ECO.
AVALUO CQMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

1.000,00 12/1 /2004 5159008
CONCÈPT ALÖR NCEPÏO VALOR

C
ALCAÑALAŒ¾ $73
SERVICIO %DMINISTRATI S, 20

TRANSACCION PAGiNA DE VENTANLLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

2410886 1 01
PAGOTOT

TRASPASO ÚE DOMINIO OTOFU3A
CAHUEÑÁÙGÀRDON ALFONSO CESARE RESPONSABL
1183 06903000000000001 Tzc MARTHA

.fiasYar o rr amo,6 ÖRËœÜË
llIIIIIIII Illlllllllllli DIRECTO INA O TRIBUTARIO

CONTRIBUYENTE



H

MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

FECHA DE PAGO

- 8100211835 3 COMPROBAUTEDE COBR 13/10/2004 '

CEDULA/R NOMBRE
0000 113( 355 GUAGRILLA MORALES STALIN FERNANDO Y TRO

DIREccioN CLAVE CATASTRAL

AVAt UO COMER IAL EXO./REB AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
I 12/10/2004 5159008

PTQ ÖR C CEPTO VALOR

REGIr OE INSCRIPCIO $10,0
SEEVICINADMINISTRATI $,2

TRANSACCION PAGINADE VENTAN1LLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

2410886 2 .01 10,20
-----..-. ----- ..------------------- PAGO TOT

TRASEASO Da DOMINIO OTORGA $83.40
CAÈUËMAS GARZ0N ÀLFONSO CESARE ESPONSABL
11637 60 3pp090pOOOOO1 i<> PZ C MARTHA

No. R INA TEBUTÀR
Impreso en el INSTITUTO GEOGRAFICO MILITARTelf. 2220360, Quito RUCn768007200001 Aut1895

CO TRIBUYENTE



H. CONSEJO PROVINOIAL 4
°

BE PICHINCHA
AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DF PAGO

2004 COIvlPROBANIE DE COBRO 2004-10-15

CEDU AÏFlUC GI DgE M S!ON No. DE COOTAS

1711304855 GUAGRILLA MORALES STÄLINF 2004-10-15 1 a 1

Av lúo I i Ibaa Interé

1,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:ALCABAL Valor 10.00 Coactiva

TASA Y TIMBREPROVINCIAL 1.ßO 0.00

Subtotal

o.oo

Cobrado por No Ventanilla ago Total :

TR

El AHUEÑAS GARZON ALF 12

01911.80

DIRE NA C RO



00
H. 00NSEIO PROVINOIAL

BE PIOHINCHA
aëWW WADEP O .

2004 COldPROBANTE DE COBRO 2004-10-15

CEDOLÄll F I D E lil I No. DE CÜOTÀS

1711304855 GUAGRILLAMORALES STALINF 2004-10-15 1 a 1

Avalúo iniponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

1,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:REGISTR Valor 1.00 Coactiva

TASA YTIMBRE PROVINCIAL fféWP 1.80 0.00

Subtot I

Cobrado por N tänil rc Cuenta Pago Total

TRA

1 AHUEÈAS GARZON ALF 126020

DIRE Qij IN C RO



DR. SEBASTIANVALDIVlESO CUEVA (:34324
NOTARIO VIGESIMOCUARTO

N DE ??.OTOCOLIZACilš:-- A petición de la Doctora Zoila

Tru.iillo Focseca, con ::atricula pociezional número cinco

mil setecientos cuarenza del Ga...e i: de Atogados de

Pichincha, protocolizo en el Registro de Escrituras

Públicas de la Notaria Vigésimo Cuarta de este Cantón,

actualmente a mi cargo, en cinco fojas útiles y en esta

fecha, los pagos de impuestos de alcabalas y más

adicionales que anteceden.- Ouito, a veinte y uno de

octubre del dos mil cuatro.-

esmo



Se otorgó ante mi, el treintade septiembre del dos mil

cuatro, y en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA
CERTIFICADA, de COMPRAVENTA, otorgada por

ALFONSO CESARIO CAHUEÑAS GARZON y ELSA

ISABELCHAVEZCMAVEZ,a favor de STALINFERNANDO
GUAGRILLAMORALES y OTROS, debidamente sellada y
firmada en Quito a veintiséis de febrero de dos mil ocho.
r.s.

NOTARIO VIGESIMO CUARTO
Geno -ECO
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NOTARIA
TRIGESIMA PRIMERA

DEL CANTÓN QUITO

Øra. 97ariela Tozo 97coda
SEGUNDA

COPIA

. PODER ESPECIALDe la escritura de

. SR CARLOS HERIBERTO ALVARADORODRIGCE2'l ROSotorgadapor .

. 20 DE JUNiO DEL AN 2008Fecha de otorgamiento.
A favor ..............

A MARiA DEL CARMEN TIPANTA CORREA

Parroquia ..

. INDETERMiNADCuantia .

Quito, a de . de 200

DireCCiÓn:Av. 6 de Diciembre E4-87 y HnOS. Pazmiño (Esquina) Primer PisO

EdifÌCio Tapia TeléfODO: 2509 29 I

Quito - Ecuador

EMBEUUUUMBEUUUUUMBUMEUUUUUUMBEURE



DRA. MARIELA POZO·ACOSTA

I propios derechos y en calidad de mandatario de su cónyuge la señora ALBA MARINA

2 RUANO CANDO, el señor JOSE SANDOVAL viudo, la señorita MARIA JUANA

3 TIVAN CAIZA soltera, el señor ALFREDO LEONARDO VALDEZ VALENCIA y su

4 cónyuge la señora CARMEN EMiLIA CENTENO SANTANA, el señor FERNANDO

5 ANIBAL PAILLACHO PAILLACHO y su cónyuge la señora ROSA AMABLE VEGA

6 LLANOS, el señor SEGUNDO AGUSTÍN VALENCIA CORO y su cónyuge la señora

7 FABIOLA VEGA AMAGUAÑA, el señor CRISTIAN ROBERTO MOLINA ATIENCIA y

8 su cónyuge la señora GLENDA ELIZABET CENTENO SANTANA, el señor ANGEL

9 FRANCO ROBLES FLORES y su cónyuge la señora JEANNETH ROSA VALENCIA

10 VEGA, la señorita MAIRA SOFIA NARVÁEZ TIPANTAXI soltera, la señorita

1\ CARMEN AMELIA DIAZ ENRIQUEZ soltera, la señorita NORMA PATRICIA ERAZO

12 GUTIERREZ soltera, el señor GONZALO ANTONIO GUAICHA SANDOYA y su

13 cónyuge la señora OLGA DEL ROCIO PROAÑO VALENZUELA,el señor CARLOS

14 JULIO RENATO VILLACRÉS USCA, por sus propios derechos y en calidad de

15 mandatario de su cónyuge señora ROSA RUFINA FLORES, todos por sus propios y

16 personales derechos, de las respectivas sociedades conyugales que mantienen, de

17 nacionalidad ecuatoriana, a excepción del señor JUAN CHAMBI MAMAN), que es de

18 nacionalidad peruana, mayores de edad, vecinos de este lugar y hábiles, a quienes

19 conozco de que doy fe, en virtud de las cédulas de ciudadanía e identidad que me

20 presentan y me piden que eleve a escritura pública la minuta que me entrega cuyo

21 tenor es éste:- "SEÑORA NOTARIA:- En el Registro de escrituras públicas a su

22 cargo, sírvase incorporar el presente poder especial, contenido en las siguientes

23 cláusulas.- PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de este

24 poder especial, los señores CARLOS ERIBERTO ALVARADORODRÍGUEZ casado

25 con la señora ELVIA MARINA PAUCAR CANTUÑA, GALO FABIAN ARMAS

26 LLERENA casado con la señora ROSA ELVIRA DELGADO, DAVID ANCHAPANTA

27 PAILLACHO casado con la señora ROSA ELENA ARROBA MOLINA, LIDER

28 GUILLERMO CASTRO MAZACON casado con la señora BEATRIZ CONCEPClÓN

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



DRA. MARIELA POZO-ACOSTA

i ROMERO ZAMBRANO, RAMlRO FRANCISCO CHANGO casado con la señora

2 NELLY LUZ PAILLACHO LLAMATUMBI, MARIA LUSITANA CHASIPANTA

3 VALENCIA soltera, NERVO RENE GAVILANEZ BARRAGÁN casado con la señora

4 NIVIA ESPERANZA CASTILLO CALVA, MARIA MACLOVIA CUNALATA CHANGO

5 soltera, NERIS FABIAN SÁNCHEZ GOMEZ casado con la señora AMERICA

6 GRAClELA DUQUE DELGADO, LUIS JORGE FLORES MASABANDA casado con la

7 señora MARITZA ISABEL ARÉVALO SUAREZ, FRANCISCO JAVIER GALARZA,

8 casado con la señora ISABEL DEL CARMEN GARCIA ESPINOZA, LUZ IMELDA

9 VALENZUELA NARANJO en calidad de representante de los cónyuges señores

10 HENRY IVAN ROJAS AMPUDIA y MARCIA ANTONIA PROAÑO VALENZUELA,

11 conforme consta del poder que se agrega como habilitante, STALIN FERNANDO

I UgRILLA MORALES casado con la señora VERÓNICA PATRICIA CHICAIZA

f UA RILLA, MARIA ALEXANDRA GUAMAN OÑATE soltera, SEGUNDO FABIAN

EAMABOLLREcasado Ocon la señZoraJAMRAALLDE LOURDEcSonNIACH BA

96 RITA PATRICIA MARTINEZ JARAMILLO, DUBAL WALDEMIRO SORIA

17 SOLANO casado con la señora MAGDA CONSUELO LAVERDE CELA, VICTOR

18 MANUEL TRINIDAD MAISlNCHO FARINANGO casado con la señora MARIA

19 TERESA CHICAIZA CONDOR, EDGAR WASHINGTON MACHADO TABOADP

20 casado con la señora MARGOTH DEL PILAR MEDINA GONZA, MARIA EUGENIA

21 MARTINEZ SALGUERO soltera, SEGUNDO JOSE MANUEL PILAPANTA PEREZ

22 casado con la señora MARIA ISABEL PALOMO PEREZ, OSCAR MARCELO

23 PANTOJA CHULDE soltero, JUAN CHAMBI MAMANI casado con la señora CARMEN

24 AMELIA ROMERO ACOSTA, CARLOS ALBERTO SAA VALENCIA por sus propios

25 derechos y en calidad de representante de su cónyuge ALBA MARINA RUANO

26 CANDO, JOSE SANDOVAL viudo, MARIA JUANA TIVAN CAIZA soltera, ALFREDO

27 LEONARDO VALDEZ VALENCIA casado con la señora CARMEN EMlLIA CENTENOy

28 SANTANA. FERNANDO ANIBAL PAILLACHO PAILLACHO casado con la señora
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I ROSA AMABLE VEGA LLANOS, SEGUNDO AGUSTÍN VALENCIA CORO casado

2 con la señora FABIOLA VEGA AMAGUAÑA, CRISTIAN ROBERTO MOLINA

3 ATIENCIA casado con la señora GLENDA ELIZABET CENTENO SANTANA, ANGEL

4 FRANCO ROBLES FLORES casado con la señora JEANNETH ROSA VALENCIA

5 VEGA, MAlRA SOFIA NARVÁEZ TIPANTAXl soltera, CARMEN AMELIA DIAZ

6 ENRIQUEZ soltera, NORMA PATRICIA ERAZO GUTIERREZ soltera, GONZALO

7 ANTONIO GUAICHA SANDOYA casado con la señora OLGA DEL ROCIO PROAÑO

8 VALENZUELA, CARLOS JULIO RENATO VlLLACRÉS USCA, por sus propios

9 derechos y en calidad de representante de su cónyuge señora ROSA RUFINA

i FLORES, por sus propios y personales derechos, ecuatorianos, y JUAN CHAMBI

11 MAMANI peruano, mayores de edad, legalmente capaces y hábiles para contratar y

I obligarse, a quien en lo posterior se les denominará los Poderdantes.- SEGUNDA:

13 A ŠgTES.- Los copropietarios del predio donde se asienta el Comité

14 m s eIBarrio "Mirador Yaruqueño", adquirieron este lote mediante escritura

i5 pú lica or ada el treinta de septiembre de dos mil cuatro ante el Doctor Sebastián

16 va, Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, legalmente inscrita en el

17 Reg þe la Propiedad el veinte de diciembre del mismo año. Por compra a los

18 señores Alfonso Cesario Cahueñas, Garzón y Elsa Isabel Chávez Chávez. Lote de

19 terreno signado con el número UNO de una superficie DIEZ MIL CINCUENTA Y

20 SIETE PUNTO TREINTA Y CUATRO' M2"(1-0.057,34M2) situado en la parroquia

21 Yaruqui, cantón Quito, Provincia de Pichincha.- Los copropietarios del predio antes

22 mencionada han ingresado'una solicitud a la Dirección de Planificación Territorial a la

23 Ilustre Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito a nombre del Comité

24 Promejoras del Barrio "Mirador Yaruqueño" de Quito, para obtener la ordenanza que

25 apruebe este predi como Urbanización Social de Desarrollo Progresivo, pero al no

26 obtener pronta respuesta de la cartera de inclusión Social y Económica en el Registro

27 de los Socios asi como de la Directiva han decidido actuar en calidad de

28 copropietarios. Dentro de dicho proceso, los copropietarios han determinado la
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I necesidad de contar con una mandataria que ejerza su representación, legal, judicialy

2 extrajudicial en el proceso de alcanzar la sanción de la Ordenanza que las declare

3 como urbanización social de Desarrollo Progresivo y se responsabilice posteriormente

4 del cumplimiento de las obligaciones inherentes a dicho acto decisorio del Consejo del

5 Distrito Metropolitano de Quito.- TERCERA: PODER ESPECIAL.- Con estos

6 antecedentes los señores CARLOS ERIBERTO ALVARADO RODRÍGUEZ casado con

7 la señora ELVIA MARINA PAUCAR CANTUÑA, GALO FABIAN ARMAS LLERENA

8 casado con la señora ROSA ELVIRA DELGADO, DAVID ANCHAPANTA PAILLACHO

9 casado con la señora ROSA ELENA ARROBA MOLINA, LIDER GUILLERMO

10 CASTRO MAZACON casado con la señora BEATRIZ CONCEPCIÓN ROMERO

I1 ZAMBRANO, RAMIRO FRANCISCO CHANGO casado con la señora NELLY LUZ

12 PAILLACHO LLAMATUMBI, MARIA LUSITANA CHASlPANTA VALENCIA soltera,

13 NERVO RENE GAVILANEZBARRAGÁN casado con la señora NIVIA ESPERANZA

14 CASTILLO CALVA, MARIA MACLOVIA CUNALATA CHANGO soltera, NERIS FABIAN

15 SÁNCHEZ GOMEZ casado con la señora AMERICA GRACIELA DUQUE DELGADO,

16 LUIS JORGE FLORES MASABANDA casado con la señora MARITZA ISABEL

17 ARÉVALOSUAREZ, FRANCISCO JAVIER GALARZA, casado con la señora ISABEL

18 DEL CARMEN GARCIA ESPINOZA, LUZ IMELDA VALENZUELA NARANJO en

19 calidad de representante de los cónyuges señores HENRY IVAN ROJAS AMPUDIA y

20 MARCIA ANTONIA PROAÑO VALENZUELA, conforme consta del poder que se

21 agrega como habilitante, STALIN FERNANDO GUAGRILLA MORALES casado con la

22 señora VERÓNICA PATRICIA CHICAIZA GUAGRILLA, MARIA ALEXANDRA

23 GUAMAN OÑATE soltera, SEGUNDO FABIAN GUAPULEMA BOLLO casado con la

24 señora MARIA DE LOURDES NIACHIMBA HUARACA, JOSE REMBERTO JlMÉNEZ

25 JARAMILLO casado con la señora EMERITA PATRICIA MARTINEZ JARAMILLO,

26 DUBAL WALDEMIROSORIA SOLANO casado con la señora MAGDA CONSUELO

27 LAVERDE CELA, VICTOR MANUEL TRINIDAD MAISINCHO FARINANGO casado

28 con la señora MARIA TERESA CHICAIZA CONDOR, EDGAR WASHINGTON
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i MACHADO TABOADA casado con la señora MARGOTH DEL PILAR MEDINA

2 GONZA, MARIA EUGENIA MARTINEZ SALGUERO soltera, SEGUNDO JOSE

3 MANUEL PlLAPANTA PEREZ casado con la señora MARIA ISABEL PALOMO

4 PEREZ, OSCAR MARCELO PANTOJA CHULDE soltero, JUAN CHAMBI MAMANI

5 casado con la señora CARMEN AMELIA ROMERO ACOSTA, CARLOS ALBERTO

6 SAA VALENCIA por sus propios derechos y en calidad de representante de su

7 cónyuge ALBA MARINA RUANO CANDO. JOSE SANDOVAL viudo, MARIA JUANA

8 TIVAN CAIZA soltera, ALFREDO LEONARDO VALDEZ VALENCIA casado con la

9 señora CARMEN EMILIA CENTENO SANTANA, FERNANDO ANIBAL PAILLACHO

10 PAILLACHO casado con la señora ROSA AMABLE VEGA LLANOS, SEGUNDO

l i AGUSTÍN VALENCIA CORO casado con la señora FABIOLA VEGA AMAGUAÑA,

la RISTIAN ROBERTO MOLINA ATIENCIA casado con la señora GLENDA ELIZABET

N EN NTANA ANGCELFRGAANCOROBSL FLNOREScasadoAlœTnA sseñeora

15 R MELIA DIAZ ENRIQUEZ soltera, NORMA PATRICIA ERAZO GUTIERREZ

\ > s It O ZALOANTONIO GUAICHA SANDOYA casado con la señora OLGA DEL

17 I O ÑO VALENZUELA, CARLOS JULIO RENATO VILLACRÉS USCA, libre

18 y volu ariamente confieren poder especial, amplio y suficiente cual en derecho se

19 requiere y conforme a las Leyes ecuatorianas, a favor de la señora MARÍA DEL

20 CARMEN TIPANTAXI CORREA, a fin de que la Mandataria a nombre y en

21 representación de los Poderdantes realice lo siguiente: a) Realizar el trámite de

22 aprobación de los planos en el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a fin de

23 obtener la autorización de Desmembración, Subdivisión o Fraccionamiento del lote de

24 terreno antes detallado.- b) Transferir al Municipiodel Distrito Metropolitano de Quito el

25 área comunal de conformidad con lo que establece el Artículo doscientos diez de la

26 nueva codificación de la Ley de Régimen Municipal en concordancia con el Artículo

27 doscientos veinte del Código Municipal Reformado para el Distrito Metropolitano de

28 Quito.- c) En el plazo de ciento veinte días conta°dos a partir de la sanción de la
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i ordenanza que declare la Urbanización Social de Desarrollo Progresivo, a protocolizar

2 e inscribir en el Registro de la Propiedad con todos los documentos habilitantes el Acto

3 Decisorio del Consejo de Carácter Particular que autoriza la urbanización, de

4 conformidad con el Artículo doscientos veinte del Código Municipal reformado para et

5 Distrito Metropolitano de Quito.- d) Verificar la ejecución de las obras pendientes en la

6 urbanización y que serán detalladas en la ordenanza aprobatoria y las obras en el área

7 comunal.- e) Verificar que en el plazo de ejecución de la totalidad de las obras de

8 urbanización y área comunal no supere los nueve años, fecha que será contado a

9 partir de la sanción de la ordenanza.- f) Tanto los mandantes como el mandatario

10 confirmanen saber que en caso de retrazo en la ejecución de las obras por parte de

11 los copropietarios del predio donde se asienta el Comité Promejoras del Barrio

12 "Mirador Yaruqueño", situado en la parroquia Yaruquí, pagará a la Municipalidad en

13 calidad de multa el uno por mil por cada día de retrazo, calculado del costo de las

14 obras no ejecutadas.- g) De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las

15 obras cuyo costo estará a cargo de todos los propietarios de los lotes de la

16 urbanización, además de un recargo del treinta por ciento.- h) Además para que la

17 apoderada proceda a la partición y adjudicación de los lotes de terreno a favor de cada

18 uno de los poderdantes; y, facultan a la apoderada para que suscriba la

19 correspondiente escritura pública de partición y adjudicación de los lotes de terreno de

20 cada uno de los poderdantes.- CUARTA: DURACIÓN.- Este poder tendrá plena

21 validez mientras subsistan las obligaciones pendientes hacia la Ilustre Municipalidad el

22 Distrito Metropolitano de Quito, o hasta que los comparecientes decidan dejarlo sin

23 efecto en la forma establecida por la Ley.- QUINTA: ACEPTACIÓN.- La mandataria

24 acepta el Poder Especial que le confieren los poderdantes ofreciendo cumplir de la

25 mejor manera posible las funciones encomendadas.- Para el cabal cumplimiento de

26 este mandato, conferimos a nuestra apoderada todas las facultades comunes a los

27 procuradores y las especiales previstas en el Artículo cuarenta y cuatro de la

28 Codificación del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano vigente y la de delegar
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l total o parcialmente este poder, especialmente a titulode procuración judicial.-Usted

2 señora Notaria se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la completa

3 validez de este instrumento público.- Firmado) Doctor Efrén Adolfo Borja Borja,

4 Abogado con matricula profesional número nueve mil quinientos sesenta y cinco del

5 Colegio de Abogados de Pichincha".- (Hasta aqui la minuta que los comparecientes la

6 ratifican en todas sus partes).- Se cumplieron los preceptos legales del caso; y leida

7 que fue esta escritura íntegramente a los otorgantes por mí la Notaria, aquellos se

8 ratifican en todo lo expuesto, y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy

9 fe.-

10

Il

15 SR A S R BERTO ALVARADORODRÍGUEZ

19 SRA. ELVIA MARINAPAUCARCANTUÑA

20 C.C.N: ANA33067A-2

21

22

23 SR. GALO FABIANARMAS LLERENA.

24 C.C. N: )004156 88- 3

27 SRA. ROSA ELVIRA DELGADO

28 C.C.N: 0400302245
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2

3 SR. AV HAPANTA PAILLACHO.

4 C.C. N 806 1388 12

5

6

7 SRA. ROS NA ARROBA MOLINA.

8 C.C. N: 490 66493.2,

9

10

11 . LIDER GUILLERMOCASTRO MAZACON

12 C.C. N: A AA526324

13

14

15 SRA. BEATRIZ CONCEPCIÓN ROMERO ZAMBRANO

16 C.C. N: A3 0617.234 -3

17

19
~3

. I IRO FRANCISCO CHANGO

20 C.C. N: AßONS314 -1

21

22 , ·

23 . PAILLACHO LLAMATUMBl.

24 C.C. N: ¿YOBOSO6A- 1

25 ,

26
O O

27 SRTA. MARIA LUSITANA CH SlPANTA VALENCIA
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3 SR. F CISCO JAVIER GALARZA

4 C.C. N: 0.t.co.9qqs -4

5

6

7 SRA. ISABELDEL CARMEN GARCIAESPINOZA

8 C.C. N: c.tod £6 4c -3

1I RA. LUZ IMELDAVALENZUELA NARANJO

17 .C. N: A100f3665- S

13

14 a

1 $ . I ERNANDO GUAGRILLA MORALES

16 C. N:) 430425-5

17

19 SRA. VER NICA PATRICIA CHICAIZA GUAGÜ\LLA

20 C.C. N: O 54 3 - E

21

23 SRTA. MA lA ALEXANDRA GUAMAN OÑATE.

24 C.C. N: .2 A000 101 A- S

25

26

27 SR. SEGUNSO FABIAN GUAPULEMA BOLLO

28 C.C. N: 060ŒS34 AA- 4

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



DRA. MARIELA POZO ACOSTA

3 SR. NERVO RENE GAVILANEZ BARRAGÁN.

4 C.C. N: 02 16 A39 A-5

7 SRA. NIVIA ESPERANZA CASTILLO CALVA.

8 C.C. N: 4.40393346 -£

9

10 .

11 SRTA. lA MACLOViA CUNALATA CHANGO

12 C.C. N: 180138363 -.2,

15 SR. NERIS FABIAN SÁNCHEZ GOMEZ

16 C.C. N: ANA Tß0 66-5

17

SRA. ELA DUQUE DELGADO .

20 C.C. N: A‡ AM33 2 6 - A.

23 SR. LUIS JORGE FLORES MASABANDA

24 C.C. N: AT 4 A3+3 AS- 3

27 SRA. MARITZATABEL ARÉVALOSUAREZ
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\

3 SRA. MAR LOURDES NIACHIMBA HUARACA

4 C.C. N: O 00343 4 66 - S

7 SR. J REMBERTO JfMÉNEZ JARAMILLO

8 C.C.N: ))oîSNü3-L

9

10

I 1 S MERITA PATRICIA MARTINEZ JARAMILLO,

I2 C.C. N: 4 AAß•2989 9

4 -

15 SR. L BA MIRO SORIA SOLANO

16 C.C. .
. ‡ S 634

19 SRA. MAGDÑÛONSUELO LAVERDECELA

20 C.C. N: 050 -\S3002 -5

23 SR. VICTOR MANUEL TRINIDADMAISINCHOFARINANGO

24 C.C. N: 490564404-3

27 SRA. A TERESA CHICAIZA CONDOR

28 C.C. N: A20105A4 A- 4
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3 SR. ED NGTON MACHADO TABOADA

4 C.C. N:

7 SR. MARGOTHDEL PlLAR MEDINA GONZA

8 C.C. N: 1906510 'l3 Á

9

10 .

i i SRTA. M ENIA MAR INEZ SALGUERO
·

12 C.C. N:g)(e 043¾ S.

13

14

15 SR. SEGUNDO JOŠE MANUEL PILAPANTA PEREZ

16 C.C.N: OSch.¼34-6

17

18

19 SRA. MARIAISABEL PALOMOPEREZ

20 C.C. N: )804343 58 &

2

23 SR. OSCAR MARCELOPANTOJA CHULDE

24 C.C. N: 64008 ò ‡6A -3

27 SR. JUAN CHAMBI MAMANI

28 C.C.N:.Ayda213AA-6
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1

2

3 S . MABLE VEGA LLANOS

4 C.C. N: A20 35 33 13- C

5

7 SR. SEGUNDO AGUSTÍN LENCIA CORO

8 C.C. N: A o.6405 ‡ 3-O

I l SRA. FA GA A ÅGUAÑA

\ C.C. N: 8033 869- 3

13

4

15 SR. C þERTO MOLINA ATIENCIA

16 C.CË: O 9 3Q- 6

17

18 - *

19 SRA. GLEÑOg LIZABET CENTENO SANTANA.

20 C.C. N: A4 11256 ‡ -3

23 SR. ANGEL FRANCO ROBLES FLORES

24 C.C.N: AAc3Agns-O

27 SRA. JEANNETH ROSA VALENCIA VEGA

28 C.C.N: AN4443A4-½
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3 SRA. CARMEN AMELIA ROMERO ACOSTA

7 SR. C OS ALBERTOSAA VALENCIA

8 C.C. N: ATOUSó 3 2 5 - L

9

I2 C.C. N: A00003526-S

13

14

15 SRTA. MARIA JUANA TIVAN CAIZA

16 C.C.N: 47A402430-4

17

18

19 S ÄÊREDO LEONARDOVALDEZ VALENCIA

20 C.C. N: A30430648-8

21

22

23 SRA. CARMEN EMILIACENTENO SANTANA

24 C.C. N: A3DSS SA M- 6

25

26

27 . NANDOANIBALPAILLACHOPAILLACHO

28 C.C.N:hd3855AO-4 '
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Stockbridge, 01 de December de 2006

A quien corresponda:

Presente.

Por medio de la presente, Yo MARCIA ANTONIA PROAÑO VALENZUELA con

cedula de identidad No. 171229441-0, autorizo a mi madre Sra. Luz Imelda Valenzuela

Naranjo con Cedula de Identidad No. 170028665-9, hacer todos los tramites pertinentes

para la compra de un terreno a mi nombre, ubicado en Yaruqui, (Quito-Ecuador). Por

motivos personales me es dificil bacer estos tramites personalmente, ya que me encuentro

re4si inop mas de 5 años en Estados Unidos en el Estado de Georgia.

or a o que se preste a la presente, le anticipo mis mas sinceros agradecimientos.

Marcia onia Proano Valenzuela

Nota: Adjunto mi cedula de identidad original.

WOTARIA SEPTIMA DE QUITO - ..

s fiel fotocopia del documento original que m
ae presentado y devuelto al interesado. 'Ittelu

Quito a
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DR. JAIME AILLON ALBAN 9°taría

NOTARIA
CUARTA

Dr. JaimeAillón Albán
PODER GENERAL Quito- Ecuador

OTORGADO POR:

ALBA MARINA RUANO CANDO

A FAVOR DE:

CARLOS ALBERTO SAA VALENCIA

CUANTÍA INDETERMINADA

DI: 2 COPIAS

NSP

En el la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador,

el dia de hoy miércoles once de diciembre del año dos mil dos,

ante mi doctor Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del cantón

Quito, comparece la señora ALBA MARINA RUANO CANDO, casada, por

sus propios derechos. La compareciente es de nacionalidad

ecuatoriana, mayor de edadr domiciliada en esta ciudad de Quito,

e almente capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer

dy fe, y me presenta para que eleve a escritura pública la

iguiente minuta cuyo tenor dice: SEÑOR NOTARIO: Eleve a

escritura pública el poder general que se otorga de conformidad

con las siguientes cláusulas,: PRIMERA: PODERDANTE.- A otorgar y

suscribir este mandato comparece la señora ALBA MARINA RUANO

CANDO, casada, por sus propios derechos. La compareciente es de

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en esta

ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse.

SEGUNDA: MANDATO: PODER GENERAL.- La compareciente señora ALBA

MARINA RUANO CANDO, por sus propios derechos, libre y

voluntariamente confiere poder general amplio y suficiente cual

en derecho se requiere a favor de su cónyuge señor CARLOS

ALBERTO SAA VALENCIA, mayor de edad, legalmente capaz para

contratar y poder obligarse, para que a nombre, en

representación y por encargo de la poderdante, realice los

siguientes actos y contratos: a) Pueda administrar libremente

todos los bienes muebles e inmuebles, presentes y futuros, que

tiene o pueda adquirir la poderdante; b) El mandatario a nombre

de la poderdante podrá suscribir cualquier clase de contratos,



sean éstos públicos o privados, y ante cualquier funcionario,

autoridad, institución o con personas particulares, y tratándose
de escrituras públicas ante un notario público; contratos tales

como: compra, venta, promesa de compraventa, uso, adjudicación,

constitución y cancelación de hipotecas, mutuos hipotecarios,

hipotecas abiertas, realizar, aceptar o repudiar donaciones,

particiones, comodatos, aclaratorias, rectificatorias,

ampliatorias, rescisiones, contratos de arrendamiento,

anticresis, de trabajo, extinción o cancelación de patrimonio

familiar, posesiones efectivas, etcétera, respecto de bienes

muebles e inmuebles de propiedad de la poderdante, cancelando

los correspondientes impuestos de ser necesario en cada caso; c)

El mandatario a nombre de la poderdante, podrá abrir cuentas

corrientes o libretas de ahorro en cualquier banco, cooperativa,

mutu a Mcyt7raentidad bancaria o financiera, pudiendo girar

sobf e s, realizando depósitos o retirando los dineros de las

misma , i omo también de las cuentes corrientes o libretas de

ahorrg' q a tualmente posee la poderdante, suscribiendo los

docuág sean necesarios; a la vez que, el mandatario a

nombre te¼ ba poderdante podrá solicitar préstamos, créditos,

sobregiros ante cualquiera de dichas instituciones crediticias,

concediendo en garantia para tales efectos los bienes muebles o

inmuebles de la poderdante, garantias que pueden ser

hipotecaria, prendaria, personal o de cualquier otra indole; d)

El mandatario a nombre de la poderdante, podrá suscribir

recibos, facturas, letras de cambio, pagarés o cualquier otro

documento de cargo o descargo; e) El mandatario a nombre de la

poderdante, podrá intervenir en cualquier clase de negocios,

sean éstos comerciales, agricolas, industriales, etc., así como

también en la constitución de cualquier clase de sociedades,

empresas, compañías, permitidas por las leyes ecuatorianas, con

la facultad de asistir a las sesiones, juntas, asambleas,

reuniones, con derecho a voz y voto, pudiendo realizar las

cesiones y transferencias de las acciones y participaciones de

la poderdante a favor de cualquier persona natural o jurídica;
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f) El mandatario a nombre de la pode ante, po enig,

sea como parte actora o demandada en alquieß chwseAdéoguàcios
Vdto - Ecuador

sean estos civiles, penales, labor es, administrativos, de

inquilinato, mercantiles, o de lquier otra clase o

naturaleza, presentando las demandas, c ntestando o allanándose

a las mismas y en cualquier instancia e los juicios, para lo

cual suscribirá él o los documentos qu para cada caso sean

necesarios; g) Para que comparezca a uno de los Tribunales de

Menores de Pichincha, con el fin de solicitar la Autorización de

salida del pais de su hijo menor de edad WILMER ALEXANDER SAA

RUANO, con destino a cualquier país extranjero, para lo cual

i ará y presentará el o los documentos que sean necesarios,

d mismo modo podrá comparecer ante las autoridades de

gración y Extranjería de la Policia Nacional, con el fin de

estionar la salida de pais del prenombrado menor de edad; podrá

también gestionar ante las autoridades pertinentes la obtención

del Pasaporte y Visa de dicho menor de edad; h} Para que realice

cualquier trámite en el Servicio de Rentas Internas, en la

Dirección Provincial de Salud del Ministerio de Salud Pública,

en el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y en

cualquier otra institución pública o privada, con el fin de

obtener los permisos de funcionamiento y cualquier otro del ser

del caso, para la normal actividad comercial del local

denominado "VÍVERES ALBITA", de propiedad de la poderdante.
TERCERA.- El mandatario podrá delegar total o parcialmente este

mandato a favor de una persona de su entera confianza. CUARTA.-

La poderdante confiere a su mandatario procuración judicial,
inclusive le otorga las facultades que constan en el articulo

cuarenta y ocho de Código de Procedimiento Civil; el mandatario

podrá delegar este mandato a favor de un Abogado de su entera

confianza y en libre ejercicio de la profesión, única y
exclusivamente para efectos de la procuración judicial, de

conformidad con la Ley. En fin, la poderdante confiere a favor

de su mandatario todas las facultades necesarias a fin de que el

últimamente nombrado le represente en todos los asuntos



judiciales o extrajudiciales, públicos o privados, o de

cualquier otra indole, respecto de los bienes muebles o

inmuebles de propiedad de la poderdante, razón de que no sea la

falta de estipulación o autorización especial y que no conste en

el presente mandato lo que obste el fiel cumplimiento del mismo.

QUINTA.- El presente mandato tendrá plena validez, hasta cuando

sea legalmente revocado. La cuantia es indeterminada. Presente

.
la compareciente, declara que acepta el total contenido del

presente instrumento público, por ser otorgado en seguridad y

beneficio de sus intereses. Usted señor notario agregará las

cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de este

instrumento público. HASTA AQUÍLA MINUTA, la misma que queda

elevada a escritura pública con todo su valor legal y se halla

firmada por el señor Abogado Carlos Lascano Frias, con matricula

profggiëWag número siete mil setenta y uno del Colegio de

Abp Fichincha. Para el otorgamiento de la presente, se

obs r n los preceptos legales del caso y leida que le fue a

la c mpa ec ente, ella se afirma y ratifica en su contenido y

pamp d s a firma en unidad de acto, conmigo el Notario. De

todo*¾ Y doy fe.

ALBA MARINA RUANO CANDO

C.C.040080020-7

C.V.144-0034

(F.) DR. JAIME AILLÓN ALBÁN, NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN QUITO.-

Se otorgó ante mi en la fecha que consta en el presente

instrumento público, en fe de ello confiero esta PRIMERA --

COPIA CERTI A,
deb° e ada y firmada en Quito, a

once de di iembre de ~ s 11 dos ,

. Dr. ai e Aillón Alb án
NOTARIO CUARTO Dr. JaimeAltión Albin

QUlTO Qae-E de;
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMO SEPTIMO

PODER SENERAL

ROSA RUFINA FLORES CAMINO

A FAVOR DE:

S JULIO RENATO VILLACRES USCA

Cuantia: Indeterminada

ci i copias

tomouwe

Ciudad de Guito, Distrito Metropolitano Capital de

dblica del Ecuador, a trece de febrero del dos mil

ante mi doctor Fernando Polo Elmir- Notario Vigésimo

o del cantón, comparece la señora ROSA RUFINA FLORES

, ca -da, por sus propios derechos- de nacionalidad

ri- a mayor de edad, lEgalmente capaz- domiciliada

iud d de Alicante - Jijona, República de España

si a por este lugar, a quien de conocer doy fe- y



minuta que me entrega, cuyp tenor es èste:- " SEROR ,

NOTARID:- Dignese extender y autorizar en el Protocolo de

Escrituras Públicas a su cargo, una de PODER SENERAL al

tenor siggiente:- PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece a la

celebración de la presente escritAra la señora ROSA

RUFINA FLORES CAMIND, casada, con cédula de ciudadania

Número uno siete cero seis nueve cinco tres uno cuatro -

seis, legalmente capaz, hábil para contratar y obligarse,

a quien se le denominará "LA MANDANTE o PODERDANTE".-

SEGUNDA.- MANDATO.- La señora ROSA RUFINA FLORES CAMINO,

libre y voluntariamente confiere PODER BENERAL amplio y

suficiente a favor del señor CARLOS JULID RENATO

VILLACRES USCA, con cédula de ciudadania número cero seis

cero uno uno uno nueve tres cuatro - cero, para que a su

nombre y representación realice los siguientes actos:- a)

Para que administre todos los bienes muebles e inmuebles,

tanto presentes como los qúe adquiera.- b) Para que

adquiera a nombre de la mandante a cualquier titulo, ya

sea en compra, donación, transacción, adjudicación, dación

en pago, etc., cualquier bien mueble o inmueble.- c) Para

que los bienes de la mandante los de en arrendamiento,

venda, done, los de en anticresis, constituya gravémenes,

hipotecas, prendas civiles o comerciales, indust les,

agricolas, etcetera; d) Para que abra cuentas bancar s,

corrientes y de ahorro en cualquier Banco, Mutualista

Cooperativa de Ahorro y Crèdito o de Vivienda, para lo

cual podrá depositar y retirar dineros, aceptar y cobrar

pólizas, bonos del Estado, certificados de depósito a
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't
Dr. FERNANDO POLO ELMIR ÿ ggq

NOTARIO VIGESIMOSEPTIMO

lazo y realizar cualquier movimiento en las entidades

ancarias y financieros; e) Para que acepte y cobre letras

e cambio, pagarès a la orden, giros bancarios, asi como

ara que IDE endose, igualmente gire, ¿Cobre y endose
'

heques.- f) Para que le represente a la mandante en la

constitución de sociedades civiles y comerciales,

compañías anónimas o limitadas, así como para que concurra

las Juntas- Asambleas con voz y voto; para que ceda o

dquiera las acciones y participaciones.- g) Para que

elebre cualquier escritura aclaratoria, rectificatoria,

finiquitos, transacciones, etcétera.- h) Para que solicite

cualquier préstamo ya sea en Bancos, Mutualistas,

coperativas de Ahorro y Crédito y suscriba cualquier

instrumento crediticio;- i) Para que solicite la salida

el pais de su hijo menor de edad ROBERTO CARLOS

VILLACRES FLORES para lo cual suscribirá las demandas ante

el Juzgado de la Niñez y Adolescencia o en una de las

otarias Públicas o cualquier Entidad del Estado solicite

' obtenga los pasaportes y visas.- j) Para que le

rePreEente en cualquier controversia judicial ya sea como

ctora o demandada, en los juicios de posesión efectiva,

riición, inventarios, cuentas, etcétera, concediéndole

as acultades del Articulo cuarenta y cuatro del Cédigo

Fr cedimiento Civil, pudiendo para el efecto sustituir

e Poder - Procuración Judicial a cualquier Abogado en

e ejercicio profesional.- k) Para que de en venta sus

echos y acciones en cualquier bien hereditario o

eda a la partición, ya sea en forma jo.dicial o



extrajudicial.- En fin se le concede al manda más

amplias facultades para el cumplimiento p,ste er

Genera1.- La cuantia es indeterminada.- E1 plizo ŠÑ de

tiempo indefinidp .-Usted, seño'r NotarÀý' Ge nará

agregar las demás c1Ausulas de estilo para la validez de

este instrumento.- ( firmado ) Doctor Rodrigo Medrano

Baca, con matricula número cinco mil novecientos ochenta

y dos del Colegio de Abogados de Pichincha".--Hasta

aqui la minuta que la compareciente la acepta en todas y

cada una de sus partes.- En la celebración de la presente

escritura se observaron todos los preceptos legales que el
om
ca o requiere y leida que le fue la misma a la

to ante, integramente por mi el Notario se ratifica en

do lo expuesto y firma conmigo en unidad de acto, de

o cual doy fe.-

ROSA RUFINA FLORES CAMINO



Se otorgó. ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA
CERTIFICADA, del Poder General otorgado por Rosa Flores Camino
a favor de Carlos Villacres Usea, el mismo que no ha sido
revocado y se encuentra vigente hasta la presente fecha,
de'oidamente firmado y sellado en "to, a veinte y ci'nco de
junio del dos mil ocho.

Dr. EE : 3 POLO ELMIR c

NOTARIO
VÄS-IM

SEPTIMO DEL CANTO
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DRA. MARIELA POZO ACOSTA

3 SRTA. MAIRA SOFIA NARVÁEZ TlPANTAXl

4 C.C.N: Ay 46MEA-9

5

6

7 SRTA. CARMEN AMELIA DIAZ ENRIQUEZ .

8 C.C. N: 0400358 2 5- 5

9

10 GIO ÑAO'2 Ð

11 SRTA. NORMA PATRICIA ERAZO GUTIERREZ

l2 C.C.N: 04537635-2

14

15 SR. G LO ANTONIO GUAICHA SANDOYA

16 C.C. N: AAC.t 6 8 0 30 - i

17

19 SRA. OLOLLDELJTOCiO PROANO VALENZUELA

20 C. N: O A45, S 5 3

21

23 . CA DSUUt c rNATO VILLACRÉSUSCA

24 C.C.N: ObcAA433½-O

NOTARIA TRIGESIALA PRIMERA DEL CANTON QUITO



SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA
TRIGÉSIMAPRIMERADEL CANTÓN QUITO, Y EN FE DE ELLOCONFIERO
ESTA SEGUNDA COPIA (FICADA DE LA ESCRITURA DE
PODER ESPECIAL QUE O GA EL EÑOR CARLOS HERIBERTO
ALVARADO RODRÍGUEZ Y T OS A FAV R DE LA gÑOgA MARÍA DEL
CARMEN TIPANTAXI C REA DEBIDAM NTE FIgÑlADA Y $gLLADA EN
QUITOA ONCE DE JU O DEL A O DOS L OCHg 7

LA N ARIA

. MARIELA POZO ACOSTA
NO R RIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTO ITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
I ( IR Oll\PR(JPlllule

CERTIFICADO No.: C41581427002
FECHA DE INGREso: 10/03/2011

CERTIFICACION N / A7

Referencias: 20/12/2004-PO-63745f 27314i-73338r eendnsj
Tarjetas:;T00000007093;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrado

'
edad de e sados los índices y

libros que reppsa y debi 1
1.- DESCRIPCIONDRË
Derechos y Acciones fincados eri È Je t número UN situado en la parroquia
YARUQUI de este caritón.

PROPIETARIO($):
OSCAR MARCE O ËDE, soltero.
3.- FORMA DE JŠ 1ANTËCEDENTËS
Adquiridos por c 1pra Ë ,ptrointleicòtyligd a ÖN CE ARIO CAHUEÑAS
GARZON y EL A IS ÈAVEZ CHAVEZ, segt'in a e la scritura otorgada el
TREINTA DE PTI DEEDOS MIL CUATR el otario VIGESIMO
CUARTO del cantón Q , Doctor Sebastián Valdivieso a, mscrita el veinte de
Diciembre del año dos uatro adquirido por compra a cónyuges Rómulo Chávez
Chávez y Betty Carmita soto Córreadegúnescritura o a el veinte y siete de julio
de mil novecientos oche chq¾iite el notario doutorH Noboa, inscrita el cinco de
septiembre del mismo tra parte habiendo éstos o por compra hecha a los
cónyuges Egidio Cháveg e ÌrobeChávez, según otorgada el veinte y cuatro
de julio de mil novecientgó y seis, ante el no y Homero Noboa, inscrita el
uno de septiembre del misog
4.- GRAVAMENES Y OBŠE S
NINGUNO.- LOSAEGISTRUS N I SIDO REVÍSADOS HASTA EL
10 DE MARZO DEL 201 lio
Responsable: LUlS CEVA

DOR

lllllllIlllllIlllli lili l

I OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

A"'" CERTIFICADO No.: Cll615369001
¥ECilA DE INGRESO: 12/04/2011

CERTIFICACION /

Referencias:20/12/2004-PO-63745f 27314i-73338r eendnsj
Tarjetas:;T00000007093;
Matriculas:;0:
El infrascrito Registrador de lgeropiedad de este Cantón, luego de reyisados los índices y
libros que reposan en éláábiNõ;)rifligaly debidaformacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PIlOÑ AD:
Derechos y Acciones fincados en el Îotede terreno número UNO situado en la parroquia
YARUQL1 de este caritón.
2.- PROPIETARIO :

Adquir:do por MARIA ALEXÄÑDRA GUAMAN ONATE, soltera. :

3.- FORVIA DE ADOUISIC1 NY ANTECEDENTES:
Adquiridos por compra en junigdeotros, a los cótiyogès ALFONSO CESARIO CAHUEÑAS
GAR/ON y El SA ISABEIgCHAVEZ CHAVEZ, según cónsta de la escrituraotorgada el
TREINTA DE SEPTIEMBþ_ DEL DOS MIL CUATRO te el Notario VIGESIMO
CUARTO del cantón Quitó,Doctor Sebastián Valdivieso! übya, inscrita el veinte de
Diciembre del año dos $4ifcuatro; adquáido por compra a' dónyugesRómulo Chávez
Chávez y Betty Carmita Verdesoto Correa;-sygniiscriturao a el veinte y siete de julio
de mil novecientos ochenta y ocho ariteel notario doctól·Ho Noboa, inscrita el cinco de
septiembre del mismo año;sY.otra parte habiendo éstos adquirido por compra hecha a los
cónyuges Egidio Chávez Negrete e Irobe Chávez, según escri¢ra otorgada el veinte y cuatro
de julit de mil noveciemos ochenta y scis, ante el notario doctor Homero Noboa, inscrita el
uno de septiembre del mismo año: r
4.- GRAVAMENES Y OBSIfRýACIOÑES
NINGUNO. LOS REGISTROSäE GRA MENES HXN SIDO REVISADOS HASTA EL
12 DE ABRIL DEL 2011 ocho a.m.

onsable: EDGAR LEON

RADOR

lllllIlllllllllllIlllIMllllENC A RGA ge

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41557786001
FECIIA DE INGRESO: 16/02/2011

CERTIFICACION

Referencias: 20/12/2004-PO-63745f-27314i-73338r JCD
Tarjetas:;T00000007093;
Matriculas::0;
El infrascrito Registrador de þçPropiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en ebarchiyo, en legal y debidaforma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones lincados en el lote de terreno número UNQ,situado en la parroquia
YARUQUI de este cantón.
2.- PI(OPIETAIÙO
l os Cónyuges AVID ANCHAPANTA PAILLACHO y ROSA ELENA ARROBA
MOI INA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES
Adquiridos por compra en juntade otros, a los cónyuges ALFONSO CESARIO CAIIDEÑAS
GARZON y El SA ISABEL CHAVEZ CHAVEZ, según consta de la escritura otorgada el
TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, ahte el Notario VIGESIMO
CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso ueva, inscrita el veinte de
Diciembre del año dos niil guatro; adquirido por compra a Ids cónyuges Rómulo Chávez
Chávez y Betty Carmita. Verdesoto Correa, según escritura otórgada el veinte y siete de julio
de mil novecientos ochenta y écho, ante el notario doctor Hómero Noboa, inscrita el cinco de
septiembre del mismo año; otra parte habiendo éstos a ukido por compra hecha a los
cónyuges Egidio Chávez Negrete e Irobe Chávez, según escpitura otorgada el veinte y cuatro
de julio de mil novecientos oofienta y seis, ante el notirig-doËtorHomero Noboa, inscrita el
uno de septiembre del mismo ano.
4.- GRAVAMENES Y OBSEllŸACIONESi
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRA AMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
16 E FEBRERO DEL 2011 ocho a.m.

onsat>le: EDUARDO PROAÑO

lillllllllllllIlllllllllllllll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EX DIEN DE RESPONSAßlL!DAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFWADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

" CERTIFICADO No.: C41555868002
FECHA DE INGRESO: 07/02/2011 <>

CERTIFICACION

Referencias: 11/07/2006-PO-37505f 15634i-42058r
Tarjetas::T00000279834;
Matriculas::0
El infrascrito Registrador de lapi·ñpiedadde este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archjvo, en leg y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIED
El DOS PUNTO CINCUENTA POR CIEÑTO DE DERECHOS Y ACCIONES fincados en
el lote de terreno número UNQ, situado en la parroquia YARUQUI de este cantón.-
MATRICUI A AS)GNADA:NÀ$UQ0000255.
2.- PROPIETA (
Adquirido por la señorita MAIUA EUGENIA MARTINEZ S'ALGUERC, soltera
3.- FORMA DE ADQUISICIOÑY AÑTEÙEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges ANGEL EDUARDO ORTEGA PAZMIÑO y MARIA
CI EMENTINA PAILLACHO VARGAS, según escritura pública otorgada el VEINTE Y
TRES DE JUNIO DEI DOS MIL SEIS, ante el Notario VIGESIMO CUARTO del cantón
Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el once de juliodel dos mil seis; habiendo
estos adquirido mediante, compra a los cónyuges ÀLFØNSO CESARIO CAIIDEÑAS
GARZON y El SA ISAÈÈL CHAVEZ CHAVEZ, según consta de la escritura otorgada el
treinta se septiembre dePdog mil cuatro, ante el Notario VIGESIMO CUARTO del cantón
Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el veinte do Diciembre del año del año dos
mil cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO. LOS IÏÈGISTROS ÐE GRAVAMENES H Ñ SIDO REVISADOS IIASTA EL
7 DE FEBRERO D 2011 ocho a.nr.
Responsabic: RENI EIDA

llllIllIlllllllllllllllillIllIIl

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABil DAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEl CERTIFICADO 45 DIAS



e
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C4l557786001
FECilA DE INGRESO: 16/02/2011

CERTIFICACION

Referencias: 20/12/2004-PO-63745f 27314i-73338r jcd
Tarjetas:;T00000007093;
Matriculas:;Û;
El infrascrito Registrador de lg Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el-archivo;pii legal y debida forma certifica que:

- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones fincados en el lota de terreno número UNO, situado en la parroquia
YARUQUI de este cantón.
2. FROFÌÈÌÄRIO
Cónyuges LIDER GUILLERMO CASTRO MAZACON Y BEATRIZ ROMERO
ZAMBRANO.-

- (ORMADE ADQUISICION Y ANTECEDENIE
Adquiridos por compra en juntade otros, a los cónyuges ALFONSO CESARIO CAHUENAS
GARZON y ELSA ISABlg, CHAVEZ CHAVEZ. según cótisty de la escritura otorgada el
TRElNTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario VIGESIMO
CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Gueva, inscrita el veinte de
Diciembre del año dos mil cuatro; adquirido por compra a los cónyuges Rómulo Chávez
Chávez y Betty Carmita Verdesoto Correa, según escritura otorgada el veinte y siete de julio
de mil novecientos ochenta y ocho, ante el notario doctor Homero?Noboa, inscrita el cinco de
septiembre del mismo año; ,Y otra parte habiendo éstos adquiridopor compra hecha a los
cónyuges Egidio Chávez Negrçte e Irobe Chávez, según escþitum otorgada el veinte y cuatro
de julio de mil novecientos ocliegta y seis, ante el notariidoctor Homero Noboa, inscrita el
uno de septiembre del mismo año."
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONESi
Ningun .- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
16,DE FEßRERO DEL 20l l ocho a.m.

spo sable: JIMMY GALLARDO

LON DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFIC. DO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41581427003
FECHA DE INGREso: 10/03/2011

CERTIFICACION

Referencias:20/12/2004-PO-63745f-27314i-73338r eendnsj
Tarjetas:;T00000007093;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registradof dad de e o de revisados los índices y
libros que reposanán y debi_d
1.- DESCRIPCIÒN I :

Derechos y Acciones fincados er número UN situado en la parroquia
YARUQUI de este carÂón
2.- PROPIETARIO( :

Señora MAÒD CN VERDE Öl!LÂc c 1 señor DUBAL
WALDEMIRO
3.- FORMA DE ÀDQUL N AÑTËCEhENTiS:
Adquiridos por còmpra en p de otros, a los cónyuges AL NS CE ARIO CAHUEÑAS
GARZÓN y EL$ÀISAgli CHÁVEZ CHÁVEZ, según c de latscritura otorgada el
TREINTA DE SEPTIBM DEL DÒS MIL CUATRO el RotarioVIGÉSIMO
CUARTO del cantón , Doctor Seþústián Valdivieso ega, inscrita el veinte de
Diciembre del afío dos mi uàt06 dqui$gpÂËcompÑacónyuges Rómulo Chávez
Chávez y Betty Carmita sotD Obrrea, según esérit fa äda el veinte y siete de julio
de mil novecientos oche o, ante el notirio doctor Noboa, inscrita el cinco de
septiembre del mismo a partehabiendo éstos Rdo por compra hecha a los
cónyuges Egidio Chávez Iroie CÚávez,s #otorgadael veinte y cuatro
de julio mil novecientó

, ante ór Homero Noboa, inscrita el
uno de s

°

mbre del mism añ
GRA MENES Y OBSË I S

Nin no.- OS REGISTROSDE R S IAN SIDO REVISADOS HASTA EL
1 EM O DEL 20FÏocho a.nl.
Re nsable: FERNANDO MORA

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41581427001
FECHA DE INGRESO: 10/03/2011

CERTIFICACION

Referencias: 20/12/2004-PO-63745f-27314i-73338r eendnsj
Tarjetas:;T00000007093;

E in r ri Rs
e i

yis dos los índices y

1.- DESCRIPCIÓN dlA$N d I
Derechos y Acciones fincados en 1 6 número UN ituado en la parroquia
YARUQUI de este cakón.

-)ROPIETARIO(g:
ALFREDO LEQ R,DOY EZ ALENCIA Ëasadoeqn CÃRMEREMLIA CENTENO
SANTANA.
3.- FORMA DE ÂDQIfÍ ON Y AÑTECEDEÑTES:
Adquirido, por cgpra en di otros, a los cónyuges ALI QNSO CE RIO CAHUEÑAS
GARZON y ELg IS CHAVEZ OHAVEZ, según c de laþscritura otorgada el
TREINTA DE SËPTIEM DEL DÓS MIL CUATRO el Î¾otarioVIGESIMO
CUARTO del cantón , Doctor S$6astión Valdivies eva, inscrita el veinte de
Diciembre del año dos uat dquirggi com a siÉónyugesRómulo Chávez
Chávez y Betty Carmita söt €orrea, según escritúfa

,

el veinte y siete de julio
de mil novecientos oche ho, anté el notario docár Ñoboa,inscrita el cinco de
septiembre del mismo ane iparte habiendo ésto i por compra hecha a los
cónyuges Egidio Chávez Irobe Chávez, según .¥otorgada el veinte y cuatro
de julio de mil noveciento é, ante 6 orHomero Noboa, inscrita el
uno de septiembre del mismo ap

.

4.- GRAVAMENES Y OBS CI S
Ninguno.- LOS REGISTROSDE ÖR AN SIDO REVISADOS HASTA EL
10 DE MARZO DEL 20ŸÌocho a .

Responsable: JUAN FRANCISCO M

llllIllillIll!IlllllllIIlllIIl

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41581427003
FECHA DE INGRESO: 10/03/2011

CERTIFICACION

Referencias: 20/12/2004-PO-63745f-27314i-73338r eendnsj
Tarjetas:;T00000007093;
Matriculas:;0;
El infrascrito Regisgag ydadde es ¼µg4g de eyisados los índices y
libros que reposagik y debid ep q
1.- DESCRIPCIÕN DÈEA'
Derechos y Acciônes fincados efi número UN ituado en la parroquia
YARUQUI de este cadión.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges CARL S (LB ÀKŸAIÂNCI ÄLB MÀkI UANO CANDO.
¢.-FORMA DE b NY ANTECEDENTES 3,
Adquirido, por co pra é deptroÑ;a los canyttges A FONSO CESARIO CAHUEÑAS
GARZON y EL ISAB FÏAVEZ CHAVEZ, según cðmsta de lagscritura otorgada el
TREINTA DE $gPTI DEL DOS MIL CUATR el @lotarioVIGESIMO
CUARTO del c tón , hootÑSÄastiánValdivieso a, i crita el veinte de
Diciembre del año dos uatro adqugigo r egpm a 4ónyugesRómulo Chávez
Chávez y Betty Carmita e esoto Öpyreageguposcrityao el veinte y siete de julio
de mil novecientos ochen clig Etúe el notario dói:tgH Noboa, inscrita el cinco de
septiembre del mismo a tra pärte habiendo éstás o por compra hecha a los
cónyuges Egidio Chávez e Irobe Chávez, segùn otorgadael veinte y cuatro
de julio de mil novecient seis, ante el not iHomero Noboa, inscrita el
uno de septiembre del misnw
4.- GRAVAMENES Y OBRER
Ninguno.- LOS REGISTROS O GRA NES I Â¾SIDO REVISADOS HASTA EL
10 DE MARZO DEL 2011 ocho a. .

Responsable: JUAN FRANÚISCO GM

lililllllllllIllllllllll!Illllllll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

o < assou o CERTIFICADO No.: C41581427001
FECHA DE INGRESO: 10/03/2011

CERTIFICACION

Referencias: 20/12/2004-PO-63745f-27314i-73338r eendnsj
Tarjetas:;T00000007093;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registra d de e a degeyisados los índices y
libros que reposanúÊ y debigt
1.- DESCRIPCION Úffi
Derechos y Acciónes fmcados el rrer número UN situado en la parroquia
YARUQUI de este carftón.
2.- PROPIETARIO($):
MARGOTH DR H R NZA soltera.
3.- FORMA DE O ANTECFAENTES:
Adquiridos por ca¾pra e de troî;t las cònybgès A NgO CE$ARIO CAHUEÑAS
GARZON y EL$A IS FÏAVEZ CHAVEZ, según c ta de lagscritura otorgada el
TREINTA DE (PTI DEROgS- MIL CUATR el otario VIGESIMO
CUARTO del cáltón , þoctor Sebastián Valdivieso a, inscrita el veinte de
Diciembre del año dos uatio adqukido .por egmpra a ónyuges Rómulo Chávez
Chávez y Betty Carmita esoto Òorrea,weguscrit a o el veinte y siete de julio
de mil novecientos oche chq)&hte el notario dõdtofH Noboa, inscrita el cinco de
septiembre del mismo tra parte habiendo éstos o por compra hecha a los
cónyuges Egidio Chávez ÌrobeChávez, según a otorgadael veinte y cuatro
de julio de mil novecient y seis, ante el no Homero Noboa, inscrita el
uno de septiembre del mistne
4.- GRAVAMENES Y OB$E S
NINGUNO.- LOSAEGIST O SIDO REVISADOS HASTA EL
10 DE MARZO DEL 20U

,
ho

Responsable: LUIS CEVAE

IllllillllllllIllllIllllllilill"

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUIT

CERTIFICADO No.: C41581427002
FECHA DE INGRESO: 10/03/2011

CERTIFICACION

Referencias: 20/12/2004-PO-63745f-27314i-73338r eendnsj
Tarjetas:;T00000007093;
Matriculas:;0;
El infrascrito Re d dad de e nútdoslos índices y
libros que reposan en ellireld certi ca que:
1.- DESCRIPCION DE LA PR .

Derechos y Accionesfincados pn el lote de no número UN situado en la parroquia
YARUQUI de este catitón
2.- PROPIEi O($:
Adquirido por Sg RINANGOVICTOR M El DAD Casado con
CHICAIZA CONPOR RESA-
3.- FORMA DE DQUI ÑY ANTEÚEDENTES:
Adquiridos por c$gipra ey a de opos, a los cónyuges AL CESARIO CAHUEÑAS
GARZON y EL§A ISAB I-ÏÃŸEfÓHAVEZ, según c e la escritura otorgada el
TREINTA DE SEPT DEL DO.S MIL CUATRO el Notario VIGESIMO
CUARTO del cantón Q t'or$Ë iyÌes ueva, inscrita el veinte de
Diciembre del año dos atre ädquirido por cobrþra ónyuges Rómulo Chávez
Chávez y Betty Carmita to Oorrea,según escritura aflael veinte y siete de julio
de mil novecientos ochei t o ante el notario doctor roNoboa,inscrita el cinco de
septiembre del mismo a parte habiendo és uirido por compra hecha a los
cónyuges Egidio Chávez Chávez ri a otorgada el veinte y cuatro
de julio de mil novecientos ácl:t ant io båtor Homero Noboa, inscrita el
uno de septiembre.del mismo ait
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACT
NINGUNO.- LOS REGISÍROS DE G ES HAN SIDÛREVISADOS HASTA EL
10 DE MARZO Dl 2011 ocho a.nr
Responsable: REN A EIDA

IlllIllIllllllIIllllIllIEIll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C41555868003

"" VECHA DE INGRESO: 07/02/2011
CERTIFICACION

Referencias:20/12/2004- PO-63745f-27314i-73338r eendnsj
Tarjetas::T00000007093:
Matriculas::Ü:
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal_y debida forma certifica que:
11.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones fincado ein l lote de terreno pútnero UNO, situado en la parroquia
YARUQUI de este cantón .

2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los Cònyuges SEGUNDO AGUSTIN VAI ENCI CORO y FABIOl A
VEGA AMAGUAÑA
[3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos por pompra eri júnta de Otros, a los cónyuges ALFONSO CESARIO
CAllUEÑAS GAkZON y ELSA lSABEL CHAVEZ CHAVEZ, segúr gonsta de la escritura
otorgada el TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario
VlGÉSIMO CUARTO del cantón Quito, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inserita el
veinte de Dicientbre del año dos mil cuatro; adquirido por coinpra a los cónyuges Rómulo
Chávez Chávez y Betty Canpita Verdesoto Correa, según escritura otorgada el veinte y siete
de julio de mil novecientos ochenta y ocho, ante el notario dogter Homero Noboa, inscrita el
cinco de septiembre del mismo año; Y otra parte habiendo éstos adquirido por compra hecha a
los cónyuges Egidio Chávez Negrete e Irobe Chávez, según escritura otorgada el veinte y
cuatro de julio de mil novecientos ochenta y seis, ante el notario doctor Homero Noboa,
inscrita el uno de septiembredel mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OßŠÉRVACIOÑËŠl
Por estos datos, se encue 'as 76, núnih 5, el registro de prohibiciones,
tomo ciento doce y con fecha qui nio dSÑÊÅbŸècientosochenia y uno, se presentó el
oficio número J-132/79 de quÏn -de junio de mil novbéientos ochenta y uno, del Juzgado
Séptimo de lo Penal de Pichincha, mediante el çual y en el juiciopena' que se tramita en esa
judicaturaen contra de SEGUNDO VÀLEglA, y otro por lesiones y heridas según
acusación particular de José Cachago y otto, se þadictado la providencia de once de junio de
mil novecientos ochenta y uno, por :Ta .cuáF se prohibe que SEGUNDO AGUSTIN
VALENCIA CORO, enajene o grave sus bienes.-- No esta embargado, ni hipotecado.- Se
aclara que se revisó gravámenes a nombre de FABIOLA VEGA AMAGUAÑA, tal como
consta en el acta de inscripción con un solo nombre y dos apellidos.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 7 DE FEBRERO DEL 2011 ocho
a.m.
Responsable: REN i Al . EIDA

IllllllllIllllllIllllil\fllifll
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICAN TE

VAI IDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41581427001
FECHA DE INGRESO: 10/03/2011 '

CERTIFICACION

Referencias:20/12/2004-PO-63745f-27314i-2344r
Tarjetas:;T00000263766;

E
irn

r
ri0to

Re r dad e es d revisados los índices y

1.- DESCRIPCION ÛÈÌÑËRÖ
Derechos y acciones ñncados en el iññi eb e ado en la parr quia YARUQUI de este
Cantón.

.- PROPIETARIO(S :

Adquirido por O A E RPGAÑO VAI ENZUELA:
3.- FORMA DE JNTANTECEDENTES:
Mediante compra p los s 2;LFÒNSO dEFAIRO UEÑAS GARZON y ELSA
ISABEL CHAVg CH egún consta de la escri otorgadgel TREINTA DE
SEPTIEMBRE IgL DOß CUATRO,ante el Notario V IMO CUARTO del cantón
Quito,Doctor SeŠkstián iyieso Cueva, jnscrita .el vein iciem"bredel año dos mil
cuatro; adquirido por egpi·a a s cónyages Rómulo Ch Chávez y Betty Carmita
Verdesoto Correa, según eébrifura otorgadiël eint y siet de julio de mil novecientos
ochenta y ocho, ante el tarioadetorHomero Nobda, ins t el cinco de septiembre del
mismo año; y otra parte do éstos adquirido por co ha a los cónyuges Egidio
Chávez Negrete e Irobe sagún escritura otorga 'ey cuatro de julio de mil
novecientos ochenta ys s, el notario doctor 14oboa, inscrita el uno de
septiembre del mismo año
4.- GRAVAMENES Y OBŠE Gh
Ninguno.- LOS REGISTRÖS T GRA MENES A SIDO REVISADOS HASTA EL
10 DE MARZO DEL 2011 ochoa.rti.

nsable: EDGAR LEOÑ

L RADOR

IIIIlilIllllllIIllIIlI lÍ***

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

RIGI IR Di i klRUlllD\l)

CERTIFICADO No.: C41581427003
FECHA DE INGRESO: 10/03/2011

L

c

CERTIFICACION

Referencias: 20/12/2004-PO-63745f-27314i-73338r eendnsj
Tarjetas:;TOO000007093;
Matriculas:;0;
El infrascrito Regis dadle e dygisados los índices y
libros que repo y deb( 'gog
1.- DESCRIPCIÒN1žÈN
Derechos y Acciones fincados e i número UN dituadoen la parroquia
YARUQUI de este catÃón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cònyuges SE0U JO E'PILAPANTA PERE2y MARI ISABEL PALOMO
PEREZ
3.- FORMA DE D NT ANTEÑEbENTES:
Adquiridos por c pra e hje otros, a los cónyuges AL S CE ARIO CAHUEÑAS
GARZON y Eg IS CHAVEZ:CHAVEZ, según c e la peritura otorgada el
TREINTA DE SÊPTIE DEL ÐÕSsMIL CUATRO el otario VIGESIMO
CUARTO del cantón , Doctor So ti Vgldivies a, inscrita el veinte de
Diciembre del año dos n uitÑ(dquÑido68ÑjŠÀ önyuges Rómulo Chávez
Chávez y Betty Carmita sogCórrea, según eñößtÏlra el veinte y siete de julio
de mil novecientos ochen ho, ante el notario docÑr oboa, inscrita el cinco de
septiembre del mismo ah à §artehabiendo éstos por compra hecha a los
cónyuges Egidio Chávez e obe Chávez, segúg otorgada el veinte y cuatro
de julio de mil novecientdk i , ante r Homero Noboa, inscrita el
uno de septiembre del mismiañq
4.- GRAVAMENESY OBSEÑ%CI NS
NINGUNO.- LOS REGIST $ I½F E$ AN SIDOREVISADOS HASTA EL
10 DE MARZO DEL 2011 o a.
Responsable: LUIS CEVALL

RAD

lllllllIIllIlllIllIIllllIlll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41557786002
n:Clu DI-: INGRI-:SO: 16/02/201l

CERTIFICACION

Referencias: 20/l2/2004-PO-63745f'27314i-73338r JCD
Tarjetas:;T00000007093;
Matriculas:;Û;
El infrascrito Registrador de 14Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archiv lilegaly debida forma certifica que:
1. DIBCRIPCION DE LA I RORFEPAD:
Derechos y Acciones fincados en el Ïote de terreno número UNQ,situado en la parroquia
YARUQUI de este cantón.
2.- PROPIETARIO S :

MARIA LUSITAÑA CHAŠIÉÅÑTA VALENCI ,
Soltera.-

6 I ORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos por compra en juntade otros,a los cónyugès ALFONSO CESARIO CAHUHÑAS
GARZON y ELSA ISABEL CHAVEZ CHAVEZ. según consta de la escritura otorgada el
TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario VIGESIMO
CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el veinte de
Diciembre del año dos mil cuatro; adquirido por compra a los cónyuges Rómulo Chávez
Chávez y Betty Carmita Verdesoto Correa según escritura otorgada el veinte y siete de julio
de mil novecientos ochenta y ocho, ante el notario doctor Homero Noboa, inscrita el cinco de
septiembre del mismo año; Y otra parte habiendo éstos adquirido por compra hecha a los
cónyuges Egidio Chávez.Negrete e Irobe Chávez, según escrit;uraotorgada el veinte y cuatro
de julio de mil novecientos ochenta y seis, ante el notario dootor Homero Noboa, inscrita el
Lmo de septiembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMFNES HÂN SIDO REVISADOS HASTA EL
16 1 FEBRERO DEL 201I ocho a.m.
Re nsable: EDUARDO PROAÑO

lllllllIllllllllllllllllllllll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAAIENTE EXMIEN DE RESPONSAßlf IDAD AI. CERTIFICANTE
VALIDEZ DEl CERTIFICADO E DLtS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

'" CERTIFICADO No.: C41555868001
FECHA DE INGREso: 07/02/2011 |

CERTIFICACION

Referencias: 26/02/2009-PO-13742f 5431i-14057r
Tarjetas::T00000391346;
Matriculas::0
El infrascrito Registrador de 14Pi·ópiedadde este Caatóp, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivó, eMegaly debidgfortfia certífica que:
1.- DIŒCRIPClON DE LA PRÒÏ¾¶$AD:
DOS PÙN'iO CfNCÙKNTA PORTÍENTO de derechosy accioqes fincados en el lote de
terreno número UNO, situadoen la parroquia YARUQUI, de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S
SEGUNDO OMEßO NIACHIlkBA GUARACA, soltero.
3. FORMA DE g)QUISICION Y ANTËÒÈDEN IlÃ:
Mediante compra a MARIA JUANA TIVAN CAIZA, öltera, segÀnescritura pública
otorgada el VEINTITRËS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario
TRIGESIMA PfÛMERA del cantón Quito,Doctora Mariela Pozo Acosta, inscrita el
veintisóis de l'ebrero del dos mil nueve; Ádquirido,mediante compra en juntade otros, a los
cónyuges ALFONSO CESARIO CAHUEÑAS GARZÓN y * ELSA ISABEL CIIÁVEZ
ClIÁVEZ, según consta de la escrÏturaotorgada el TREIN"lA DE SEPTIEMBRE DEL DOS
MIL CUATRO, ante el. Notario VlGÈSIMO CUARTÒdel cantón Quito,Doctor Sebastián
Valdivieso Cueva, inscrità eb veinte de Diciembre del año dosimil cuatro; adquirido por
compra a los cónyuges Róipulo Cháve7 Chávez y Betty Carmita Verdesoto Correa, según
escritura otorgada el veintisiete de juho de mil novecientos sochenta y ocho, ante el notario
doctor f lomero Noboa, inscritk e(cinco de septiembre del uisino año; Y otra parte habiendo
éstos adquirido por compra hechá a los cónyuges Egidio Chávez Negrete e Irobe Chávez,
según escritura otorgada el veinticuatro de.julio de miliovecientos ochenta y scis, ante el
notario doctor Homero Noboa, inscrita el ano de septiembredel mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIO6[ÈR
Ninguno.- I OS REGISRÒÙžGRA S HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 7
DE FEBRERO DEI 201 l ocho a.m
Responsable: JUAN FRANCISCO G MF

lillIIllllllllllllllllllIIIlIIl

I OS DATON CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSAßlLIDAD Al CERTIFICAN II
VALIDEZ DEI CERTIFICADO 45 OlAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEl CANTON QUITO

" CERTIFICADO No.: C41557786001
FECHA DE INGREso: 16/02/2011

CERTIFICACION

Referencias: 20/12/2004-PO-63745f-27314i-73338r eendasj
Tarjetas::T00000007093;
Matriculas::0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, ett legal y delgida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE I A PROPIEDAD:
Derechos y Acciones fincados en el lote de terreno número UNg, situado en la parroquia
YARUQUI de este cantón.

- PROPÏI fARIO
I a señorita NORMA PATRICIA ERAZO GUTIERREZ, soltera.
3.- FORMA liEil)QUISICION Y AN"I ECEDENTES:
Adquiridos por compra enjunta de otros, a los cónyuges ALFONSO CESARIO CAllUENAS
GAR/ON y El SA ISABEI CHAVEZ CHAVEZ.-según consta de la escritura otorgada el
TlŒlNTA DE SEPTIENIBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario VIGESIMO
CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el veinte de
Diciembre del año dos mil cuatro; adquirido .por compra a los cónyuges Rómulo Chávez
Chúvez y Betty Carmita Verdesoto Correa seg,ún escritura otorgada el veinte y siete de julio
de mil novecientos ochenta y ocho, ante el notario doctor Homero Noboa, inscrita el ein -o de
septiembre del mismo añó Y otra parte habiendo éstos adquirido por compra hecha e as
cónyuges Egidio Chávez Negrete e Irobe Chávez, segûn escritura otorg,ada el veinte y cu
de julio de mil novecientos oghenta y scis, ante el notario doctor Homero Noboa. inscri a l
uno de septiembre del mismo afie.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENISSHAÑSlDO REVISADOS 11ASTA E
16DE FEBRERODEL20llochoa.m -

Responsable: JOSE PEREZ

lllllllllllllllllllllll!!illlll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSANIENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VAI.lDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41581427002
FECHA DE INGRESO: 10/03/2011

CERTIFICACION

Referencias:20/12/2004-PO-63745f-27314i-2344r
Tarjetas:;T00000263766;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador igdadde eatÑ$ptágnego de reyisados los índices y
libros que reposaááli galydebid e 4
1.- DESCRIPCIÒNúlfl NW .:

1
Derechos y acciones fincados en i Ainimblisiffiadoen la parr quia YARUQUI de este
Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido pordos ònyttge AND6VAL y ANGELA PÜPIALEjs.
3.- FORMA DE Y ANTECEDENTES:
Mediante compra los q s ALFÒNSO CESAIGO HUEÑAS GARZON y ELSA
ISABEL CHAV Z CH , según consta de la escri ptorgadg el TREINTA DE
SEPTIEMBRE Dg CUATRO,ante el Notario V O (UARTO del cantón
Quito,Doctor Sebastiárr iyieso buÑva,jnscrita el veint iciemire del año dos mil
cuatro; adquirido por 168-cánytiges Rómulo C Chávez y Betty Carmita
Verdesoto Correa, segûn itu orgÌÊÿÎelŠte hie julio de mil novecientos
ochenta y ocho, ante el 'o ddòtbrHomero Nob6a in 1 cinco de septiembre del
mismo año; y otra part do éstos adqui ido por co ha a los cónyuges Egidio
Chávez Negrete e Irobe T según escritura otorgad ey cuatro de julio de mil
novecientos ochenta y sgs el notario doctor 39oboa,inscrita el uno de
septiembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBŠl( S
Ninguno.- Se reviša - con mit 61o ap 1qlo de 14š proptetarios. LOSEREGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDO REVIG TÂ L 10 DE' MARZO DEL 2011 ocho
a.m.

s nsable: EDGAR LEON

liilliiilliiilliliiilliiMi

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

' 'TT"" CERTIFICADO No.: C41557786002
FitCilA DE INGRItso: 16/02/201l

CERTIFICACION

Referencias: 20/12/2004-PO-63745f-27314i-73338r eendnsj
Tarjetas:;T00000007093;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón,. luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo,ift legal y debida famia certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones lineados en el loté de terfeno número UNO, shuado en la parroquia
YARUQUI de este cantón.
2.- PROPIE l'ARIO
MARIA MACLOVIACUNALATA CHANGO, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos por compra en juntade otros; a los cónyuges ALFONSO CESARIO CAIIUENAS
GARZON y ELSA ISABEL CHAVEZ CHAVEZ, según consta de lá escritura otorgada el
TRElNTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario VIGESlMO
CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el veinte de
Diciembre del año dos mil cuatro; adquirido por compra anos cónyuges Rómulo Chávez
Chávez y Betty Carmita Ver esoto Correa, según escritura otorgada el veinte y siete de julio
de mil novecientos ochenta y ocho, ante.cl notario doctor Homero Noboa, inscrita el ein i de
septiembre del mismo año; otra parte habiendo éstos adquirido por compra hecha a as
cónyuges Egidio Chávez Negrete e Irobe Chávez, sogan escritura otorg.ada el veinte y cu
de julio de mil novecientos ochenta y scis, ante el notario ddetor Homero Noboa, inscrita
uno de septiembre del mismo año.
Í4.-GRAVAMENES Y OBSERŸÄCIOÑES:
NINGUÑO.- IZS REGlSTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA E
16 DE FEBRERO DEL 2011 ocho a.ni.
Responsable:,IOSE PEREZ

L DO R

lilllilillilillilIllMF ="

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSANIENTE EX3IEN DE RESPONSABIl IDAD Al CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41557786002
FECHA DE INGllESO: 16/02/201l

CERTIFICACION '

Referencias:20/12/2004-PO-63745f-27314i-73338rsms
Tarjetas:;T00000007093;
Vintriculas::0; eendasj
El infrascrito Registrador de 14Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, onlegal y debidaforma certifica qud:
1.- DESCRIPCION DE LA PRÒPIEl)AD:
Derechos y Acciones lincados en el loté de tergeno número UN situado en la parroquia
YARUQUI de este cantón.
!2.-PROPIETARIO
CARMEN AMELIA DIAZ ENRIQUEZ, soltera

3.- FORMA DE ÁDQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos por compra enjuntà de otros, a los cónyuges ALFONSO CESARIO CAIIUENAS
GARZON y ELSA ISABEL CHAVEZ CHAVEZ, según consta de la escritura otorgada el
TREINTA DE SEPTIEMBRE DEI; DOS MIL CUATRO, ante el Notario VlGESIMO
CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el veinte de
Diciembre del año dos rail cuatro; adquirido por compra a lo's cónyuges Rómulo Chávez
Chávez y Betty Carmita Verdesoto Correa, según escritura otorgada el veinte y siete de julio
de mil novecientos ochenta y ocho, ante el notario doctor Hqrneio Noboa, inscrita el cinco de
septiembre del mismo añó; yptra parte habiendo éstos adquirido por compra hecha a los
cónyuges Egidio Chávez Negrete e Irobe Chávez, según e tiraotorgada el veinte y cuatro
de julio de mil novecientos oohenta y seis, ante el notario doctor Homero Noboa, inscrita el
uno de septiembre del mismo año.
4.- GRAVAMÈNÈS Y ERŸACIONES:
Ninguno.- LOS REGIS' RS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
l 6 DE FEBRERO DE - 20 1 ocho a.m.
Responsable: WASIIIN iTO BANDA

\\\\lillllllIlIllllllIIllilIII

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABII IDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFlCADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO ,

',""2"'" CERTIFICADO No.: C41555868003
FECHA DE INGRESO: 07/02/201l

CERTIFICACION

Referencias: 06/09/2010-PO-68089f-27143i-70022r
Tarjetas::T00000391290:
Matriculas::Û
El infrascrito Registrador de 14-Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en ekarchivo, ett legal y debida formacertifica que:
[1.-DESCRIPCION DICI A PROPIFJ)AD:
DOS PUNTO CINCUEN IA POR CÌENTO de derechos y acciorgs fincados en el I ole de
terreno número UNO, situado en la parroquia YARUQUI. MÄTRICULA ASIGNADA
YARUQ0000255.-
2.- PROPIEÌA Ò
cónyuges LUIS EFREN TORREß VACA y TANIA ISABELVEGKTORRES
3.- ¥ORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES
Por compra a los cónyuges STALIN FERNANDO GUAGRTLLA MORALES y VERONICA
PATRICIA CHICAIZA GUAGRILLA,el DIECISIETE DE AGO,STO DEL DOS MIL DIEZ,
ante la Notaria TRIGESÏMA PRIMERA del cantón ilo, Dáctora Mariela Pozo
Acosta,inscrita el seis de septiembre del dos mil diez.- ANTËCIIDENTES .-1 os cónyuges
STALIN FERNANDO GUAGRILI A MORALES y VERONICA PATRICIA CHICAlZA
GUAGRILLA, adquiridos mediante compra en junta de ottas, a los cónyuges ALFONSO
CESARIO IIDEÑAS $AggON y ELSA ISABEL CHÆVEZ CHAVEZ, según consta de
la escritur rgada el treitgde septiembre del dos mil cuago, ante el Notario VIGESIMO
CLART( del cantón Quito Doctor Sebastián Valdiviegø Cueva, inscrita el veinte de
Diciembre año dos mil ou
4. RAV ENES Y OBSE ÑES:
N . I ÒS liÏ GISTROibE GRAVAMENES HA SIDO REVlSADOS IIASTA El
7 DE FEBRERO DEL 2011 ocho a m.
Responsable: FERNANDO MORA

(g Ir DOR

llllillllllillllilIllIllBElll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOI OSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABII IDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEl CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

22"'" CERTIFICADO No.: C41581427001 |
FECHA DE INGREso: 10/03/2011

CERTIFICACION

Referencias:20/12/2004-PO-63745f-27314i-73338r eendnsj
Tarjetas:;T00000007093;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrado dadde e doggyisados los índices y
libros que reposanig y debi e '

1.- DESCRIPCIÒN ÚlfÈA :

Derechos y Acciones fincados en" 6)le t à número UN situado en la parroquia
YARUQUI de este canfón.
2.- PROPIETARIO( :

Adquirido por 10 c ' FABIAÑGUAlg1LEl LO y MARÍA DE
LOURDES NIA I A.
3.- FORMA DE ÄDOUÏ W)(AÑTÉCEÙENEkS
Adquiridos por e pra en deotros, a los cónyuges ÃI' NS CE RIO CAHUEÑAS
GARZON y ELgA' IS CHA¶EZ CHAVEZ, según c de la scritura otorgada el
TREINTA DE ËPTIE DEL DÓS, MIL CUATR el otario VIGESIMO
CUARTO del cantón , Doctor Sábastián Valdivies eka, inscrita el veinte de
Diciembre del año dos rn uatro; dquiridif por compra a sacónyuges Rómulo Chávez
Chávez y Betty Carmita soto*Correa, según escritura Ëdàel veinte y siete de julio
de mil novecientos oche ho, ante el notario doctor " Noboa, inscrita el cinco de
septiembre del mismo aßo arte habiendo ésto Áfopor compra hecha a los
cónyuges E idio Chávez g Irobe Chávez, seg up otorgada el veinte y cuatro
de julio ml novecientä arite or Homero Noboa, inscrita el
uno de se embre del mismo año
4.- GRA AMENES Y OBSEËACIÔNS
NING OS REGISTROS DE Ò E HAN SIDG REVISADOS HASTA EL
10 SM O DEL 200 ocho a.nl.
R sponsable ERNANDO MORA

lillilillllIlilllllÑlÍllIIÏF"

LOS DATOs CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILlDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41557786003 ,
3 r7 -

FECIIA DE INGRESO: 16/02/2011

CERTIFICACION

Referencias: 20/12/2004-PO-63745f-27314i-73338r sms
Tarjetas:;T00000007093;
Matriculas:;0; eendnsj
El infrascrito Registrador de la Propiedadde este Cantón luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, eri legal y debida forma certifica quel
1.- DESCRIPCION DE I A PROPIEDAD:
Derechos y Acciones lincados en el lote de terièno número UNQsituado en la parroquia
YARUQUI de este cantón.
12.- PROPIETARIO
I UIS JORGE FLORES MASABAND casado con MARÍTZA ISABEL AREVALO
SUAREZ
'3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos por cómpra en juntade otros, a los cónyages ALFONSO CESARIO CAHUEÑAS
GARZON y ELSA ISABEL CHAVEZ CHAVEZ. según cónsta de la escritura otorgada el
TREINTA DE SEPTIEMBRE. DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario VIGESIMO
CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Queva, inscrita el veinte de
Diciembre del año dos mil cuatro; adquirido por compra a los cónyuges Rómulo Chávez
Chávez y Betty Carmita Verdesoto Correa, según escritura otorgada el veinte y siete de julio
de mil novecientos ochenta y acho,ante el notario doctor Homerg Noboa, inscrita el cinco de
septiembre del mismo año; Y otra parte habiendo éstos adquirido por compra hecha a los
cónyuges Egidio Chávez Negrete e Irobe Chávez, según escritura otorgada el veinte y cuatro
de julio de mil novecientos oeffenta y seis, ante el-notario-doctor Homero Noboa, inscrita el
uno de septiembre l mismo año.'
|4.-GRAVAMEN -S OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS lEGIS 'ROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
16 DE FEBRER( DEL Ol l ocho a.m. -( i
Responsabic: WAS IING'l )N BANDA ! i

lllllillllllllllllllllllllllll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSANIENTE EXU\lEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VAl IDEZ DEL CERTIFlCADO 45 DIAS



O
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41555868003 |
"' "|"'" FECIIA DE INGRESO: 07/02/2011

CERTIFICACION
Referencias: 10/l l/2008-PO-89720f 33403i-83903r
Tarjetas::T00000391546;
Matriculas::Û
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPClON DE LA PROPIEDAD
El UNO PUNTO CUARENTþ¥ UNO POR ClENTO (1.41%) de los derechos y acciones
fincados sobre Lote de terrenb ndinero UNO, situadoen la parroquia YARUQUI de este
cantón con matricula número YARUQQ000255.
5.- I INDEROS .-

GENERALES: NORTE.- propiedad de Arturo Murillo, SUR.-Åaminopùblico, ESTE.-

camino pùblico, OESTE.- progiedad de Arturo Murillo.- SUPERFICIE: DIEZ Mll
CINCUENTA Y SlETE M ROS CÚADRADOS TREINTA Y CUATRO DECÌMETROS
CUADRADOS.-
2.- PROPIETAR$O
Los cónyuges I UIS JORGE LORES MASABANDA y MARITZA ISABEL AREVALO
SUAREZ,
3.- FORMA DE ÁDQUISiglON Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha a los cónyuges FERNANDO ANIBAL:PAIL1,ACllO PAILLACllO
y ROSA AMABLE VEGMLLANOS,segùn escritura pública otorgada el VEINTE Y DOS
DE OCTUBRE DEL DOS lvÏIL OCHO, ante la Notaria TR$Ë$IMA PRÏMERA del cantón
Quito,Doctora Mariela P6zo, Acosta, inscrita el diez de nqyipgre del dos mil ocho; quiòn
adquiriò por c'ompra en jungade otros, a los cónyuges gggSO CESARÏO CAllUEÑAS
GARZON y El SA ÏSABELICHÁVEZ CHÁVEZ, segimppnsta de la escritura otorgada el
TREINTA DE SEPTIEMBRÈgEL, DOS Mll;QIJAlgO ante el Notario VIGl SIMO
CUARTO del cantón Quito, D5ctor SebastintiWdidNiesoCueva, inscrita el veinte de
Diciembre del año dos mil cuatfo; adquirido por compfa a los cónyuges Rómulo Chávez
Chávez y Betty Carmita Verdesoto Cotrea, según escritura otorgada el veinte y siete de julio
de mil novecientos ochenta y ocho, ante pl ngtai}io doctor Homero Noboa, inscrita el cinco de
septiembre del mismo año; Y otra partefliabi ' do éstos adquirido por compra hecha a los
cónyuges Egidio Chávez Negrete e Irobéihgvoisegún escritura otorgada el veinte y cuatro
de julio de mil novecientos ochenta y seis; anie 61 notario doctor Homero Noboa, inscrita el
uno de septiembre del mismo año.

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:l
Ninguno: LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS IIASTA EL 7
DE EEBRERO DEl 2011 ocho a.m.
Ro msable: EDGAR LEON

RADOR

llllIllIlllllllIlllIll1Hill
LOS D.VIOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXINIEN DE RESPONSABIl 1DAD Al CERTlFICAN 11

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



O
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

"" CERTIFICADO No.: C41555868001
FECHA DE INGRESO: 07/02/2011

CERTIFICACION

Referencias: 01/06/2007-PROP-38619f' 15755i-36021r
Tarjetas:;T00000264200;
Matriculas::0
El infrascrito Registrador de livPropiedadde este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, pidegal y debidgorma certifica que:
11.- DESCRIPCION DE LA :

El DÒS PUNÌÒTINCÜlÑÌA POk IENTO, dé derechos y acciopes, Oncados sobre el lote
de terreno número UNO, situado en la parroquia YARUQUI de este cantón, con matrícula
número YARUQ0000255.

- PROPIETÄRJO
I os cónyuges seitores QAL ABIAN ARMAS LLERENA y ROSg EËVIRA DELGADO.
p.-FORMA DE AI)QUISICION Y ANTECEDENT:ES:
Por compra a los cónyuges ¢eñoresFABlAN ENRIQUE CADENAl lfASQUEL e INES
ESPERANZA RODRIGUE VALAIUiZO, según consta de 14periturantorgada el VEINTE
Y TRES DE MA¥O DED OS MIL SIETE, ante el NotÑiëVIGESIMO CUARTO del
cantón Quito,Doctor Seba tián Valdivieso Cueva; inscrita ebuto de Junio del año dos mil
siete; adquirido por conÍp en junta de otros, a jos cónyuges ALFONSO CESARIO
CAHUENAS GARZON SAfSABEL CHAVEZ CHAVEZ, según consta de la escritura
otorgada el TREINTA PTIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario
VlGESIMO CUARTO del óti Quito,Doctor Sebastián,Valdivieso Cueva, inscrita el
veinte de Diciembre del año il cuatro: adquirido por dompra a los cónyuges Rómulo
Chávez Chávez y Betty C esoto Correa, según esciitura otorgada el veinte y siete
de julio de mil novecientos oche òë¾ñ,ante el notarÍodoctor Ilomero Noboa, inscrita el
cinco de septiembre del mismo anS;Y otra parte habienddèstos adquirido por compra hecha a
los cónyuges Egidio Chávez Negrete e Irobe Çhávez,según escritura otorgada el veinte y
cuatro de julio de mil novecientos ochaþta.y beis,ante el notario doctor f lomero Noboa,
inscrita el uno de septiembre del mismo 4.
4.- GRAVAMENES Y ÖlÌSF CIOÞÍE
Ninguno: Se revisa con un solo apellido de la cònyuge del comprador. LOS.REGISTROS DE
GRAVAMENES IIAN SIDO REVISADOS HASTA EL 7 DE FEBRERO DEL 2011 ocho

E RADOR

lllllllllllllllllllllllMllllll
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL (TRTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CEltTIFICADO No.: C41557786002
FECHA DE INGIIESO: 16/02/201 l

CERTIFICACION

Itercrencias: 20/12/2004-PO-63745f-27314i-73338r jed
Tarjetas:;TO0000007093;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este'Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el-archí ohiilegaly debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE I A PROPIEDÄD:
Derechos y Acciones fincados en el lote de terreno número UNO, situado en la parroquia
YARUQUI de este caritón.

- I ROPIETARIO
Cónyuges RAMIRO FRANGISCO CHANGO (revisado ún camente como consta) y NELLY
LUZ PAILLACHOLDAMATT&MBI.-

- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDIENTES:
Adquiridos por compra en juntade otros, a los cónyages ALÈONSO CESARIO CAIIUEÑAS
GARZON y ELSA ISABEL CHAVEZ CHAVEZ. según cönsta de latscritura otorgada el
TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO ante el Notario VlGESIMO
CUARTO del cantón Quijo,Doctor Sebastián Valdivieso Queva, inscrita el veinte de
Diciembre del año dos mil cuatro; adquirido por compra a los cónyuges Rómulo Chávez
Chávez y Betty Carmita Verdesoto Correa, según escritura otorgada el veinte y siete de julio
de mil novecientos ochentÊ¾ocho,ante el notario doctor Homero Noboa, inscrita el cinco de
septiembre del mismo año;;gotra parte habiendo éstos adgpirido por compra hecha a los
cónyuges Egidio Chávez Negr¢te e Irobe Chávez, según es itura otorgada el veinte y cuatro
de julio de mil novecientof ochentag seis, ante el notarig doctör Homero Noboa, inscrita el
uno de septiembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONESi
Ningun .- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
16 DE, FEBRERO DEL 2011 ocho a.m.

spo sable: JIMMY GALLARDO

lilllillllllllIllllltlIlllll

I OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSAB11]DAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



e
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

"' " CERTIFICADO No.: C41555868002
FECilA DE INGRESO: 07/02/2011

CERTIFICACION

Referencias: 26/02/2009-PO-13743f-5432i-l4058r
Tarjetas::T00000391936;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, ett Ïegaly debida formacertifica que:
[1.- DESCRIPCION DE LA PROIREJ)AD:
El DÒS PUNWTCINCÙÈNÌÄPÖR'CIEMO de derechos y acciopes fincados en el Lote de
terreno número UNO situado en la par$oqui YARUQUI MÅTRICULA ASIGNADA:
YARUQ0000255.
g.-PROPIETARJO
Señorita ÑlAIRA ÒFIA NARVAEZ TIPANTAXI, solterappor sus oliÏbsderechos.
3.- FORMA DÈÃDQUUÚÚgN Y ANTECEDEN IE
Mediante compra a los cányuges FRANCISCO JAVIER GALARZA e ISABEL DEL
CARMEN GARCIA ESPINOZA, según escritura pública otofgada el TREINTA DE ENERO
DEL DOS Mit NUEVE, ante el Notario TRIGESIMA PRIMËRA del cantón Quito,Doctora
Mariela Pozo Acosta, inscrita el VEINTE Y SEIS DE FEBRgRÐDEL DOS MII NUEVE.-
ANTECEDENTES .- Los%ónyuges FRANCISCO JAV1ElgGALARZA e ISABEL DEL
CARMEN GARCIA ESP A; adduirieronlos dereohos Wiónesfincados en el lote de
terreno número UNO, si en la parroquia YARUQ ÿste cantón, adquirido por
compra en junta de otro cóliyuges ALFONSO C Ö CAHUEÑAS GARZÒN y
ELSA ISABEL CHÁVEZ Z, según consta de I tura otorgada el TREINTA DE
SEPTlEMBRE DEL DOS M Q, ante eggt ŸIdÉSIMO CUARTO del cantón
Quito,Doctor Sebastián Valdivie , inš$NIäll Veintede Diciembre del año dos mil
cuatro.-
14.- GRAVAMENES Y OBSEÏÙÌÄffóÑÊ$:
ÑlNGUNO.- I OS REGISÌ)SLÏ GRÈVA I S IIAN SIDO REVISADOS HASTA El
7 DE FEBRERO DEL 201 'ho a.m. g)
Responsable: LUIS CEVALI

lllllllIllllllllIlllllllliIIIll

LOS DATOS ( ONSIGNADON ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABIL!DAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 OlAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEI CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41581427001
FECHA DE INGRESO: 10/03/2011

CERTIFICACION

Referencias: 20/12/2004-PO-63745f-27314i-73338r eendnsj
Tarjetas:;T00000007093;
Matriculas:;0;
El infrascrito Rept dad de e làvisados los índices y
libros que reposan en er arc11Ï ýdebid a certi ca que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPI
Derechos y Accionesfmcados en el lote d o número UN situado en la parroquia
YARUQUI de este caxitóli
2.- PROPIETA O(Ñ:
La señorita MAI 5 J VAËZ TPANÍAXI, sol
3.- FORMA DE ÀDOUÏ WTAÑTECEÙENTES
Adquiridos por cdmpra en á otros, a los cónyuges ALFQNS CESARIO CAHUEÑAS
GARZON y ELg IS CHAVEZ CHAVEZ, según c de lagscritura otorgada el
TREINTA DE SËPTIE - DELDÒS MIL CUATRO te el otario VIGESIMO
CUARTO del cantón , Doètor Sebastián Valdivies eva, inscrita el veinte de
Diciembre del año dos ru uat2 idqËiÑgi<$Ôm à (ónyugesRómulo Chávez
Chávez y Betty Carmita sotW€brrea,según ešëtitufa el veinte y siete de julio
de mil novecientos oche ho, ante el notario doctor oboa, inscrita el cinco de
septiembre del mismo iparte habiendo ésto o por compra hecha a los
cónyuges Egidio Chávez Irobe Chávez, seg ' otorgada el veinte y cuatro
de julio de mil noveciento älfte ter Homero Noboa, inscrita el
uno de septiembre del mismo año
4.- GRAVAMENES Y OBSERŸACI NS
NINGUNO.- LOS REGISTROSOF ES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
10 DE MARZO D , 011 ocho a.m.
Responsable: REN A EIDA

RADO

IllllIllIllllllIllllliIIIllll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C31626234001
FECHA DE INGREso: 28/04/2011 V

CERTIFICACION

Referencias: 20/12/2004-PO-63745f-27314i-73338r MC/16/02/2011 V/SMS
Tarjetas:;T00000007093;
Matriculas:;0;
El infrascrito Reg,istradordesi dad de est Ç4t ‡ueýode revisados los índices y
libros que reposanaanien:óÑÚÑ1aly debid y§ftifiõ&46e:
1.- DESCRIPCION ÛELAMRÒ ÄD:
Derechos y Acciones (mcados en e foté de terielio número UN situado en la parroquia
YARUQUI de este catifón.
).-PROPIETARIO(S):
Cónyuges GALO AI)ÏA EERENA y RÒSA ELVIkA DEI ADO.
).-FORMA DE D JS Y ANTECEDENTES:
Adquiridos por cýmpra e e d étroi; a los cónfugdi ÀIÌ0NSO CESARIO CAHUEÑAS
GARZON y ELg ISABÚ¼FÏAVEZ CHAVEZ, según cggsta de lagscritura otorgada el
TREINTA DE SgPTIElvlg DEþ DOS MIL CUATRd te el †(otarioVIGESIMO
CUARTO del cantón Quit , Doctor Sebastián Valdivieso uèva, mscrita el veinte de
Diciembre del año dos 'ngi cuatro; adqu(rido por compra a cónyuges Rómulo Chávez

.
Chávez y Betty Carmita Ve esoto Çorrea,según escritura o a el veinte y siete de julio
de mil novecientos ochen cho anteel notario doctofH Noboa, inscrita el cinco de
septiembre del mismo afí tra parte habiendo éstos do por compra hecha a los
cónyuges Egidio Chávez e ÍrobeChávez, según

" Ëotorgadael veinte y cuatro
de julio de mil novecientg y seis, ante el not dÿHomero Noboa, inscrita el
uno de septiembre del misnio .

.- GRAVAMENES Y OBŠE S
Ninguno.- Se ha revisado conio El iry Delgado corrun solo apellido C.C.040080224-5.
LOS REGISTROS DE GRAVAMEN SIDO REVISADOS HASTA EL 28 DE
ABRIL DEL 2011 ocho a.tn. y

'

so sable: RODRIGO OROZCO

RADOR

IlllllllllllllllliIIllEll UN'CARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILlDAD AL CERTIFICANTE
, VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

"2"'" CERTIFICADO No.: C41555868002 : A

FECHA DE INGRESO: 07/02/201l

CERTIFICACION

Referencias: 17/12/20l0-PO-98l58f-38287i-98985r
Tarjetas:;T00000391545;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedadde este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legaly debidaforrrla cártifica que:
il.-DESCRIPCION DE I A PROPIEPAD:
El DOS PÙNTO CINCUEN1A POR CIENTO Ïincadosen el lote,de terreno número UNO,
situado en la parroquia YARUQUI. MATRICUl A ASIGNADA: YARUQ0000255.5.-
LINDEROS GENERALES NORTE.- Propiedad de Arturo Murillo, SUR.- camino público,
ESTE.- camino pþblico, OFÀTË.-propiedad de Arturo Murillo.- SUPERFICIE: diez mil
emcuenta y siete thetráscuadrados treinta y cuatro decímettes cuadr lon
2.- PROPIETARÏO(
PATRICIO ROLANDO GAVILANES BARRAGAN, soltero,

.- FORMA DEADQUISICION YANTECEDENTES:
Mediante compra hecha a los cónyuges señores NERVO RENE GAVILANEZ BARRAGAN
y NIVIA ESPERANZA CASTÏLLO CALVA,segùn escritura pãblica otorgada el VEINTE Y
CUATRO DE NOVIEMBIUi DEL DOS MIL DIEZ, ante la Notario TRIGESIMA
PRIMERA del cantón Qpito,Doctora Mariela Pozo, inscrita el diez y siete de diciembre del
dos mil diez; quièn adquiriò por compra a los cónyuges ALFONSOCESARIO CAIIDEÑAS
GARZON y El SA ISABELCHAVEZ CHAVEZ, según copsta de la escritura otorgada el
treinta de septiembre del dosjnil cuatro, ante el Notario VIGESIMO CUARTO del cantón
Quito,Doctor Sebastián Vald o Cueva, inscrita el veinte de diciembre del año dos mil
cuatro. - - *

14.- GRAVAMENES Y OBSER ACIONES:
Ninguno: LOS REGlSTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS IIASTA EL 7
DE FEBRERO DEL 2011 ocho a.m.
I msable: EDGAR LEON

ADOR

llllilllIlllllllllllllllIRlll

LOS DA ION CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABIl DAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS


